
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules intervienen sobre distintos temas los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta  respecto a la Comisión de Hacienda e inser-
tar iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia  respecto a la Comisión de Relaciones Exterio-
res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales  para retirar tema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega  sobre el formato de las com-
parecencias de servidores públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente da respuesta a los comentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL DISTRITO FEDERAL

Invitación de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal a la ceremonia cívica
conmemorativa del LVII aniversario del derecho al voto de la mujer. Se designa
comisión que represente a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política por el que se comunican cambios de
integrantes en las Comisiones de: Marina; y de Derechos Humanos. De enterado;
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dos oficios de la Junta de Coordinación Política por los que se comunican cam-
bios de integrantes en las Comisiones de Trabajo y Previsión Social; de la Función
Pública; de Educación Pública y Servicios Educativos; de Ciencia y Tecnología;
Especial para la Niñez; Especial para la Lucha contra la Trata de Personas; Espe-
cial de Impulso a la Calidad Educativa; de Turismo; de Fortalecimiento al Fede-
ralismo; y de Comunicaciones. Aprobados; comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

Oficio del diputado Gerardo Sánchez García por el que comunica la reincorpora-
ción a sus actividades como diputado por la segunda circunscripción plurinomi-
nal. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite acuerdo aprobado por el que
se constituye el Grupo de Trabajo bicamaral y plural que dé seguimiento al pro-
ceso de adquisición y reestructuración de la Compañía Mexicana de Aviación, hoy
Nuevo Grupo Aeronáutico. Se remite al Grupo Plural de Trabajo Bicameral que de
seguimiento al proceso de adquisición y reestructuración de la Compañía Mexica-
na de Aviación, hoy Nuevo Grupo Aeronáutico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que devuelve, para los efectos de la frac-
ción D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, minuta con proyecto de decreto que adiciona el artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAPITALIZACION DEL PROCAMPO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que devuelve, para los efectos de la frac-
ción D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 15 de la Ley de Ca-
pitalización del Procampo. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.. . 
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LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, presentada por
el senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, presentada por el senador Arturo Escobar y Vega. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION CONTRA
INUNDACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley General de la Infraestructura de Protección contra Inun-
daciones, suscrita por diversos senadores de los Grupos Parlamentarios de los Par-
tidos de la Revolución Democrática, Revolucionario Institucional y Verde
Ecologista de México. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Gobernación con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma las fracciones I y VII del artículo 176 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, presentada por el senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2011

Siete oficios de la Cámara de Senadores con los que remite los siguientes acuer-
dos con relación en otorgar mayores recursos en el Presupuesto de Egresos de la
Federación del ejercicio fiscal de 2011 para:

Que se mantenga el subsidio de 377 millones de pesos del programa de diesel
agropecuario, previsto en el ramo 8 del Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable, presentada por Lázara Nelly González Aguilar. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El gasto en materia educativa, con el propósito de cumplir lo dispuesto en la Ley
General de Educación sobre la meta de inversión federal, presentada por Rafael
Ochoa Guzmán. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . 

Fortalecer las acciones de inspección y vigilancia que la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente realiza en zonas marinas, suscrita por integrantes de la
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Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Universidad de Guadalajara a fin de que cumpla correctamente sus objetivos
educativos y de que el subsidio federal sea equitativo conforme a lo otorgado a las
universidades públicas de otras entidades federativas, suscrita por Héctor Pérez
Plazola, Rubén Camarillo Ortega y Alberto Cárdenas Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del PAN. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . 

La celebración de convenios con las entidades federativas, a través de una fórmu-
la actuarial que considere los indicadores del PIB-agroalimentario, de la población
rural, del grado de marginación de ésta y de la aportación del gobierno estatal al
fondo correspondiente, presentada por Alfredo Rodríguez y Pacheco. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Crear un programa nacional de desarrollo de familias de emigrantes para atender
a mujeres, niños y adultos mayores que han quedado sin sustento por el jefe de
familia emigrante, presentada por María Elena Orantes López. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Iniciar la construcción del hospital de la institución en Córdoba, Veracruz, por par-
te del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
presentada por Juan Bueno Torio. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS - LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - LEY DE EXPROPIACION - 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta proyecto de decreto
que expide la Ley de Asociaciones Público Privadas y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, de la Ley de Expropiación, de la Ley General de Bienes Na-
cionales y del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Economía y de Función Pública con opinión de las Comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública y de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Laura Itzel Castillo Juárez  solicita ampliación de tur-
no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL

Participan sobre el XV aniversario de la conmemoración del Día Internacional de
la Mujer Rural, las diputadas:

María Esther Terán Velázquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Cora Cecilia Pinedo Alonso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe García Almanza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresa Guadalupe Reyes Sahagún . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Norma Leticia Orozco Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leticia Quezada Contreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ivideliza Reyes Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Hilaria Domínguez Arvizu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY SOBRE REFUGIADOS Y PROTECCION COMPLEMENTARIA - 
LEY GENERAL DE POBLACION

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorio, con proyecto de decreto que expide la Ley sobre Refugiados y Pro-
tección Complementaria; y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Población.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural con proyecto de
decreto que adiciona un artículo 24 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES 
DIPLOMATICAS 

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto por el que se concede permiso a ocho ciudadanos para prestar servicios en
diversas representaciones diplomáticas, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA DESEMPEÑAR CARGO DE CONSUL HONORARIO 

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto por el que se concede permiso al ciudadano Gregorio Gerardo Canales Zam-
brano para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario de la República de
Corea en Monterrey, con circunscripción consular en Coahuila, Chihuahua, Nue-
vo León y Tamaulipas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados en conjunto los dos anteriores dictámenes. Pasan a la Cámara de
Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de la Función Pública con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general y en lo particular intervienen los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules:

Pablo Escudero Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel García Granados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general y en lo particular, y es apro-
bado el pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR - 
LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Segunda lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Economía y de Parti-
cipación Ciudadana con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de las Leyes Federales de Protección al Consumidor, y de
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil . . 

El diputado David Ricardo Sánchez Guevara  fundamenta el dictamen a nombre
de la Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general se concede la palabra al diputado Jaime Fernando Cár-
denas Gracia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y es aprobado. Se devuelve a la Cámara de
Senadores para los efectos del artículo 72, fracción E, constitucional. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Sociedades Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Jorge Alberto Juraidini Rumilla  fundamenta el dictamen a nombre de
la Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general participan los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta  realiza comenta-
rios a los que el Presidente responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado el dictamen presentado. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Emilio Serrano Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Segunda lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Transportes y de Co-
municaciones con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del
artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal . . . . . . . . . 

En la discusión en lo general y en lo particular del proyecto de decreto intervienen
los diputados:

Mario Alberto di Constanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Guerrero Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Emilio Serrano Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Enrique Ibarra Pedroza  presenta moción suspensiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desecha la moción suspensiva solicitada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules los diputados:

Emilio Serrano Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
tercer párrafo del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Peralta Rivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Serrano Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Enrique Ibarra Pedroza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 16 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general y en lo particular participan los siguientes orado-
res:

Emiliano Velázquez Esquivel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado en lo general y en lo particular. Se devuel-
ve a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción E del artículo 72 cons-
titucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Reforma Agraria con proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 164 de la Ley Agraria . . . . . 

El diputado Oscar García Barrón  fundamenta el dictamen a nombre de la Comi-
sión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión hacen uso de la palabra los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Domingo Rodríguez Martell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar García Barrón  quien presenta propuesta de modificación.. . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia . . . . . . . . . . . . . . . 
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Continúa Oscar García Barrón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Domingo Rodríguez Martell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se acepta la modificación propuesta por el diputado García Barrón, y se conside-
ra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción E, del artí-
culo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PUEBLOS MAGICOS

Dictamen de la Comisión de Turismo con puntos de acuerdo relativos a proposi-
ción, presentada en la sesión del 29 de abril pasado, por los que se exhorta a la Se-
cretaría de Turismo a incluir Cotija de la Paz, Michoacán, en el programa Pueblos
Mágicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE TURISMO

Dictamen de la Comisión de Turismo con puntos de acuerdo relativos a proposi-
ciones, presentadas en las sesiones del 11 de marzo y 22 de abril pasados, por los
que se exhorta al Ejecutivo federal a expedir con la mayor brevedad el Regla-
mento de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE OAXACA

Dictamen de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social con puntos
de acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 8 de diciembre de
2009, por los que se exhorta al Congreso de Oaxaca a etiquetar recursos del Pre-
supuesto de Egresos para resarcir los ahorros de los defraudados por la Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo Sacriputla, SC de RL; y al gobierno de esa en-
tidad, a firmar el convenio de colaboración y cumplir la obligación que le impone
el artículo 10 de la Ley que crea el Fideicomiso que Administra el Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y Apoyo a sus
Ahorradores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ISLA DE COZUMEL

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 15 de diciembre de
2009, por los que se exhorta al Ejecutivo federal a promulgar el decreto por el que
se crea el área natural protegida, con categoría de área de protección de flora y fau-
na, Isla de Cozumel, al norte del territorio insular del municipio, en el estado de
Quintana Roo, así como el programa y los planes de manejo del área.. . . . . . . . . 

ESTADO DE QUINTANA ROO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 15 de diciembre de
2009, por los que se exhorta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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(Semarnat) a crear en coordinación con el gobierno de Quintana Roo un arrecife
artificial que sirva como barrera de conservación natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 9 de febrero pasado,
por los que se exhorta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat) y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) a im-
plantar en coordinación con el gobierno de San Luis Potosí un programa de acción
permanente para la conservación de las especies silvestres en peligro de extinción,
así como estrategias para combatir su venta ilegal en el municipio de Guadalcázar
de esa entidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUANAJUATO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 24 de marzo pasado,
por los que se solicita a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) que evalúe la
calidad del agua e implante el programa hídrico de la cuenca del río Laja que se
localiza en el estado de Guanajuato, para elaborar y ejecutar un plan de manejo de
ésta a fin de proteger y sanear el afluente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ZONA FEDERAL MARITIMO-TERRESTRE

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 28 de abril pasado, por
los que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat) a practicar inspecciones para verificar el cumplimiento de obligaciones de
concesionarios y permisionarios en la zona federal marítimo-terrestre. . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 28 de abril pasado, re-
lativos a los niveles de contaminación de la cuenca alta del río Santiago, en Jalis-
co, así como a las acciones por implantar para contrarrestarlos.. . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

ESTADO DE GUANAJUATO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 29 de abril pasado, re-
lativos a la publicación del programa de manejo de la reserva de la biosfera Sierra
Gorda, Guanajuato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION 
DE LA VIDA SILVESTRE

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo relativos a proposición, presentada en la sesión del 29 de abril pasado, por
los que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat) a cumplir en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (Profepa) las políticas para la conservación de la vida silvestre median-
te las unidades de manejo ambiental para la conservación de la vida silvestre. . . 

Son aprobados en conjunto los anteriores 11 dictámenes. Comuníquense. . . . . . . 

LEY DE REINSERCION SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Reinserción
Social, presentada el 23 de septiembre de 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 7 y 39
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, presentada el 6 de
mayo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
las fracciones XLVI y XLVII al artículo 3o., tres párrafos al 60 Bis y la fracción
VIII al 122 de la Ley General de Vida Silvestre, presentada el 11 de junio de 2008.

ARTICULOS 107 Y 116 CONSTITUCIONALES

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
107 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presenta-
da el 9 de abril de 2003. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 51, 56, 57, 59, 60, 62, 63 Y 77 CONSTITUCIONALES

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
51, 56, 59, 60, 62, 63 y 77, fracción IV; y deroga el 57 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 13 de abril de 2004. . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZUCAR

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artícu-
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lo 12 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, presentada el 11
de agosto pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural con puntos de acuerdo por los que
se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 14 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, recibida el 7 de septiembre de 2010.. . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural con puntos de acuerdo por los que
se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, recibida el 7 de septiembre
de 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL - LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Salud, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 56 de la Ley General de Salud, presentada el 30 de abril de 2008. . . . . . 

ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fraccio-
nes II, VIII, XII y XVII, adiciona la XVIII y deroga la XIV del artículo 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 18 de abril
de 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con puntos de acuerdo por
los que se desecha la minuta con proyecto de decreto que adiciona un segundo y
tercer párrafos, con lo que se recorre el orden de los subsecuentes, al artículo 16
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recibida el 18 de no-
viembre de 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados en conjunto los anteriores 11 dictámenes. Archívense los expe-
dientes como asuntos concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION PERMANENTE

Acuerdo de la Mesa Directiva relativo al trámite de los expedientes que la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión del Segundo Receso del Primer Año de
Ejercicio, ha remitido a la Cámara de Diputados, y que contienen las proposicio-
nes con punto de acuerdo que no alcanzaron a ser desahogadas en dicha instancia.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres oficios de la Junta de Coordinación Política por los que se comunican cam-
bios de integrantes en las Comisiones de Hacienda y Crédito Público; de Seguri-
dad Pública; de Gobernación; Especial sobre la no discriminación; Especial de se-
guimiento a las agresiones a periodistas y medios de comunicación; de Vigilancia
de la Auditoria Superior de la Federación; y de Fortalecimiento al Federalismo.
Aprobados; comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OBESIDAD Y DESNUTRICION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se modifica el resoluti-
vo segundo del diverso por el que se conforma un grupo plural de trabajo para dar
seguimiento a la problemática sobre obesidad y desnutrición que afecta a la po-
blación de nuestro país, aprobado en la sesión del pasado día 5. Aprobado, comu-
níquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Se recibió de la diputada Marcela Guerra Castillo iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 5o. y 26, fracción I, apartados E y F; y se adicio-
nan los artículos 26, fracción I, con un apartado G, y 57, con un segundo párrafo,
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con relación a la reducción de
la posesión y el tráfico de armas. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional.. . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Se recibió del diputado Leobardo Soto Martínez iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 1o., segundo párrafo, 1o. C, fracciones IV, V y VI, pri-
mer párrafo; 2o., primero, segundo y tercer párrafos; 2o. A, fracción I, último pá-
rrafo; y 5o., último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por la que
se reduce de uno por ciento en dicho impuesto y su aplicación en la zona fronte-
riza. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Se recibió de diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2º de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y se deroga el artículo 10º tran-
sitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2009, con el fin de aumentar el
porcentaje de la tasa actual de dicho impuesto sobre las bebidas alcohólicas con
más de 20º GL (grados Gay Lussac). Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE PLANEACION - LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - LEY REGLAMENTARIA
DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETROLEO -
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS

Se recibió de la diputada Ifigenia Martha Martínez y Hernández iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Pla-
neación; de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley Re-
glamentaria del artículo 27 constitucional en el Ramo del Petróleo; y de la Ley de
Petróleos Mexicanos, respecto a la Estrategia Nacional de Energía. Se turna a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Gobernación y de Energía.

ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL - LEY DE PLANEACION

Se recibió de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 5, 20 y 31 de la Ley de Planeación, con relación al
Plan Nacional de Desarrollo. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales y de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Se recibió de diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 3o. de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para incrementar di-
cho impuesto a las bebidas energizantes. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Se recibió de diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para incrementar dicho im-
puesto a tabacos labrados. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se recibió de diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 14 y 33 de la
Ley General de Educación, con el fin de implementar dentro de la educación tipo
media-superior las medidas que aseguren el derecho que tiene toda persona a go-
zar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones desarrollando las
habilidades informáticas y de idiomas. Se turna a la Comisión de Educación y
Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACION

Se recibió de la diputada Adriana Sarur Torre iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2o. de la Ley de Planeación, para que en la planeación de
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desarrollo nacional se contemple la protección del medio ambiente y el combate
al calentamiento global. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . 

VOLUMEN IV

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Se recibió del diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un inciso a la fracción II del artículo 1o. de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, con relación al uso de la subcontratación (popu-
larmente denominada outsourcing) entre las empresas y la evasión de impuestos.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IGLESIA CATOLICA

Se recibe de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía proposición con pun-
to de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación (Segob) a dic-
taminar lo conducente sobre las denuncias presentadas respecto a las sistemáticas
acciones y declaraciones de la jerarquía católica contra las leyes e instituciones del
país. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2011

Se recibe del diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo proposición con punto de
acuerdo, fin de que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2011 se consideren recursos para iniciar la obra de infraestructura hidráulica que
evite inundaciones en zonas y centros poblacionales asentados en los límites de los
ríos La Sabana y El Colacho, de Acapulco, Guerrero. Se turna el primer resoluti-
vo a la Comisión de Gobernación, el segundo resolutivo a la Comisión de la Au-
ditoría Superior de la Federación y el tercer resolutivo a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE PAVIMENTACION MUNICIPAL

Se recibe del diputado Domingo Rodríguez Martell, Vidal Llerenas Morales y Sa-
muel Herrera Chávez proposición con punto de acuerdo, relativo a la creación de
un programa de pavimentación municipal, operado mediante la Secretaría de De-
sarrollo Social (Sedesol). Se turna a la Comisión de Desarrollo Social. . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2011

Se reciben 27 proposiciones con puntos de acuerdo con relación a incrementar los
recursos federales en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2011, pre-
sentadas por los siguientes diputados y asuntos para los que se solicitan:

José Manuel Agüero Tovar, para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
Delegación Morelos, para la elaboración de seis proyectos ejecutivos en la Zona
Metropolitana de Cuernavaca. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sofía Castro Ríos, para el Fondo Regional Chiapas, Guerrero y Oaxaca, en el ra-
mo general veintitrés provisiones salariales y económicas. Se turna a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Silvia Esther Pérez Ceballos, para la Universidad Nacional Autónoma de México,
con el propósito de realizar los estudios de demanda y proyectos de construcción
de tres planteles de Educación Preparatoria. Se turna a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputados del Partido de la Revolución Democrática, para el Instituto de Educa-
ción Media Superior del Distrito Federal. Se turna a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión en distintos municipios del es-
tado de Puebla. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . 

Sofía Castro Ríos, para la modernización del camino de cuarenta y tres kms. San
Felipe Ixtapa-San Agustín Tlacotepec, del estado de Oaxaca. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan José Cuevas García, para la construcción de infraestructura carretera y llevar
a cabo una campaña de promoción turística en diversos municipios del estado de
Jalisco. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . 

José Luis Jaime Correa, para la construcción de un puente peatonal en el Munici-
pio de Toluca de Lerdo, Estado de México. Se turna a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión en materia de seguridad pública
en distintos municipios del Estado de México. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Norma Leticia Salazar Vázquez, para el Fondo de Desastres Naturales con el ob-
jeto de que las familias, municipios así como los diversos estados que se puedan
ver afectados con la temporada de lluvias y huracanes cuenten con un recurso con
el cual se pueda disponer para la reparación de los daños que sufran. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Jaime Correa, para la introducción de drenaje y pavimentación en el Mu-
nicipio de Toluca de Lerdo, Estado de México. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para un proyecto de desarrollo energético en el municipio de
Jilotlán de los Dolores, en el estado de Jalisco. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes, para la operación del Registro Federal de
las Organizaciones de la Sociedad Civil que depende del Instituto Nacional de
Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . 
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Samuel Herrera Chávez, para apoyar diversos proyectos carreteros en el estado de
Chiapas. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión orientados al desarrollo social en
los estados de Veracruz y Yucatán. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Elena Estrada Rodríguez, para que la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, implemente acciones de difusión y publique material in-
formativo, que facilite el conocimiento de la legislación en materia de derechos
humanos de las mujeres, en diversos dialectos para las comunidades y pueblos in-
dígenas. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . 

Samuel Herrera Chávez, para el sector cultura del estado de Zacatecas. Se turna a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión orientados a beneficiar a grupos
vulnerables. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . 

Laura Elena Estrada Rodríguez, para el diseño y aplicación de políticas de equi-
dad de género y para dar continuidad y ampliar la cobertura del proyecto Abrien-
do Escuelas para la Equidad, que implementa la Secretaría de Educación Pública,
desde 2008. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión orientados a la construcción de
espacios deportivos. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . 

Jesús Ramírez Rangel, para el Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de
que aumente su sistema de guarderías. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión orientados a la construcción de
espacios educativos. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión orientados a la construcción de
espacios destinados a la promoción y difusión de la cultura. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión orientados a la construcción de
infraestructura urbana como caminos, puentes y pavimentación de calles. Se tur-
na a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, de Convergencia, para proyectos de inversión orientados a
la remodelación de edificios públicos. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión orientados a la construcción de
centros hospitalarios. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . 
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Pedro Jiménez León, para proyectos de inversión orientados al turismo en diver-
sos municipios del estado de Puebla. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

Se recibe del diputado Enrique Torres Delgado solicitud de excitativa a las Comi-
siones de Gobernación, y de Presupuesto y Cuenta Pública para que emitan dicta-
men de iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Protec-
ción Civil. El Presidente realiza la excitativa correspondiente.. . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS

Desde sus curules solicitan presentar iniciativas los diputados:

Armando Ríos Piter .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leticia Quezada Contreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Edgardo Melhem Salinas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES

Se recibe del diputado Armando Ríos Piter iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones fiscales. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Se recibe del diputado Edgardo Melhem Salinas iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma los artículos 257 Bis, 257 Quáter y 258 Bis de la Ley Fe-
deral de Derechos. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 
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VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento para la Transparencia y el Ac-
ceso a la Información Pública de la H. Cámara de Diputados, se publican las vo-
taciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de la Función Pública, con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Economía, y de Participación Ciudadana, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las
Leyes Federales de Protección al Consumidor, y de Fomento a las Actividades re-
alizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (en lo general y en lo particular).

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Transportes y de Comunicaciones, con proyecto de
decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 6o. de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal (en lo general y en lo particular). . . . . . . . 

De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo tercero al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
(en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma y adiciona el artículo 164 de la Ley Agraria (en lo general y en lo particular).
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de la Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de diputados y
diputadas.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 280 diputados, por tanto, hay quórum, señor
presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 11:09 horas): Por tanto, se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se le dispensa la
lectura al orden del día. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 14 de octubre de 2010.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invita a la ceremonia cívica conmemorativa del 57 aniver-

sario del Derecho al Voto de la Mujer, que tendrá lugar el
17 de octubre a las 10:00 horas.

De la Junta de Coordinación Política.

Reincorporación de diputado.

Oficios de la Cámara de Senadores

En el que transcribe acuerdo aprobado por el que constitu-
ye el Grupo de Trabajo Bicameral y Plural que dé Segui-
miento al Proceso de Adquisición y Reestructuración de la
Compañía Mexicana de Aviación, hoy Nuevo Grupo Aero-
náutico. (Turno a Comisión)

Con el que devuelve minuta con proyecto de decreto, que
adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para los efectos de la fracción
D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con el que devuelve minuta con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 15 de la Ley de Capitalización del Pro-
campo, para los efectos de la fracción D del artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo,
presentada por el senador Rogelio Humberto Rueda Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial So-
bre Producción y Servicios, presentada por el senador Ar-
turo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa con proyecto de decreto, que
expide la Ley General de la Infraestructura de Protección
Contra Inundaciones, suscrita por los senadores Rosalinda
López Hernández, Salomón Jara Cruz, Arturo Herviz Re-
yes, María del Socorro García Quiroz y Manuel Velasco
Coello, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la
Revolución Democrática, Revolucionario Institucional y
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma las fracciones I y VII del artículo 176 de la Ley del
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Impuesto Sobre la Renta, presentada por el senador Roge-
lio Humberto Rueda Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con el que remite punto de acuerdo, por el que se exhorta
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados a considerar en el marco de la discusión
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2011, se mantenga el subsidio de 377 millones de pe-
sos del Programa de diesel agropecuario, considerado en el
ramo 8 del Programa Especial Concurrente para el Desa-
rrollo Rural, presentado por la senadora Lázara Nelly Gon-
zález Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con el que remite punto de acuerdo, por el que se exhorta
a la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2011, en materia educativa se in-
cremente sustantivamente, con el propósito de cumplir con
lo dispuesto por la Ley General de Educación, sobre la me-
ta de inversión federal, presentada por el senador Rafael
Ochoa Guzmán. (Turno a Comisión)

Con el que remite punto de acuerdo, por el que se solicita
a la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2011, se destinen recursos para
fortalecer las acciones de inspección y vigilancia en zonas
marinas, que realiza la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, suscrita por senadores integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.
(Turno a Comisión)

Con el que remite punto de acuerdo, por el que se solicita
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados a que en el proceso de análisis, discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para 2011, se consideren mayores recursos a la
Universidad de Guadalajara, con la finalidad de que ésta
cumpla correctamente con sus objetivos educativos y para
que el subsidio federal sea equitativo conforme a lo otor-
gado a las demás universidades públicas de otras entidades
federativas, suscrito por los senadores Héctor Pérez Plazo-
la, Rubén Camarillo Ortega y Alberto Cárdenas Jiménez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con el que remite punto de acuerdo, por el que se exhorta
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados a que en el proceso de análisis, discu-
sión, modificación y aprobación del Presupuesto de Egre-

sos de la Federación para 2011, determine el monto de los
recursos federales que serán destinados para la celebración
de convenios con las entidades federativas, a través de la
utilización de una fórmula actuarial que contemple los in-
dicadores del PIB-Agroalimentario; de la población rural;
del grado de marginación de la misma y de la aportación
del gobierno estatal al fondo correspondiente, presentada
por el senador Alfredo Rodríguez y Pacheco, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con el que remite punto de acuerdo, por el que se exhorta
a la Sedesol a crear un Programa Nacional de Desarrollo de
Familias de Emigrantes para atender a las mujeres, niños y
adultos mayores que han quedado sin sustento por parte del
jefe de familia emigrante, presentada por la senadora Ma-
ría Elena Dorantes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con el que remite punto de acuerdo, por el que, se exhorta
al Director General del ISSSTE a gestionar las diligencias
necesarias que permitan iniciar la construcción del Hospi-
tal del ISSSTE en el Municipio de Córdoba, Veracruz, pre-
sentada por el senador Juan Bueno Torio, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de
Asociaciones Público Privadas y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas; de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico; de la Ley de Expropiación; de la Ley General de
Bienes Nacionales y del Código Federal de Procedimientos
Civiles. (Turno a Comisión)

Efeméride con motivo del Día Internacional de la Mujer
Rural, a cargo de los grupos parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo de la di-
putada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Leo-



bardo Soto Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2° de la Ley Especial del Impues-
to sobre Producción y Servicios y se deroga el Artículo Dé-
cimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el
DOF el 27 de noviembre de 2009, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Planeación, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional en el Ramo del Petróleo, y de la Ley de Pe-
tróleos Mexicanos, a cargo de la diputada Ifigenia Martha
Martínez y Hernández, del Grupo Parlamentario del Traba-
jo. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 5°, 20 y 31 de la Ley de
Planeación, a cargo de la diputada Ma. Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2° y 3° de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, suscrita por diputa-
dos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2°de la Ley del impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14 y 33 de la Ley General de
Educación, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 77 Bis 5 de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2° de la Ley de Planeación, a car-
go de la diputada Adriana Sarur Torre, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Que expide la Ley que Establece el Derecho a la Pensión
Universal Alimentaria para los Adultos Mayores de Sesen-
ta y Cinco años o más, residentes en los Estados Unidos
Mexicanos y reforma el artículo 32 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado José Francisco Yunes Zo-
rrilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley sobre la Contribución para salvar el Bo-
no Demográfico, y reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por los diputados
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Guadalupe Acosta
Naranjo, Armando Ríos Piter y Vidal Llerenas Morales, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 257 Bis, 257 Quáter y 258 Bis de
la Ley Federal de Derechos, a cargo del diputado Edgardo
Melhem Salinas, y suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Cuenca de Burgos. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 6° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mau-
ricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, a cargo de
la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
las leyes del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto So-
bre la Renta y del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a
cargo del diputado Luis Videgaray Caso, y suscrita por in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley que crea un Organismo Descentralizado
que se denominará Organismo Rector para el Desarrollo de
las Zonas Fronterizas de México, a cargo del diputado Cé-
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sar Augusto Santiago Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Población, a cargo del diputado Sami David David, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 50 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Sofía Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 36, 42 y 53 Bis de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 10 y 13 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
a cargo de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 422 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Herón Escobar García, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con proyecto de decreto que expide la Ley sobre Re-
fugiados y Protección Complementaria y reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
Población.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de de-
creto que adiciona un artículo 24 Bis a la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto,
por el que se concede permiso a los ciudadanos: Abel Mu-
ñoz Ruiz, Mauricio Alonso Dávila González, Héctor Pedro
Gutiérrez, Julio César Franco González, Josué Omar Ba-
rrios Ochoa, Jack Flores Flores, Héctor Manuel Sánchez
Casas y Jorge Francisco De Horta Ruíz, para prestar servi-
cios en las Embajadas de Polonia, de Australia y de Dina-
marca, en México; y en los Consulados de los Estados Uni-
dos de América, en Ciudad Juárez, Chihuahua; Tijuana,
Baja California y Hermosillo, Sonora.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto,
por el que se concede permiso al ciudadano Gregorio Ge-
rardo Canales Zambrano, para aceptar y desempeñar el car-
go de Cónsul Honorario de la República de Corea, en la
Ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los
Estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Tamauli-
pas.

De la Comisión de la Función Pública, con proyecto de de-
creto, por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co.

De las Comisiones Unidas de Economía y de Participación
Ciudadana, con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley Federal de Fomento
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la So-
ciedad Civil.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto, por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Sociedades Mercantiles.

De las Comisiones Unidas de Transportes y de Comunica-
ciones, con proyecto de decreto, por el que se reforma el
Tercer Párrafo del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de de-
creto, por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo
16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto, por el que se reforma y adiciona el artículo 164 de la
Ley Agraria.



De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Secretaría de Turismo incluya a Cotija
de la Paz, Michoacán; en el Programa de Pueblos Mágicos.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal, expida a la brevedad el
Reglamento de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, con puntos de acuerdo, por los que se exhorta al Con-
greso del Estado de Oaxaca etiquete, del presupuesto de
egresos, recursos para resarcir los ahorros de los socios de-
fraudados por la persona moral denominada Sociedad Co-
operativa de Ahorro y Préstamo Sacriputla, S.C. de R.L. y al
Gobierno del Estado de Oaxaca firme el convenio de cola-
boración y cumpla con la obligación que le impone el artí-
culo 10 de la Ley que crea el Fideicomiso que Administra el
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo y Apoyo a sus Ahorradores.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, por los que se exhorta al Ejecutivo
Federal, informe el estado jurídico del Decreto de Área Na-
tural Protegida de Isla de Cozumel, así como de los avan-
ces en la elaboración del Programa de Manejo.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
en coordinación con el Gobierno de Quintana Roo, para la
creación de un arrecife artificial, que funja como barrera de
conservación natural en esa zona.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Frofepa, en coordinación con el Gobierno del Estado
de San Luis Potosí, implemente un programa de acción
permanente, para la conservación de especies en categoría
de riesgo y el combate de la venta ilegal en el Municipio de
Guadalcazar.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo, por los que se solicita a la Conagua,
evalúe la calidad del agua, e implemente el Programa Hí-
drico de la Cuenca del Rio Laja.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
practicar inspecciones para verificar el cumplimiento de
obligaciones de concesionarios y permisionarios en la Zo-
na Federal Marítimo Terrestre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo, relativos a los niveles de contami-
nación de la Cuenca Alta del Río Santiago, Jalisco, así co-
mo las acciones a implementar para contrarrestarla.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, relativo a la publicación del Progra-
ma de Manejo de la Reserva de la Biosfera Sierra Gorda,
Guanajuato.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo, por los que se exhorta a la Semar-
nat, en coordinación con la Profepa, al cumplimiento de
Políticas Públicas, para la conservación de la vida silvestre,
a través de las Unidades de Manejo Ambiental.

Dictámenes negativos de iniciativas

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Reinserción Social.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 7 y 39 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 52 de la Ley de Aviación Ci-
vil.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se declara sin materia la
Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona las fraccio-
nes XLVI y XLVII al artículo 3o.; tres párrafos al artículo
60 Bis y la fracción VIII al artículo 122 de la Ley General
de Vida Silvestre.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 107 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 51, 56, 59, 60, 62, 63
y 77 fracción IV; y deroga el artículo 57 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Minuta con proyecto de decreto
que reforma el artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la Minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 56 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma las fracciones II, VIII, XII y XVII;
se adiciona la fracción XVIII y se deroga la fracción XIV
del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Minuta con proyecto de
decreto que adiciona un Segundo y Tercer párrafos reco-
rriéndose los subsecuentes en su orden al artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pro-
ceda a dictaminar lo conducente en lo relativo a las denun-
cias presentadas con respecto a las sistemáticas acciones y
declaraciones de la Jerarquía Católica en contra de nuestras
leyes e instituciones del país, a cargo de la diputada Ma.
Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para el inicio de la obra de in-
fraestructura hidráulica que evite inundaciones en diversas
zonas y centros de población asentados en los límites de los
ríos La Sabana y El Colacho, del municipio de Acapulco,

Guerrero, a cargo del diputado Fermín Gerardo Alvarado
Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la creación de un progra-
ma de pavimentación municipal, operado por medio de la
Sedesol, suscrito por los diputados Domingo Rodríguez
Martell, Vidal Llerenas Morales y Samuel Herrera Chávez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos a la SCT, Delegación More-
los, para la elaboración de seis proyectos ejecutivos en la
Zona Metropolitana de Cuernavaca, a cargo del diputado
José Manuel Agüero Tovar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para el Fondo Regional Chia-
pas, Guerrero y Oaxaca, en el ramo general 23 provisiones
salariales y económicas, a cargo de la diputada Sofía Cas-
tro Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para la UNAM, con el propó-
sito de realizar los estudios de demanda y proyectos de
construcción de tres planteles de Educación Preparatoria, a
cargo de la diputada Silvia Esther Pérez Ceballos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para el Instituto de Educación
Media Superior del Distrito Federal, suscrito por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
en distintos municipios del estado de Puebla, a cargo del
diputado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)



Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para la modernización del ca-
mino de 43 kms. San Felipe Ixtapa-San Agustín Tlacote-
pec, del estado de Oaxaca, a cargo de la diputada Sofía
Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para la construcción de in-
fraestructura carretera y llevar a cabo una campaña de pro-
moción turística en diversos municipios del estado de Ja-
lisco, a cargo del diputado Juan José Cuevas García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para la construcción de un
puente peatonal en el Municipio de Toluca de Lerdo, Esta-
do de México, a cargo del diputado José Luis Jaime Co-
rrea, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
en materia de seguridad pública en distintos municipios del
Estado de México, a cargo del diputado Pedro Jiménez Le-
ón, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren mayores recursos para el Fonden con
el objeto de que las familias, municipios así como los di-
versos estados que se puedan ver afectados con la tempo-
rada de lluvias y huracanes cuenten con un recurso con el
cual se pueda disponer para la reparación de los daños que
sufran, a cargo de la diputada Norma Leticia Salazar Váz-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para la introducción de dre-
naje y pavimentación en el Municipio de Toluca de Lerdo,
Estado de México, a cargo del diputado José Luis Jaime

Correa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para un proyecto de desarro-
llo energético en el municipio de Jilotlán de los Dolores, en
el estado de Jalisco, a cargo del diputado Pedro Jiménez
León, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Sólo tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren mayores recursos a la operación del
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Ci-
vil que depende del Instituto Nacional de Desarrollo So-
cial, a cargo de la diputada Adriana de Lourdes Hinojosa
Céspedes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para apoyar diversos proyectos
carreteros en el estado de Chiapas, a cargo del diputado Sa-
muel Herrera Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados al desarrollo social en los estados de Veracruz y
Yucatán, a cargo del diputado Pedro Jiménez León, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para que la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, implemen-
te acciones de difusión y publique material informativo,
que facilite el conocimiento de la legislación en materia de
derechos humanos de las mujeres, en diversos dialectos pa-
ra las comunidades y pueblos indígenas, a cargo de la di-
putada Laura Elena Estrada Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
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2011, se consideren recursos para el sector cultura del es-
tado de Zacatecas, a cargo del diputado Samuel Herrera
Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados a beneficiar a grupos vulnerables, a cargo del di-
putado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para el diseño y aplicación de
políticas de equidad de género y para dar continuidad y
ampliar la cobertura del proyecto Abriendo Escuelas para
la Equidad, que implementa la SEP, desde 2008, a cargo de
la diputada Laura Elena Estrada Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados a la construcción de espacios deportivos, a car-
go del diputado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren mayores recursos para el IMSS, a efec-
to de que aumente su sistema de guarderías, a cargo del di-
putado Jesús Ramírez Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados a la construcción de espacios educativos, a car-
go del diputado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados a la construcción de espacios destinados a la
promoción y difusión de la cultura, a cargo del diputado
Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados a la construcción de infraestructura urbana co-
mo caminos, puentes y pavimentación de calles, a cargo
del diputado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados a la remodelación de edificios públicos, a cargo
del diputado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados a la construcción de centros hospitalarios, a car-
go del diputado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para proyectos de inversión
orientados al turismo en diversos municipios del estado de
Puebla, a cargo del diputado Pedro Jiménez León, del Gru-
po Parlamentario de Convergencia. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SHCP ante esta Soberanía y presen-
te un informe financiero del estado que guarda el ejercicio
del gasto público y subejercicios; asimismo para que se re-
asignen subejercicios del gasto público federal al Fondo de
Apoyo Social para Extrabajadores Migratorios Mexicanos,
a cargo del diputado Víctor Manuel Báez Ceja, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Sagarpa, y a los Gobiernos
de Entidades Federativas, para que por medio de las reglas
de operación de sus distintos programas federales, y en
cumplimiento del pari passu, respectivamente, faciliten el
acceso a los recursos destinados a productores de bajos in-
gresos de menos de 10 hectáreas, a cargo de la diputada
María Felicitas Parra Becerra, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo por el que se crea una Comisión Es-
pecial para el Saneamiento de la Cuenca del Lago de Pátz-
cuaro, a cargo del diputado Víctor Manuel Báez Ceja, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Grupo de
Trabajo conformado para dar seguimiento a los conflictos
suscitados en la región Triqui de Oaxaca de Juárez y sobre
el incremento de la violencia en el estado de Guerrero, lle-
ven a cabo acciones efectivas en contra de la violencia ge-
nerada en la zona y conduzcan a garantizar la seguridad e
integridad física de los habitantes del municipio de San
Juan Copala, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSP, a la
Sedena, a la Semar y a la PGR, fortalezcan sus operativos
en las zonas fronterizas, a efecto de combatir el tráfico de
armas, indocumentados, drogas, piratería y lavado de dine-
ro, a cargo del diputado Juan José Cuevas García, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, declare el 16 de octubre como Día Nacional Con-
tra la Obesidad, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Mo-
rán Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Comisio-
nes de Asuntos Fronterizos Zona Norte, del Senado de la
República y de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios
de esta Soberanía, a efecto de que realice el segundo Par-
lamento de Líderes Migrantes, a cargo del diputado Fran-
cisco Arturo Vega De Lamadrid, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la ASF, reali-
ce una auditoría especial en el Banco de México, para co-
nocer las causas del comportamiento de las diferentes va-
riables incluidas en el balance general de la institución, así
como los factores que explican los resultados de su opera-
ción, a cargo del diputado Víctor Manuel Báez Ceja, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal

2011, se consideren recursos suficientes para el Fideicomi-
so que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Tra-
bajadores Migratorios Mexicanos, a cargo de la diputada
Norma Leticia Salazar Vázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente Resolución)

40. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comi-
sión de Gobernación de esta Soberanía, para que en el pro-
ceso de renovación del Consejo General del IFE, se con-
temple la equidad de género, suscrito por las diputadas
Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes y María Joann No-
voa Mossberger, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren mayores recursos para el impulso de
las actividades dedicadas al desarrollo científico, tecnoló-
gico y de la innovación, suscrito por diputados integrantes
de la Comisión de Ciencia y Tecnología. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, ejer-
za la facultad de atracción y realice las acciones de inves-
tigación pertinentes, a efecto de esclarecer el secuestro de
las personas del estado de Michoacán, que se encontraban
de vacaciones en el estado de Guerrero, a cargo del diputa-
do Alfonso Jesús Martínez Alcázar, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos destinados al Programa de
Zonas de la Frontera Norte, a cargo del diputado Francisco
Arturo Vega De Lamadrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Sonora, a los titulares de la ASF, de la Cona-
gua, de la SHCP y de la PGR, realicen las actividades ne-
cesarias para impedir el inicio de la construcción del Acue-
ducto Independencia, en dicha entidad. Asimismo, para que
se envíe a esta Soberanía un informe detallado del proceso
administrativo, documental y de licitación de dicho proyec-
to hidrológico, así como para que se dé cumplimiento a la
suspensión provisional otorgada por el Juzgado Octavo Fe-
deral, a cargo del diputado Rogelio Díaz Brown Rams-
burgh, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente Resolución)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, rea-
lice las transferencias de los recursos en materia educativa
a las entidades federativas, de conformidad con lo aproba-
do en el PEF 2010, suscrito por los diputados Luis Videga-
ray Caso y José Trinidad López Padilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Ejecutivo Fe-
deral, para que a través de la SHCP y del SAT, expida den-
tro de la Miscelánea Fiscal para 2011, la figura de Auto-
factura para el sector del Reciclaje de Materiales, a cargo
del diputado Juan Pablo Escobar Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente Resolu-
ción)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Cámaras
del H. Congreso de la Unión y a los Congresos Locales, se
declare al período 2011-2020 como la “Década por la se-
guridad Vial”, a cargo del diputado Miguel Antonio Osuna
Millán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
General de esta Soberanía, investigue hechos y prácticas
ilícitas en la realización de las exposiciones y muestras ar-
tesanales que se llevan a cabo en las instalaciones del Pa-
lacio Legislativo de San Lázaro, a cargo del diputado Ig-
nacio Téllez González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo para solicitar al titular de la SHCP, un
informe detallado de la aplicación y resultados del Programa
Nacional de Reducción del Gasto Público, a cargo del dipu-
tado Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la compare-
cencia del Subsecretario de Ingresos de la SHCP y del Je-
fe del SAT, ante la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co de esta Soberanía, para que expliquen los alcances de la
Cuarta Resolución Miscelánea, publicada el 31 de marzo
del presente año, a cargo del diputado Mario Alberto di
Costanzo Armenta, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, a la
CNDH, y al Poder Judicial Federal, a revisar y resolver en
estricto apego a derecho, el caso del C. Juan Ranulfo Mar-
tínez Pérez, a cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas

Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren mayores recursos para los programas
del Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHA-
PO), a fin de atender las necesidades de vivienda de la po-
blación que se encuentra en condiciones de pobreza patri-
monial, a cargo de la diputada Lucila del Carmen Gallegos
Camarena y suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente Re-
solución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Sagarpa, destine un fondo
de emergencia con apoyos directos para apoyar a los pro-
ductores de algodón afectados por la viruela del algodone-
ro, de la Comarca Lagunera de Coahuila y Durango, a car-
go del diputado Héctor Fernández Aguirre y suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la SHCP, libere recursos pre-
supuestales para la reconstrucción de vías de comunica-
ción, tránsito e infraestructura carretera, afectados por los
desastres meteorológicos en la región de La Cañada, del
estado de Oaxaca, a cargo del diputado Elpidio Desiderio
Concha Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Jalisco, proporcione a la Universidad de Guada-
lajara las contrapartes económicas otorgadas a través del
Fondo de Incremento de Matrícula en Educación Superior,
Ampliación de la Oferta Educativa del Nivel Superior, de
Reconocimientos de Plantilla de los años 2007, 2008, 2009
y 2010, así como de la partida de resarcimiento de 2008, a
cargo del diputado Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía demanda
la liberación de los cinco cubanos que fueron injustamente
encarcelados por luchar por la paz y en contra del terroris-
mo hacia su país, que se encuentran en prisión en los Esta-
dos Unidos de América, desde hace más de doce años, a
cargo del diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Urgente Resolución)



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa,
defina y publique el procedimiento para la reasignación de
los recursos derivados de la disminución del padrón de be-
neficiarios del Procampo, como resultado del programa de
actualización de datos y expedientes del mismo, a cargo del
diputado Liborio Vidal Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Urgente Resolu-
ción)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE para
que a través de los medios diplomáticos adecuados se diri-
ja ante el Congreso de los Estados Unidos de América, a fin
de que en respeto a las leyes de su país, y a los derechos
humanos, adopte las disposiciones necesarias para facilitar
la legalización de las niñas, niños y jóvenes indocumenta-
dos que viven en ese país, a cargo del diputado José M. To-
rres Robledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las entidades federativas, implementen acciones enca-
minadas a evitar que artículos robados sean dejados en
prenda en las casas de empeño, a cargo del diputado Juan
José Cuevas García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se incrementen los recursos presupuestarios del Fon-
den y del Fapracc; Así como también, se exhorta a diversas
entidades federativas a efecto de que analice la factibilidad
en la contratación de seguros de siniestros por causas natu-
rales con empresas aseguradoras con el propósito de prote-
ger el patrimonio de las familias y la capacidad productiva
de los sectores económicos locales, a cargo del diputado
Juan Carlos Natale López, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para el Programa de Fomento
a la Inversión Pública y Privada de la Propiedad Rural
(FIPP), a cargo del diputado Justino Arriaga Rojas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te Resolución)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se amplíen los apoyos del componente de Produc-
ción Pecuaria Sustentable y Ordenamiento Ganadero y

Apícola (Progan), a cargo del diputado Gumercindo Caste-
llanos Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal para que a través de la SHCP y de la Semarnat, se
empleen recursos de los subejercicios del PEF 2010, para
la implementación del Proyecto Rehabilitación y recupera-
ción de playas en franja costera de Chuburna Puerto – Yu-
calpetec, en el municipio de Progreso, Yucatán, suscrito
por los diputados Felipe Cervera Hernández y Jorge Carlos
Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren mayores recursos para el Subsidio pa-
ra la Seguridad Pública Municipal (Subsemun), a cargo del
diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
ejecute lo establecido en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputa-
do Juan José Guerra Abud, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2011, se consideren recursos para un Programa de Apoyo
Monetario para las familias de las personas con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Gloria Trinidad Luna Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría
General de esta Soberanía, instruya al Ceameg para que
elabore un Programa de Capacitación Permanente sobre la
incorporación de la perspectiva de género en el trabajo le-
gislativo dirigido a las y los legisladores, así como a su
equipo técnico, a cargo de la diputada Lucila del Carmen
Gallegos Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des competentes de los tres niveles de gobierno, fortalez-
can las acciones y programas dirigidos a prevenir y erradi-
car el consumo de alcohol entre las y los jóvenes, a cargo
de la diputada Yulenny Guylaine Cortés León, del Grupo
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Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Mesa Directiva

Relativo al trámite de los expedientes que la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión del Segundo Receso del
Primer Año de Ejercicio, ha remitido a la Cámara de Dipu-
tados, y que contienen las proposiciones con punto de
acuerdo que no alcanzaron a ser desahogadas en dicha ins-
tancia. (Votación)

De la Junta de Coordinación poLítica.

Excitativa

A la Comisión de Gobernación y de Presupuesto y Cuenta
Pública, a solicitud del diputado Enrique Torres Delgado,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Agenda política

Comentarios relativos al gasto que está ejerciendo el Go-
bierno Federal, por conducto de la Secretaría de Educación
Pública, en materia de los festejos del Bicentenario de la
Independencia y del Centenario de la Revolución Mexica-
na, a cargo de diputados integrantes de la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

Comentarios sobre la discriminación que sufren mexicanos
que vuelan hacia los Estados Unidos de América, a cargo
del diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Efemérides

Con motivo del 36 aniversario de la creación del estado li-
bre y soberano de Quintana Roo, a cargo de la diputada Ro-
sario Ortiz Yeladaqui, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con motivo del aniversario del 2 de octubre “Día de la ma-
tanza de Tlatelolco”, a cargo de la diputada María Araceli
Vázquez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Con motivo del 15 de octubre, “Día Internacional de la
Mujer Rural”, a cargo de la diputada Leticia Quezada Con-

treras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Con motivo del 16 de octubre, “Día Mundial de la Ali-
mentación”, a cargo de la diputada Leticia Quezada Con-
treras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Con motivo del 12 de octubre de 1492, a cargo del diputa-
do Teófilo Manuel García Corpus, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Con motivo del 17 de octubre, conmemoración del “Día
Internacional para la Erradicación de la Pobreza”, a cargo
de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con motivo del 19 de octubre, conmemoración del “Día
Mundial del Cáncer de Mama”, a cargo de la diputada Le-
ticia Quezada Contreras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, secretaria.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sonido en la curul del diputado Mario di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Buenos días, presidente. Con dos temas que, de
veras, me da pena comentarlos, pero ya es necesario.

El primero es para solicitarle atentamente la destitución del
presidente de la Comisión de Hacienda, por la violación a
la Ley Orgánica del Congreso. El artículo 45 establece que
las comisiones se deben reunir por lo menos una vez al
mes.

El señor Pocoroba no ha convocado a una sola reunión de
la Comisión de Hacienda en lo que va de este año. Estamos
a seis días de aprobar la Ley de Ingresos y no convoca a la
Comisión de Hacienda, para mí esto viola el artículo 73,
porque nos manda a discutir y a analizar el paquete econó-
mico y no se ha discutido ni se ha analizado la Ley de In-
gresos y las modificaciones fiscales en ninguna sesión de
la Comisión.



En atención a la urgencia de eso, respetuosamente le estoy
pidiendo que se ponga a consideración la estancia como
presidente de la Comisión del diputado Pocoroba y, en su
caso, que se nombre a un sustituto, o bien, que tengan la fa-
cultad los secretarios de la Comisión de convocar urgente-
mente a una sesión de la Comisión de Hacienda. Ése es el
primer punto.

El segundo punto, y de la manera muy respetuosa. Dada la
lista interminable de iniciativas que existen y dado que yo
he inscrito una, pero la Ley de Ingresos se aprobará el 20
de octubre, le quiero pedir su venia para que se me permi-
tiera presentar, de manera económica, una iniciativa para
gravar a los outsourcing aunque no se leyera, que nada más
se le diera turno, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Comienzo con su segunda solicitud. Si usted la presenta a
esta Mesa Directiva en estos momentos, nos encargaremos
de que se incluya en el orden del día y se le dé trámite in-
mediatamente.

Respecto de la primera, en cuanto usted inicie los trámites,
de acuerdo con el Reglamento tendrá que ser desahogada
por esta Cámara en sus términos la solicitud, diputado Di
Costanzo, con mucho gusto.

Sonido en la curul del diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. Por un comentario y una refle-
xión que quiero hacer con todos los compañeros del pleno
y con usted también, señor presidente.

El día de ayer que tuvimos la comparecencia de la secreta-
ria de Relaciones Exteriores, solicitamos en esa compare-
cencia que la comisión elaborara un proyecto o un dicta-
men para ser sometido al pleno.

Me parece que es fundamental para el ejercicio de rendi-
ción de cuentas que deben brindar los secretarios ante el
Congreso, que cada comisión una vez que se realice la
comparecencia respectiva rinda al menos un informe al
pleno de la Cámara con las preguntas realizadas por los le-
gisladores, las respuestas que dieron los secretarios sobre
esas preguntas y lo que no contestaron los señores secreta-
rios y los funcionarios que asistieron a la comparecencia.

Y que viéramos, analizáramos jurídicamente si lo que pro-
cede es la elaboración de un informe por comisión o lo que

procede es la elaboración de un proyecto de dictamen o
dictamen, en los términos del artículo 39 y 40 de la Ley
Orgánica del Congreso.

Es decir, realizar la tarea de control parlamentario, de ren-
dición de cuentas de manera completa y que no quede todo
con la simple comparecencia del secretario correspondien-
te.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Compartiendo su opinión, con-
sidero que el mecanismo sería elevar esta propuesta para
que fuera un acuerdo específico de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Parlamentarios.

Si usted tuviera la amabilidad de hacérnosla llegar, le ase-
guro que en la próxima sesión se discutiría en esos térmi-
nos. El diputado Escudero y después el diputado Muñoz
Ledo.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. En la agenda política, la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación tiene
registrado el tema de los festejos del bicentenario. Toda vez
que la comparecencia está próxima a realizarse con los res-
ponsables del festejo, a nombre de la Comisión de Vigilan-
cia le pido que se retire el tema para ser reagendado, una
vez que hayan comparecido los responsables de los feste-
jos del bicentenario. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En esos términos, señor diputado. Diputado Muñoz Ledo.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Con mucho gusto, señor presi-
dente. Efectivamente, ayer fue la comparecencia de la se-
cretaria de Relaciones Exteriores en la Comisión que pre-
sido.

Son tres puntos, si usted me lo permite. El primero. El for-
mato aprobado por el pleno y sugerido por Junta de Coor-
dinación Política no fue acatado por algunas de las comi-
siones, entre ellas la mía, porque fui bárbaramente
mayoriteado — así ocurre—; sé que lo mismo ocurrió en
bienestar. Se llegó al extremo de que la compareciente res-
pondiera en paquete los cuestionamientos de los partidos.

Yo le indiqué a la secretaria, en repetidas ocasiones, que el
paquete no era generalidades y anoté 37 cuestionamientos
precisos, que ella tenía además escrupulosamente anota-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 201033



Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

dos. La mayor parte de las preguntas no fueron respondi-
das y se planteó por el diputado Cárdenas Gracia esta fór-
mula que quiero transmitir en completo, si me lo permite.

Primero. Que la protesta de decir verdad de la secretaria
abarcaba sólo la comparecencia, que es parte de la llamada
glosa del informe y que, por tanto, ella ofreció que sus sub-
secretarios y todos los funcionarios podían ir a responder
las preguntas en un calendario previamente establecido a lo
largo de este periodo de sesiones. Pero eso ya está fuera de
la rendición de cuentas, ya no hay protesta de decir verdad.
La Comisión estableció —informo al pleno— un método
de ampliación.

Dos. Acordamos, a sugerencia del diputado Cárdenas, que
solicitaríamos a este pleno un dictamen y sugerir a otras
comisiones un informe donde esté el total de la compare-
cencia y donde se dé cuenta de las respuestas que no fue-
ron ofrecidas.

Ésta es la doble fórmula que estamos pensando y una sú-
plica para que en la próxima ocasión tengamos un formato
realmente adecuado.

El cuestionamiento parlamentario no es un lucimiento de
los diputados, es un cuestionamiento a los funcionarios. Lo
que importa es que hablen ellos, no que tengan sus cinco
minutos de gloria para sacar en su periódico local, o fede-
ral, de cada uno de los diputados.

Todas las comparecencias en los sistemas parlamentarios
del mundo son pregunta-respuesta, pregunta-respuesta, sin
límite de tiempo. Deben ser 11, 12 horas. Usted lo sabe
muy bien porque ha estado de visita en otros parlamentos.

Que sea un formato realmente parlamentario, que se de-
sahogue como quiera, lo que diga. Si falta a la verdad será
sancionado el otro. Que no sea ya distribución por el tama-
ño de los partidos, porque todos somos diputados de la na-
ción.

Me sumo pues a la propuesta del diputado Cárdenas Gra-
cia y sugiero, además, que podamos hacer comparecencias
complementarias, si así las pueden llamar, de funcionarios.

Por último, señor presidente, no sé si se resolvió cuándo se-
rá la comparecencia pendiente, que es la del señor Lozano,
quien había fijado mañana en la tarde y que la Comisión de
Trabajo, a la que pertenezco, pidió para el lunes. Por favor.
Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Para recordar a los señores diputados que estamos
en el orden del día y pasaremos al acta.

Se recogen las expresiones del diputado Muñoz Ledo, a las
que se dará trámite, como sugerimos al diputado Cárdenas
Gracia, en los órganos de gobierno de esta Cámara, parti-
cularmente la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos. 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior y pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se le dispensa la lectura, tomando en conside-
ración su publicación en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Se consulta a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura al acta de la sesión anterior, tomando en
consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles trece de octubre de
dos mil diez, correspondiente al primer periodo de sesiones
ordinarias del segundo año de ejercicio de la Sexagésima
Primera Legislatura

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 297 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 52 minutos del
miércoles 13 de octubre de 2010, el presidente declaró
abierta la sesión.

Desde sus respectivas curules, realizaron comentarios los
diputados: Emilio Serrano Jiménez, del Partido de la Revo-
lución Democrática y Pedro Ávila Nevárez, del Partido Re-



volucionario Institucional, con relación al rescate de los mi-
neros en la República de Chile; Mario Alberto di Costanzo
Armenta y Jaime Fernando Cárdenas Gracia, ambos del
Partido del Trabajo, con relación al orden del día. El presi-
dente hizo comentarios a las intervenciones.

En votación económica se dispensó la lectura al orden del
día y enseguida del acta de la sesión anterior, la que se apro-
bó de la misma manera.

Se concedió el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Presidencia del diputado
Amador Monroy Estrada

• Emiliano Velázquez Esquivel, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos. Se turnó a la Comisión de Agricultura y
Ganadería.

• Rosalina Mazari Espín, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo 76 Bis de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turnó a la Comisión de Justicia.

• Laura Felicitas García Dávila, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado. Se turnó a las Comisiones Unidas de Vivien-
da y de Trabajo y Previsión Social.

• Alberto Jiménez Merino, del Partido Revolucionario
Institucional, que expide la Ley del Sistema Nacional de
Capacitación Profesional para el Trabajo. Se turnó a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Agustín Castilla Marroquín, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones del

Código Penal Federal y del Código Federal de Procedi-
mientos Penales. Se turnó a la Comisión de Justicia.

• Víctor Manuel Báez Ceja, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Protección Civil. Se turnó a la Comisión de Go-
bernación.

• Alejandro del Mazo Maza, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos. Se
turnó a la Comisión de Desarrollo Social.

• Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, que re-
forma los artículos 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 110 y 111 del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se tur-
nó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Gobernación.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional, que
expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, y se abroga la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental. Se turnó a la Comisión de la Fun-
ción Pública, con opinión de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública.

• Éric Luis Rubio Barthell, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos 76 y 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Francisco Saracho Navarro, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 116 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor. Se turnó a la Comi-
sión de Economía.

• Cristabell Zamora Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 32 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta. Se turnó a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

• Miguel Ángel García Granados, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República. Se turnó a las Co-
misiones Unidas de Gobernación y de Justicia.
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Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Se recibieron proposiciones con punto de acuerdo de los di-
putados:

• José de Jesús Zambrano Grijalva, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se solicita al director del
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, que
informe a esta soberanía los términos en los que ha ejercido
las facultades y obligaciones que se establecen en el decre-
to publicado el 11 de septiembre de 2009 en el Diario Ofi-
cial de la Federación, por el que se extingue el organismo
descentralizado Luz y Fuerza del Centro. Se turnó a la Jun-
ta de Coordinación Política.

• Gloria Trinidad Luna Ruiz, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta a las Legislaturas de los esta-
dos, adecuen sus constituciones y leyes locales, en el
reconocimiento de las comunidades indígenas en con-
gruencia con la Constitución federal. Se turnó a la Co-
misión de Asuntos Indígenas.

• Paz Gutiérrez Cortina y Carlos Alberto Pérez Cuevas,
del Partido Acción Nacional, por el que se exhorta a la
Secretaría del Medio Ambiente del estado de México, a
que respete la decisión del cabildo del ayuntamiento de
Tepetlaoxtoc, de total rechazo a la creación de rellenos
sanitarios de gran tamaño en territorio municipal, así co-
mo apoyar proyectos de reciclaje de basura que sean am-
bientalmente responsables y que involucren a la ciuda-
danía. Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

Se concedió el uso de la palabra para presentar proposicio-
nes con punto de acuerdo a los diputados:

• Melchor Sánchez de la Fuente, en nombre propio y de
integrantes del Partido Revolucionario Institucional, por
el que se exhorta al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, a elevar el nivel del hospital general de zona con
medicina familiar número siete de Monclova, Coahuila a
hospital regional. Se turnó a la Comisión de Seguridad
Social.

• Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, para que no desaparezca el programa de atención a
problemas estructurales de la industria pesquera nacio-

nal, especialmente diesel agropecuario, gasolina ribereña
y diesel marino, y a fin de que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2011 se consideren recursos suficientes para dicho
programa. Se turnó el primer resolutivo a la Comisión de
Agricultura y Ganadería y el segundo resolutivo a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Narcedalia Ramírez Pineda, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se solicita al gobierno de Baja
California, un informe detallado sobre las condiciones en
que se encuentran los jornaleros sobrevivientes del per-
cance carretero ocurrido el primero de septiembre en la
Rumorosa. Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Salazar Sáenz

• Ramón Jiménez López, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los grupos parla-
mentarios de esta soberanía, a que apoyen la propuesta
de instaurar juicio político al secretario del Trabajo y
Previsión Social. Se turnó a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social.

• Magdalena Torres Abarca, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se crea una Comisión Especial
para el Fomento de las Artesanías. Se turnó a la Junta de
Coordinación Política.

• María Hilaria Domínguez Arvizú, del Partido Revolu-
cionario Institucional, en nombre proprio y de Integran-
tes de la Comisión Especial de seguimiento a los fondos
aportados por los ex trabajadores mexicanos braceros, a
fin de que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se consi-
deren recursos para el Fondo de Apoyo Social de los Ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos. Se turnó a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Wendy Guadalupe Rodríguez Galarza, del Partido Ac-
ción Nacional, para exhortar a diversas dependencias fe-
derales y estatales, a que coordinen programas y campa-
ñas encaminadas a la prevención y orientación para
reubicar el graffiti. Se turnó a las Comisiones Unidas de
Juventud y Deporte y de Cultura.

• Emilio Serrano Jiménez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al gobernador de So-



nora, a separar de su cargo al procurador de Justicia del
Estado, por haber omitido la debida y exacta aplicación
de la justicia en la integración y determinación de las
averiguaciones previas relacionadas con el caso de la
guardería ABC, SC. Se turnó a la Junta de Coordinación
Política.

• Víctor Manuel Báez Ceja, del Partido de la Revolución
Democrática, para solicitar a la Junta de Coordinación
Política de esta soberanía, que constituya un grupo de
trabajo plural para dar seguimiento puntual y contribuir
a la realización del Programa para la Recuperación Am-
biental de la Cuenca del Lago de Pátzcuaro, Michoacán.
Se turnó a la Junta de Coordinación Política.

• Se recibió del diputado José Francisco Yunes Zorrilla,
del Partido Revolucionario Institucional, proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno
federal, para que a través de la Secretaría de Desarrollo
Social, impulse un programa especial para la construc-
ción de espacios comunitarios que fomenten la integra-
ción y la cohesión social de las comunidades en nuestro
país. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Social.

Presidencia del diputado
Amador Monroy Estrada

• Lucila del Carmen Gallegos Camarena, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal,
para que a través de las Secretarías del Trabajo y Previ-
sión Social, así como de Educación Pública, incorporen
la perspectiva de género en el diseño e implantación de
los programas de capacitación para el empleo. Se turnó a
la Comisión de Equidad y Género.

• María Elena Perla López Loyo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comi-
sión Nacional del Agua, a que publiquen en el Diario
Oficial de la Federación la delimitación de la laguna de
Acuitlapilco, Tlaxcala, conforme al decreto federal de
1939, a fin de detener la venta ilegal de los terrenos ale-
daños a dicha laguna. Se turnó a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Desde su curul, realizó moción de procedimiento la diputa-
da Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolución
Democrática.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente la puso a consideración de la asamblea, y en
votación económica se autorizó que se turnen a las comi-
siones correspondientes las proposiciones con punto de
acuerdo presentadas en esta sesión cuyo autores hayan soli-
citado que fueran pospuestas para otra.

• Francisco Arturo Vega de Lamadrid, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a las dependencias res-
ponsables de las revisiones de embarcaciones extranje-
ras, a cumplir con lo establecido en la normatividad vi-
gente para la realización de actividades pesqueras, en la
zona de Ensenada, Baja California. Se turnó a la Comi-
sión de Pesca.

• Francisco Arturo Vega de Lamadrid, del Partido Acción
Nacional, por el que se solicita a las autoridades mexica-
nas, un informe detallado sobre las acciones específicas
que están desempeñando para la revisión de las activida-
des pesqueras de embarcaciones extranjeras, en la zona
de Ensenada, Baja California. Se turnó a la Comisión de
Pesca, con opinión de la Comisión de Relaciones Exte-
riores.

Se recibió del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
del Partido del Trabajo, proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios y a la Secretaría de Salud,
para implantar programas constantes de información y vigi-
lancia sobre las condiciones de infección ocasionadas por
las actividades de la empresa Granjas Carroll. Se turnó a la
Comisión de Salud.

Se recibió del diputado Alejandro Carabias Icaza, del Parti-
do Verde Ecologista de México, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al gobierno federal, para que
a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, se publiquen las modificaciones correspondientes al
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Pro-
tegidas, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del
decreto por el que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente para fortalecer la certificación voluntaria
de predios. Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.
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• Sergio Octavio Germán Olivares, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al gobierno del estado de
México, informe sobre las afectaciones al tránsito gene-
radas por el desarrollo de la obra del proyecto vial, via-
ducto elevado Toreo-Tepozotlán, asimismo considere las
acciones pertinentes para su pronta solución. Se turnó a
la Comisión de Transportes.

Se recibió del diputado Samuel Herrera Chávez, del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de
acuerdo a fin de que en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se con-
sideren recursos para obras, programas y proyectos, en fa-
vor del municipio de Guadalupe, Zacatecas. Se turnó a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Desde su curul realizó moción de procedimiento el diputa-
do Emilio Serrano Jiménez, del Partido de la Revolución
Democrática. El presidente realizó aclaraciones.

La Secretaría dio lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El presidente clausuró la sesión a las 14:59 horas y citó pa-
ra la próxima que tendrá lugar el jueves 14 de octubre de
2010, a las 10:00 horas.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ponga a discusión el acta, señora secretaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Está a discusión el acta. No habiendo quién haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobada el acta. Continúe.

SECRETARIA DE CULTURA
DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Secretarios de la Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 57
aniversario del derecho al voto de la mujer, el próximo do-
mingo 17 de octubre a las 10:00 horas, en el Museo de la
Ciudad de México, ubicado en Pino Suárez número 30,
Centro Histórico, delegación Cuauhtémoc. 

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia. 

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración. 

Atentamente 

Licenciada Guadalupe Lozada León, coordinadora.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Para asistir en representación de esta Cámara, a tan impor-
tante ceremonia, los nombres serán designados por los gru-
pos parlamentarios y oportunamente serán publicados en la
Gaceta Parlamentaria. Continúe la Secretaría.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se sometan
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Alejan-
dro Encinas Rodríguez, coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática:



Comisión de Marina

Alta: Diputada Silvia Puppo Gastélum (integrante)

Comisión de Derechos Humanos

Baja: Diputado Martín García Avilés (integrante)

Alta: Diputado Julio César Godoy Toscano (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Diputada
Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado, comuníquese.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se sometan
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Francis-
co Rojas Gutiérrez, coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Comisión de Trabajo y Previsión Social

Baja: Diputado José Ramón Martel López (secretario)

Alta: Diputada Ana Georgina Zapata Lucero (secretaria)

Comisión de la Función Pública

Baja: Diputado Miguel Ángel García Granados (inte-
grante)

Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos

Alta: Diputada Blanca Juana Soria Morales (integrante)

Comisión de Ciencia y Tecnología

Alta: Diputada Blanca Juan Soria Morales (secretaria)

Comisión Especial para la Niñez

Baja: Diputada Yolanda de la Torre Valdez (integrante)

Alta: Diputada Susana Hurtado Vallejo (integrante)

Comisión Especial para la lucha contra la trata de per-
sonas

Baja: Diputada Paula Angélica Hernández Olmos (inte-
grante)

Alta: Diputada Susana Hurtado Vallejo (integrante)

Comisión Especial de impulso a la calidad educativa

Alta: Diputada Blanca Juana Soria Morales (secretaria)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Diputada
Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se sometan
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Reyes
Tamez Guerra, coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza:

Comisión de Turismo

Baja: Diputada María del Pilar Torre Canales (integran-
te)

Comisión de la Función Pública

Baja: Diputada María del Pilar Torre Canales (integran-
te)

Comisión de Fortalecimiento al Federalismo

Baja: Diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso (integrante)

Comisión de Comunicaciones

Alta: Diputada María del Pilar Torre Canales (secretaria)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Diputada
Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. Comuníquese.

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Estimado diputado Presidente:

Con esta fecha 14 de octubre de 2010, le comunico a usted
que me reintegro a mis funciones como diputado federal de
la LXI Legislatura de esta honorable Cámara de Diputados.

Agradeciendo la atención que brinde a la presente, le reite-
ro la seguridad de mis más atenta y distinguida considera-
ción. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2010.— Dipu-
tado Gerardo Sánchez García, (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado. Comuníquese.

COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó el siguiente Acuerdo de la
Junta de Coordinación Política: 

“Primero. En el seno de la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, se constituye el Grupo de Trabajo Bicameral y
Plural que dé seguimiento al proceso de adquisición y rees-
tructuración de la Compañía Mexicana de Aviación, hoy
Nuevo Grupo Aeronáutico.

Segundo. Dicho Grupo Plural de Trabajo queda integrado
en la siguiente forma:

Senador José Julián Sacramento Garza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.



Senadora Amira Griselda Gómez Tueme, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Senador Javier Orozco Gómez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México 

Senador Luis Maldonado Venegas, del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia.

Senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Tercero. Los senadores designados deberán coordinarse
con los diputados que también han sido designados para in-
tegrar el Grupo de Trabajo Bicameral y Plural, que dará se-
guimiento al proceso de adquisición y reestructuración de la
Compañía Mexicana de Aviación, hoy Nuevo Grupo Aero-
náutico, para que a la brevedad inicien las actividades para
las que fue creado.

Cuarto. Comuníquese el presente acuerdo a la Cámara de
Diputados”

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite al Grupo Plural de Trabajo Bicameral para
que dé Seguimiento al Proceso de Adquisición y Rees-
tructuración de la Compañía Mexicana de Aviación,
hoy Nuevo Grupo Aeronáutico.

ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas de

Puntos Constitucionales, Gobernación, y de Estudios Le-
gislativos, por el que se desecha el proyecto de decreto que
adiciona un párrafo al artículo 17 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción D) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY DE CAPITALIZACION DEL PROCAMPO

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas de
Agricultura y Ganadería; de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, por el que se
desecha el proyecto de decreto que reforma el artículo 15 de
la Ley de Capitalización del Procampo.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción D) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.
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LEY DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Rogelio Humberto Rueda Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la Ley del Impuesto a los Depósitos
en Efectivo.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, que se anexa,
se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, a cargo
del senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez, integrante
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Rogelio Humberto Rueda Sánchez, senador de
la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, ejerciendo la
facultad consagrada en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como por los artículos 164 y 169 del Reglamento del Sena-
do de la República, somete a la consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efec-
tivo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Originalmente, el objeto de la Ley del Impuesto a los De-
pósitos en Efectivo, según la minuta de la Cámara de Dipu-
tados, en su calidad de Cámara de origen, era establecer un
impuesto con un fin extra-fiscal y de control, complemen-
tario por cierto al del impuesto sobre la renta. 

De tal suerte que, para la aprobación de la Ley del Impues-
to a los Depósitos en Efectivo, por parte del Congreso de la

Unión, se partió de la premisa fundamental que, el impues-
to que ella contenía era de control, pues, por una parte, al
ser acreditable o compensable, obligaría a los contribuyen-
tes a declarar correctamente sus ingresos y sus deducciones;
mientras que, por la otra, permitiría identificar a aquellas
personas que deberían contribuir al gasto público, toda vez
que al encontrarse en la economía informal no lo hacían,
por lo que al momento de interrelacionarse con otras perso-
nas, o con el propio sistema financiero, habrían de absorber
los costos del traslado de este impuesto sin poder acreditar-
lo ni compensarlo.

Sin embargo, tal parece que en los hechos este impuesto es-
tá más orientado a una finalidad recaudatoria que de con-
trol; con lo cual, la argumentación legislativa que motivó la
necesidad de expedir una ley encargada de regular el im-
puesto a los depósitos en efectivo en nuestro país, ha sido
clara y manifiestamente tergiversada por las autoridades
hacendarias, ocasionando consecuencias negativas para la
débil economía nacional.

A lo anteriormente expuesto, cabe agregar que, pese a la es-
trategia de incrementar la proporción del Impuesto a los De-
pósitos en Efectivo, la recaudación por este impuesto dis-
minuyó en un 30.1 por ciento en el acumulado de enero a
agosto de este año, en comparación con el mismo lapso de
2009, al pasar de 16 mil 956.1 millones de pesos en 2009 a
12 mil 351 millones en este año (contando las acreditacio-
nes la diferencia sería un poco mayor incluso). 

Ello a pesar de que en este ejercicio fiscal este Impuesto se
cobra a partir de los 15 mil pesos en efectivo por depósito,
mientras que el año pasado era a partir de 25 mil, aunado a
que la proporción de dicho gravamen pasó de 2 por ciento
en 2009 a 3 por ciento en este 2010.

Tampoco podría argumentarse que esta situación es genera-
lizada a toda la recaudación federal ya que tratándose del
IVA en similares periodos de comparación sus ingresos as-
cendieron en 9.0 por ciento y en el caso del ISR en 19.5 por
ciento. Es de observar que en el caso de estos gravámenes,
al igual que en el IDE, las tasas aumentaron, pero su recau-
dación, a diferencia del último impuesto, subió en vez de
decrecer.

En este orden de consideraciones, conscientes de la gran
responsabilidad que tenemos los legisladores federales, de
cara a la profunda crisis económica por la que atraviesa
nuestro país, consideramos oportuno y conveniente someter



a la consideración de esta Soberanía un Proyecto de Decre-
to por el que se reforma la Ley del Impuesto a los Depósi-
tos en Efectivo, a efecto de que el cálculo que se deberá
aplicar, tratándose de importes totales de depósitos en efec-
tivo gravados por dicha Ley, sea del 2 por ciento.

Asimismo, se propone recuperar el monto acumulado o
umbral sobre el cual no aplica el impuesto de referencia. Es-
to supone regresar al monto de 25 mil pesos tal como esta-
ba planteado antes de la reforma que sufriera la ley de este
impuesto el pasado año de 2009, publicada en el Diario Ofi-
cial del 7 de diciembre del mismo año.

Lo anterior tiene la finalidad de regresar las condiciones de
aplicación del IDE tal como estaban antes de la última re-
forma. Tal como se señaló con anterioridad, este impuesto
fue diseñado con fines de control y no recaudatorios. Al ha-
berse avanzado con las características de origen en los ob-
jetivos de control, tal como lo han señalado en diversas oca-
siones las mismas autoridades hacendarias, al tiempo de
estar observando resultados deficientes en términos recau-
datorios, se estima como necesario regresar a las circuns-
tancias originales del tributo en cuestión.

Lo anterior sin mencionar que en circunstancias como las
actuales, en las que el ingreso disponible familiar así como
la situación de numerosas empresas se encuentran suma-
mente presionados, se considera de la mayor pertinencia ra-
cionalizar la aplicación de este impuesto.

De aprobarse nuestra propuesta, estaremos contribuyendo a
generar más y mejores condiciones para la bancarización
del sistema financiero mexicano, a la vez que se estará cum-
pliendo plenamente el espíritu que anida al interior de dicho
ordenamiento legal, así como su finalidad última; es decir,
la de control y no, en cambio, la simple recaudación por
parte del Estado. Asimismo, es de esperar que la recauda-
ción lejos de caerse se incremente dada la evidente elastici-
dad negativa del impuesto frente a incrementos en sus tasas.

En este sentido, cabe aclarar que, ciertamente, el mecanis-
mo tributario tiene como finalidad que el Estado cuente con
recursos suficientes para poder cumplir con sus funciones
de gobierno y, en consecuencia, poder realizar las presta-
ciones sociales que la población requiere, tal y como lo ha
expresado nuestro máximo Tribunal del país1, pero también
es cierto que, conforme a la letra y espíritu de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado
no tiene el propósito recaudatorio para beneficiarse a sí mis-

mo, sino para cumplir con las directrices que ella misma le
marca sobre el desarrollo social y nacional. 

De ahí, pues, que podamos colegir que corresponde al Esta-
do, y en particular a esta Soberanía, a través de la función
legislativa, armonizar la dialéctica entre las políticas recau-
datorias y la rectoría del desarrollo nacional a efecto de lo-
grar el bienestar social.

Finalmente, huelga recordar que, que si bien es cierto que el
propósito fundamental de las contribuciones es el recauda-
torio para sufragar el gasto público de la Federación, Esta-
dos y Municipios, tal y como lo ha establecido la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, también lo es que puede
agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas
pueden servir como instrumentos eficaces de política finan-
ciera, económica y social que el Estado tenga interés en im-
pulsar, es decir, con fines extrafiscales, –como es el caso
concreto del impuesto a los depósitos en efectivo– por lo
que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justi-
fique expresamente, en la exposición de motivos o en los
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extra-
fiscales que persiguen las contribuciones con su imposi-
ción2; y, en el caso concreto que aquí nos ocupa, se trata de
un mecanismo extra-fiscal que tiene como finalidad princi-
pal controlar el flujo de efectivo en el sistema financiero
mexicano, y no simple y llanamente la captación de más re-
cursos por parte del pueblo de México. 

De conformidad con lo expuesto, se propone la discusión y
en su caso, aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman la fracción III del artículo 2o., el párra-
fo primero del artículo 3o., y los párrafos tercero y cuarto de
la fracción I del artículo 4o., todos de la Ley del Impuesto a
los Depósitos en Efectivo, para quedar como siguen:

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a los
depósitos en efectivo:

…

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en
efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta por un
monto acumulado de 25 mil pesos, en cada mes del ejer-
cicio fiscal…
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Artículo 3. El impuesto a los depósitos en efectivo se cal-
culará aplicando la tasa del 2 por ciento al importe total de
los depósitos gravados por esta ley.

…

Artículo 4. Las instituciones del sistema financiero tendrán
las siguientes obligaciones:

I. …

Tratándose de depósitos a plazo cuyo monto individual
exceda de 25 mil pesos, el impuesto a los depósitos en
efectivo se recaudará al momento en el que se realicen
tales depósitos.

Cuando una persona realice varios depósitos a plazo en
una misma institución del sistema financiero, cuyo mon-
to acumulado exceda de $25,000.00 en un mes, dicha
institución…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Obligaciones tributarias. obedecen a un deber de solidaridad. Regis-
tro número 166907 Localización: Novena Época Instancia: Primera Sa-
la Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX, Julio
de 2009 Página: 284 Tesis: 1a./J. 65/2009 Jurisprudencia Materia(s):
Constitucional, Administrativa.

2 Fines extrafiscales. Corresponde al órgano legislativo justificarlos ex-
presamente en el proceso de creación de las contribuciones. Registro
número 178454. Localización: Novena Época Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Mayo de
2005 Página: 157 Tesis: 1a./J. 46/2005 Jurisprudencia Materia(s): Ad-
ministrativa.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 12 de oc-
tubre de 2010.— Senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Arturo Escobar y Vega, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, la cual se ane-
xa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, senadores de la república de la LXI Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 164, numeral I y II, y demás relativos del Regla-
mento del Senado de la República, someten a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto mediante el cual se reforman el artícu-
lo 2o., fracción I, inciso c), de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, el tabaquismo es una adicción que se pre-
senta en millones de personas a pesar de que se sabe que es
nocivo para la salud y la economía familiar. Desde hace va-
rios años, estudios nacionales e internacionales lo han iden-
tificado como la principal causa prevenible de enfermeda-
des y muerte en el mundo, provocando casi 5 millones de
muertes al año en el mundo y en México, cerca de 60 mil.

De continuar con esta tendencia, según las proyecciones de
la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el 2020 se
causará el doble de defunciones que las actuales, esto es 10



millones de muertes en el mundo y en México más de 120
mil.1

Así, los riesgos por el consumo de tabaco y sus derivados
han sido ampliamente subestimados por el público e inclu-
so por muchas de las autoridades responsables de la protec-
ción y promoción de la salud pública. Su aceptación como
parte de las costumbres de muchas sociedades, así como, la
incidencia que tiene su producción en la generación de re-
cursos sociales y económicos de los países, han impedido
que se pongan en marcha acciones más severas para con-
trolar y desincentivar su consumo, aún cuando se sabe que
el daño que ocasionan en la salud es progresivo y a largo
plazo irreversible.

El tabaquismo está relacionado con las cuatro enfermedades
que representan las mayores causas de muerte en el país,
que son: enfermedad isquémica del corazón, enfisema pul-
monar y bronquitis crónica, enfermedad vascular cerebral y
cáncer pulmonar, de bronquios y de tráquea. 

En México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Salud
Pública, los costos por atender las enfermedades antes se-
ñaladas se estima que van de los 23 mil millones de pesos a
los 43 mil millones. Estos montos no toman en cuenta los
costos por todas las enfermedades atribuibles al consumo
activo del tabaco, ni las pérdidas sustanciales de producti-
vidad.2

Estudios recientes señalan que los costos de atención médi-
ca superan los 75 mil millones de pesos, si se considera que
los tratamientos por tabaquismo representan 10 por ciento
de la totalidad de los costos de atención médica.3

Al respecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbico re-
porta que en  2009, la recaudación por el impuesto especial
sobre producción y servicios aplicables a los productos del
tabaco fue de 22 mil millones de pesos, mientras que el gas-
to para la atención a problemas de salud podría acercarse a
los 45 mil millones de pesos, generándose una brecha de dé-
ficit del orden de 23 mil millones de pesos, por lo menos. 

De manera que no podemos continuar con esta indiferencia
ante el grave problema que representa el tabaquismo en
nuestro país.

Más grave aún, es el hecho que en los países industrializa-
dos las tasas de consumo de tabaco han disminuido y en los
países en desarrollo, como el nuestro, ocurre un fenómeno

contrario que genera un fuerte problema de salud pública y
grandes pérdidas económicas por gastos en atención médi-
ca, así como por ausentismo laboral.

El Partido Verde Ecologista de México no puede ignorar la
realidad de este mal que aqueja al grueso de la población
mexicana, sin que se adopten compromisos y acciones se-
rias.

La adicción al tabaco debe ser vista como una epidemia, por
tanto, es y debe ser considerada una prioridad de nuestro
país, como un gran reto para la salud pública nacional.

Más aún cuando nuestros niños y jóvenes son los principa-
les afectados. De acuerdo con la Encuesta Nacional de
Adicciones 2008, la edad promedio en que la población
adolescente está iniciando su consumo es a los 13.7 años. 

Por su parte, la Encuesta Tabaco y Juventud realizada en
México (GYTS) muestra que entre 20 y 31 por ciento de los
estudiantes que nunca han fumado piensa que el siguiente
año probará cigarros o productos de tabaco. 

Por lo anterior, proponemos una reforma consistente en ele-
var el impuesto al tabaco de manera que este hecho desmo-
tive el consumo de cigarros y libere recursos para luchar
contra los efectos negativos que ocasiona en la salud y eco-
nomía de los mexicanos. 

Específicamente estamos proponiendo elevar de 160 por
ciento a 180 por ciento las tasas aplicables a los cigarros y
a los puros y otros tabacos labrados. Asimismo, propone-
mos elevar del 30.4 por ciento al 35 por ciento la tasa apli-
cable a los puros y otros tabacos labrados hechos entera-
mente a mano. 

Por último, proponemos elevar la cuota fija por cigarrillo de
10 centavos a 50 centavos, lo que implicaría un aumento de
10 pesos por cajetilla de cigarros. 

Con esta propuesta sería posible tener una recaudación adi-
cional del orden de los 35 mil millones de pesos y tener una
reducción en el consumo cuando menos del 24 por ciento.4

La OMS y el Banco Mundial señalan que la política fiscal
es el instrumento más efectivo, no sólo para hacerse de re-
cursos que pueden ser destinados a fondos de investigación
y campañas contra el consumo excesivo, sino además, para
incentivar a los consumidores a dejar de fumar y prevenir
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que otros empiecen a adquirir el habito, particularmente en-
tre los jóvenes y las personas con menor capacidad econó-
mica.

En nuestro país, se sabe que la sensibilidad del consumo del
tabaco al incremento en precios es mínima, lo que implica
que es posible y necesario aumentar el precio del producto
a mayores niveles si se busca realmente disminuir el consu-
mo. Asimismo, se ha demostrado que el gravamen al taba-
co en México ha sido altamente efectivo en su capacidad re-
caudadora, toda vez que la estructura oligopólica en la
producción ha facilitado el control y vigilancia en la recau-
dación. 

Sin embargo, el artículo 73 constitucional, fracción XXIX
último párrafo establece que las entidades federativas parti-
ciparán en el rendimiento de las contribuciones especiales,
en la proporción que la ley secundaria federal determine. Lo
anterior ha provocado que la distribución de los ingresos
provenientes de la recaudación del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios de tabaco labrado, se distribuyan, en
programas que muchas veces no están relacionados a la lu-
cha contra el tabaquismo y desarrollo social, o de estarlo,
representan una mínima proporción. 

Por eso, para que la medida propuesta pueda surtir efectos
en la lucha contra la adicción al tabaco de manera apropia-
da, se requiere desarrollar y fortalecer diversas actividades
con un enfoque integral que abarque el ámbito de la pre-
vención, la legislación, la educación, el tratamiento, la re-
habilitación y la investigación.

Por lo que toca al contrabando de cigarros y tabacos, el au-
mentar el impuesto especial a dichos productos no necesa-
riamente se tiene que reflejar en un incremento de este pro-
blema. 

La OMS señala en su Informe sobre la epidemia del taba-
quismo 2008 que “contrariamente a lo que sostiene la in-
dustria tabacalera, los aumentos de los impuestos no impul-
san automáticamente un aumento del contrabando. Durante
años en España los impuestos eran los más bajos y el con-
trabando era más intenso […] Cuando a fines de los años
noventa España aumentó los impuestos al tabaco y fortale-
ció las medidas encaminadas a hacer cumplir la ley, el con-
trabando disminuyó espectacularmente mientras que los in-
gresos procedentes del tabaco aumentaron 25 por ciento”.5

En específico, respecto al comercio ilegal, los cálculos más
recientes consideran que en nuestro país el contrabando re-

presenta un 5.9 por ciento del mercado total, el cual en com-
paración con otros países está por debajo del promedio
mundial que es de 11.6 por ciento.

Aunque el Banco Mundial ha demostrado que los niveles de
contrabando de tabaco no se relacionan con los niveles de
los impuestos de tabaco, es necesario señalar que el contra-
bando es un problema generalizado que las autoridades tie-
nen que atacar desde distintos frentes y un impuesto no de-
be ser la escusa para la ineficiencia de las autoridades
aduaneras mexicanas.

Por ejemplo, a pesar del alto precio de los cigarrillos y de
tener uno de los mayores impuestos sobre los mismos, el
contrabando es casi inexistente en los países escandinavos.
En cambio, los cigarrillos de contrabando se consiguen fá-
cilmente en Albania, Camboya y Europa oriental, donde
precios e impuestos son bajos.6

Con la iniciativa presentada, el Partido Verde Ecologista de
México reafirma su compromiso con la población para pro-
teger su salud, por encima de intereses comerciales de gru-
pos reducidos que resultan beneficiados con el negocio del
tabaco en detrimento de la salud de los mexicanos. 

Consideramos que el Estado tiene la responsabilidad de
proteger la salud de la población, y el dilema entre ley y li-
bertad, a propósito del tabaco, debe resolverse cada vez más
a favor de la necesidad, el derecho y el deber de la sociedad
de aprobar leyes congruentes con esta responsabilidad.

Por todo ello, sometemos a su consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma los incisos 1) y 2) del inci-
so C) de la fracción I de la Ley del Impuesto Especial So-
bre Producción y Servicios 

Artículo Único. Se reforman los incisos 1) y 2) del inciso
C) de la fracción I del artículo 2o. de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios para quedar como si-
gue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguien-
tes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:



A) …

B) …

C) Tabacos labrados: 

1. Cigarros: 180 por ciento.

2. Puros y otros tabacos labrados: 180 por ciento.

3. Puros y otros tabacos labrados hechos enteramen-
te a mano: 35 por ciento.

Adicionalmente a las tasas establecidas en este numeral, se
pagará una cuota de 0.50 pesos por cigarro enajenado o im-
portado. Para los efectos de esta ley se considera que el pe-
so de un cigarro equivale a 0.75 gramos de tabaco, inclu-
yendo el peso de otras sustancias con que esté mezclado el
tabaco.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 González-Roldán Jesús Felipe et al. “Epidemiología del tabaquismo
en México”, Revista Salud Pública de México, volumen 48, suplemen-
to 1 de 2006, páginas 91-98.

2 Reynales, Luz Myriam et al. Costos de atención médica atribuible al
consumo de tabaco en México, 2010.

3 Sáenz de Miera, Belén, Hugh Waters et al. La Economía del tabaco y
los impuestos en México. Fundación Bloomberg-Fundación Bill y Me-
linda Gate- Instituto Nacional de Salud Pública, 2010

4 Cálculo con base en información proporcionada por la Fundación
Interamericana del Corazón México. 

5 Organización Mundial de la Salud, MPOWER: Informe OMS sobre la
epidemia mundial de tabaquismo 2008. Ginebra, 2008, página 40.

6 OMS, Building blocks for tobacco control: a handbook, Genova,
2004.

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
senadores: Arturo Escobar y Vega  (rúbrica), Francisco Agundis Arias,

Jorge Legorreta Ordorica (rúbrica), Ludivina Menchaca Castellanos
(rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Manuel Velasco Coello (rú-
brica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Igualmente, se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA DE
PROTECCION CONTRA INUNDACIONES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, los senadores Rosalinda López Hernández, Sa-
lomón Jara Cruz, Arturo Herviz Reyes, María del Socorro
García Quiroz y Manuel Velasco Coello, presentaron ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley Ge-
neral de la Infraestructura de Protección contra Inundacio-
nes. 

La presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Quienes suscriben, Rosalinda López Hernández, Salomón
Jara Cruz, Arturo Herviz Reyes, María del Socorro García
Quiroz y Manuel Velasco Coello, senadores de la república
de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8,
fracción I, 164, párrafos 1 y 2, 169 y 172, párrafo 1, del Re-
glamento del Senado de la República, presentamos ante es-
ta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se crea la Ley General de la Infraes-
tructura de protección contra inundaciones, al tenor de la si-
guiente
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Exposición de Motivos

De conformidad con lo establecido en la Ley de Aguas Na-
cionales, la Comisión Nacional del Agua (Conagua), a tra-
vés de los organismos de cuenca, en coordinación con los
gobiernos estatales y municipales, o bien, en concertación
con personas físicas o morales, tiene la responsabilidad de
construir y operar la infraestructura necesaria para garanti-
zar la protección de zonas inundables.

Sin embargo, consideramos que dicha responsabilidad de-
biera asumirla una instancia pública distinta a la Conagua y
con una naturaleza jurídica diferente, a efecto de que, de
manera exclusiva, dicha instancia concentre sus esfuerzos
en desarrollar la infraestructura física de protección contra
inundaciones que desde hace años viene demandando el
país.

El grave déficit que existe en nuestro país en materia de in-
fraestructura para el control de inundaciones, ha ocasiona-
do que los efectos del cambio climático impacten con ma-
yor fuerza en centros de población y zonas productivas. Las
alteraciones observadas en términos de frecuencia, intensi-
dad y ubicación de los fenómenos meteorológicos, así como
sus efectos cada vez más destructivos, hacen impostergable
la construcción de una política de estado dirigida a salva-
guardar la vida y los bienes de las personas, al igual que la
costosa infraestructura pública.

Ante los cuantiosos daños que en los últimos años han pro-
vocado las recurrentes inundaciones, hoy debiéramos estar
discutiendo, con plazos fatales para su instrumentación, una
verdadera política nacional hídrica que brinde opciones via-
bles de desarrollo para aquellas entidades federativas y re-
giones del país que, año con año, sufren los embates de la
naturaleza y las consecuencias de la ausencia de planeación
y de una política de prevención. 

Es cierto que nuestro marco jurídico en materia hídrica re-
fiere la existencia de una política nacional y de planes y pro-
gramas hídricos, no obstante, estos temas están planteados
sin una visión integral y derivan en una serie de acciones in-
conexas cuyo único sustento es un proceso de toma de de-
cisiones excluyente, que lo único que logra es impedir la
creación de sinergias para el adecuado tratamiento de las
distintas aristas de la problemática del agua en nuestro país.

En este escenario, la búsqueda de soluciones con visión de
mediano y largo plazo para hacer frente a las inundaciones,
debería ser un objetivo común compartido por la sociedad

en general, comenzando por todas las fuerzas políticas, y
debería derivar en acciones que gocen del mayor grado de
aceptación y consenso posible, sin que ello signifique, por
supuesto, soslayar el grado de especialización y calidad téc-
nica que se requieren para adoptar tales decisiones. 

Un claro ejemplo de la falta de tratamiento integral en la
atención de los fenómenos hidrometeorológicos, lo pode-
mos observar en las disposiciones de la Ley General de Pro-
tección Civil, donde a pesar de que se introduce un concep-
to de prevención muy amplio, los mecanismos de decisión,
coordinación y participación que la misma ley establece pa-
ra tal efecto, son realmente limitados.

Según la Ley General de Protección Civil, se entiende por
prevención, al conjunto de acciones y mecanismos tendien-
tes a reducir riesgos, así como a evitar o disminuir los efec-
tos del impacto destructivo de los fenómenos perturbadores
sobre la vida y bienes de la población, la planta productiva,
los servicios públicos y el medio ambiente.

No obstante lo anterior, las medidas y los diferentes instru-
mentos que la ley prevé, sólo van dirigidos a atender a la
población ante el inminente arribo de un agente destructivo
o a las tareas de reconstrucción una vez que éste ya se ha he-
cho presente. Lo anterior, significa que no existe en la ley
una visión verdaderamente preventiva y, por ende, no es po-
sible encontrar mención alguna a la necesidad de contar con
infraestructura de protección contra inundaciones, siendo
indudable su utilidad para reducir la probabilidad de pérdi-
das humanas y materiales.

En los últimos años se ha reiterado que para la protección o
reducción de riesgos de las inundaciones, se requieren no
sólo medidas estructurales sino también medidas no estruc-
turales, como las relacionadas con el ordenamiento territo-
rial sustentable o con la instrumentación de planes de miti-
gación.

En el Poder Legislativo Federal y en los congresos locales,
debiéramos actuar con rapidez en ambas direcciones porque
no sabemos si el país pueda seguir soportando las catastró-
ficas pérdidas económicas que se sufren anualmente a con-
secuencia de las inundaciones.

Los desastres naturales que se han presentado en los últimos
años en nuestro país, confirman lo que ya constituye un
principio aceptado a nivel internacional: conviene más in-
vertir hoy en las acciones y obras preventivas que requieren
las regiones del país más vulnerables, que destinar recursos



multimillonarios para la reconstrucción de infraestructura y
la atención de la contingencia.

Si bien se han elaborado estimaciones sobre el impacto eco-
nómico de los fenómenos meteorológicos, éste es en reali-
dad incalculable, toda vez que aunque la autoridad pudiera
realizar una estimación más o menos apegada a la realidad
sobre los recursos utilizados en la atención de la emergen-
cia o en las obras y acciones de reconstrucción, difícilmen-
te se pueden calcular los verdaderos daños a los sectores so-
cial y productivo.

Un ejemplo de ejercicios realizados para conocer la cifra to-
tal de daños y pérdidas de los desastres naturales, es el de-
nominado “Tabasco: características e impacto socioeconó-
mico de las inundaciones provocadas a finales de octubre y
a comienzos de noviembre de 2007 por el frente frío núme-
ro 4” elaborado por la Comisión Económica para América
Latina y el Caribe (Cepal), en donde se concluye que: “los
daños causados por las inundaciones de 2007 a los sectores
productivos, sociales, a la infraestructura y medio ambien-
te, ascendieron a casi 32 mil millones de pesos, equivalen-
tes a poco más de 3 mil 100 millones de dólares”1.

En Chiapas, el gobierno del estado reportó, en su momento,
que la presencia del huracán Stan en octubre de 2005 oca-
sionó la muerte de 82 personas y daños por 13 mil millones
de pesos. Por otros fenómenos naturales reportó en 2007
daños por 2 mil 300 millones de pesos y en 2008 por 1 mil
500 millones de pesos.

Aún cuando desconozcamos el impacto económico real de
los desastres naturales, si revisamos las cifras que se han
erogado en los últimos años a través del Fondo de Desas-
tres Naturales (Fonden), veremos que las pérdidas econó-
micas son más considerables. Por ejemplo, los últimos tres
informes de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012, reportan que en los años 2007, 2008 y 2009,
se ejercieron a través del Fonden, casi 37 mil millones de
pesos para solventar los efectos ocasionados por desastres
naturales. 

Y por si quedaran dudas sobre la conveniencia de invertir en
la infraestructura de protección contra inundaciones y en las
llamadas acciones no estructurales, valdría la pena mencio-
nar los datos ofrecidos por el Centro Nacional de Preven-
ción de Desastres (Cenapred) en el texto “Característica del
impacto socioeconómico de los principales desastres ocu-
rridos en México”, donde se da cuenta de que entre 2000 y

2007, los desastres naturales provocaron en el país pérdidas
por 11 mil millones de dólares.

Si bien este monto no sólo incluye las pérdidas causadas por
los fenómenos hidrometeorológicos, éstos provocaron el 90
por ciento de los daños en el mencionado periodo.

Como hemos sido testigos, en el presente año nuevamente
las lluvias e inundaciones han tenido un efecto desastroso
tanto en los bienes de las personas como en el número im-
portante de pérdidas humanas registradas. Se estima que el
paso del huracán Alex provocó daños a la infraestructura ur-
bana de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, por casi 1 mil
300 millones de pesos. En el caso de anegaciones que sufre
Tabasco, nuevamente los daños serán millonarios, si consi-
deramos que hoy existen más de 170 mil damnificados y
que se han perdido 130 mil hectáreas de cultivo. En el esta-
do de Veracruz, los huracanes Karl y Matthew dejaron a su
paso un millón de damnificados, 27 muertos, y daños eco-
nómicos estimados por más de 50 mil millones de pesos.

Con base en lo anterior, la presente iniciativa tiene como
objetivo crear la Ley General de la Infraestructura de Pro-
tección contra Inundaciones, a efecto de promover, entre
otros aspectos, la suficiencia presupuestal para financiar los
proyectos de infraestructura de protección, así como la con-
currencia de los tres niveles de gobierno en la planeación,
construcción, mantenimiento y evaluación de las obras de
protección.

De igual forma, estamos proponiendo la creación de un ins-
tituto que, en coordinación con los gobiernos estatales y
municipales, o en concertación con personas físicas o mo-
rales, tenga la responsabilidad de planear, construir, mante-
ner, evaluar y vigilar las obras para el control de avenidas y
protección de zonas inundables, en aras de salvaguardar la
vida de las personas y sus bienes.

Con el objeto de impulsar la calidad de la infraestructura de
protección contra inundaciones, dicho organismo tendría la
facultad de emitir las normas y especificaciones técnicas
para la elaboración de estudios, proyectos y obras. De igual
manera, se encargaría de crear y actualizar permanentemen-
te un sistema de información del estado físico de las insta-
laciones que formen parte de la infraestructura de protec-
ción, así como identificar y delimitar, con base en datos
históricos y proyecciones, los lugares o zonas que impli-
quen un alto riesgo para los asentamientos humanos. Asi-
mismo, tendría atribuciones para proponer la obtención de
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otras fuentes de financiamiento, como por ejemplo los que
otorgan organismos financieros internacionales como el
Banco Mundial o el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Es importante mencionar, que esta propuesta traería consi-
go, en forma paralela, beneficios en materia de empleo y
efectos multiplicadores en las regiones afectadas por las
inundaciones, por la inyección de recursos públicos en
trabajos de construcción, mantenimiento, rehabilitación y
reforzamiento de infraestructura de protección contra inun-
daciones.

Por lo anteriormente expuesto, con la intención de coadyu-
var al fortalecimiento de la capacidad del Estado mexicano
para prevenir y dar respuesta a las eventualidades derivadas
de los fenómenos hidrometeorológicos, sometemos a la
consideración de esta asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se crea la Ley General de la Infraestructu-
ra de Protección Contra Inundaciones, para quedar como si-
gue:

Ley General de la Infraestructura de Protección Contra
Inundaciones

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés so-
cial y tiene por objeto regular la infraestructura de protec-
ción contra inundaciones, destinada a salvaguardar la segu-
ridad y bienes de centros de población y áreas productivas,
estableciendo los lineamientos generales para

I. La construcción, mantenimiento, rehabilitación, refor-
zamiento, reconstrucción y habilitación de obras destina-
das a proteger la seguridad y patrimonio de los centros
de población y áreas productivas contra inundaciones;

II. La creación de programas en las áreas de evaluación,
dentro de las líneas que comprenden procesos construc-
tivos, administración de programas, asesoría técnica en
el área de proyectos, peritajes, diagnósticos técnicos y
servicios relacionados con la materia;

III. La generación de procesos de planeación, para que
los recursos se apliquen con mayor pertinencia; y

IV. La coordinación de las acciones que propicien la op-
timización de recursos, la homologación de procesos en
los casos procedentes, así como la participación y la to-
ma de decisiones conjuntas de las instituciones públicas
del país y de los diferentes órdenes de gobierno, federal,
estatal, del Distrito Federal y municipal, además de los
sectores de la sociedad.

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por

I. Director general: El titular del Instituto Nacional de la
Infraestructura de Protección contra Inundaciones;

II. INPI: La infraestructura de protección contra inunda-
ciones;

III. Instituto: El Instituto Nacional de la Infraestructura
Contra Inundaciones; y

IV. Junta de gobierno: La junta de gobierno del Instituto
Nacional de la Infraestructura de Protección Contra In-
undaciones;

Artículo 3. Por infraestructura de protección contra inun-
daciones se entiende todas aquellas obras y acciones de ca-
rácter estructural, como bordos, muros, diques, embalses,
zanjas, vasos, drenes, espigones y gaviones y demás que se
requieran para proteger contra las inundaciones a centros de
población y áreas productivas del país.

Artículo 4. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de
esta ley corresponde a las autoridades en materia de in-
fraestructura de protección contra inundaciones de la fede-
ración, de los estados, de los municipios y del Distrito Fe-
deral, en el ámbito de sus respectivas competencias
constitucionales.

Son autoridades en materia de infraestructura de protección
contra inundaciones:

I. El titular del Ejecutivo federal;

II. El titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales;

III. El Director general del instituto;

IV. Los titulares de los ejecutivos de los estados y del
Distrito Federal;



V. Los titulares de las secretarías de medio ambiente y
recursos naturales y sus equivalentes en las entidades fe-
derativas;

VI. Los titulares de las entidades o dependencias res-
ponsables de la infraestructura de protección de las enti-
dades federativas; y

VII. Los presidentes municipales y los jefes delegacio-
nales del Distrito Federal.

Estas autoridades deberán coordinarse mediante los meca-
nismos legales correspondientes para el cumplimiento de
los objetivos de la presente ley.

Artículo 5. Para el cumplimiento de esta ley se estará a lo
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, así como aquellas que se
refieran a la materia de obra pública, adquisiciones, arren-
damientos y servicios relacionados con la misma y las de-
más disposiciones legales aplicables.

Capítulo II
De la Calidad de la Infraestructura 

Protección Contra Inundaciones

Artículo 6. La infraestructura de protección contra inunda-
ciones deberá cumplir requisitos de calidad, seguridad, fun-
cionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y perti-
nencia, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y la
política hídrica nacional a que se refiere la Ley de Aguas
Nacionales.

Las autoridades en la materia promoverán la participación
de sectores sociales para optimizar y elevar la calidad de la
INPI, en los términos que señalan esta ley y su reglamento.

Artículo 7. Al realizarse actividades de construcción, man-
tenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y
habilitación de la INPI deberán cumplirse los lineamientos
generales que expida el instituto, el reglamento de esta ley
y la normatividad en materia de obras.

Artículo 8. Las autoridades en la materia, en el ámbito de
sus respectivas competencias, deberán desarrollar la plane-
ación financiera y administrativa que contribuya a optimi-
zar los recursos en materia de la INPI, realizando las previ-
siones necesarias para que los recursos económicos
destinados a dicha infraestructura sean prioritarios, sufi-

cientes, oportunos y crecientes en términos reales de acuer-
do con la disponibilidad presupuestal, debiendo establecer
las condiciones fiscales, presupuestales, administrativas y
jurídicas para facilitar y fomentar la inversión en la materia.

Asimismo, promoverán mecanismos para acceder a fuentes
alternas de financiamiento conforme lo establecido por esta
ley y su reglamento.

Capítulo III
Del Fondo Federal para la Infraestructura 

de Protección Contra Inundaciones

Artículo 9. Se crea el Fondo Federal para la Infraestructu-
ra de Protección Contra Inundaciones, cuyos recursos se
destinarán a las inversiones dirigidas a la construcción,
mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, re-
conversión y habilitación de infraestructura dirigida a pro-
teger la seguridad y patrimonio de los centros de población
y áreas productivas contra inundaciones en el Distrito Fe-
deral y en las entidades federativas.

Artículo 10. Se autoriza al Ejecutivo federal para contratar
y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio
del crédito público, en moneda nacional, en adición a lo au-
torizado en la Ley de Ingresos de la Federación, hasta por
un monto anual equivalente a un punto porcentual del Pro-
ducto Interno Bruto del año anterior calculado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía.

Artículo 11. Los créditos obtenidos conforme al artículo
anterior se destinarán exclusivamente al fondo. 

Artículo 12. Las asignaciones de recursos del fondo se rea-
lizan mediante los programas de inversión a que se refiere
la fracción III del artículo 19, los cuales serán presentados
por el Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados como par-
te del proyecto de Presupuesto General de Egresos. 

Artículo 13. El control y la evaluación del ejercicio de los
recursos del fondo son responsabilidad de la Secretaría de
la Función Pública, de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y de la Auditoría Superior de la Federación, en el
ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 14. La Auditoria Superior de la Federación desa-
rrolla un programa de fiscalización permanente de la ejecu-
ción de los programas y proyectos de inversión que eroguen
recursos del fondo, conforme a sus propias facultades.
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Capítulo IV
Del Instituto Nacional de la Infraestructura 

de Protección Contra Inundaciones

Artículo 15. Se crea el Instituto Nacional de la Infraestruc-
tura de Protección Contra Inundaciones como un organismo
público descentralizado de la administración pública fede-
ral, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autono-
mía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus obje-
tivos y el ejercicio de sus facultades; tendrá su domicilio
legal en la Ciudad de México o en el lugar que determine el
titular del Poder Ejecutivo federal.

Artículo 16. El objetivo del instituto es fungir como un or-
ganismo con capacidad normativa, de consultoría y cons-
trucción de infraestructura de protección contra inundacio-
nes, en términos de esta ley, su reglamento y demás
disposiciones aplicables, y desempeñarse como una instan-
cia asesora en materia de prevención y atención de daños
ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o huma-
nos a la infraestructura de protección contra inundaciones.

Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo ante-
rior, el instituto considerará en todo momento las caracte-
rísticas particulares de cada región del país, con base en su
riqueza y diversidad.

El Instituto estará encargado de la construcción, manteni-
miento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconver-
sión y habilitación de infraestructuras destinadas a proteger
la seguridad y patrimonio de los centros de población y áre-
as productivas contra inundaciones en el Distrito Federal y
en las entidades federativas cuando así se convenga.

Artículo 17. El instituto adecuará el desarrollo de sus acti-
vidades a las políticas, estrategias y prioridades que esta-
blezca el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacio-
nal Hídrico y los programas que en materia de
infraestructura de protección contra inundaciones establez-
can el Distrito Federal y las entidades federativas.

Artículo 18. El patrimonio del Instituto estará formado

I. Con los bienes muebles, inmuebles y derechos de uso
y aprovechamiento que el gobierno federal le asigne o le
proporcionen mediante cualquier figura jurídica los go-
biernos de las entidades federativas y del Distrito Fede-
ral, los municipios o los particulares;

II. Con los recursos que al efecto se le señalen en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación;

III. Con los ingresos propios que obtenga. El reglamen-
to precisará los conceptos; y

IV. Con los bienes e ingresos que obtenga por cualquier
otro título legal de acuerdo con el reglamento de esta ley.

Capítulo V
De las atribuciones del Instituto Nacional de la 

Infraestructura de Protección Contra Inundaciones

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes

I. Emitir normas y especificaciones técnicas para la ela-
boración de estudios, proyectos, obras e instalaciones y
participar en la elaboración de normas mexicanas y nor-
mas oficiales mexicanas en términos de lo dispuesto en
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así
como proponer su emisión y difusión, en materia de
construcción, mantenimiento, rehabilitación, reforza-
miento, reconstrucción y habilitación de infraestructura
de protección contra inundaciones;

II. Crear y actualizar permanentemente un sistema de in-
formación del estado físico de las instalaciones que for-
man la INPI, en colaboración y coordinación con las au-
toridades federales y locales competentes a través de los
mecanismos legales correspondientes, para lo cual ten-
drá las atribuciones siguientes:

a) Recopilar la información pertinente del estado fí-
sico que guarda la INPI a nivel nacional;

b) Disponer para tal efecto de los recursos necesarios
y suficientes, de acuerdo con el presupuesto que se
autorice;

d) Clasificar, analizar, interpretar y resguardar la in-
formación recopilada del estado físico que guarda la
INPI a nivel nacional; y

e) Realizar acciones de diagnóstico y pronóstico re-
lacionadas con la infraestructura física de protección
contra inundaciones, así como definir acciones de
prevención estructural y de mantenimiento.

III. Formular y proponer programas de inversión para la
construcción, mantenimiento, rehabilitación, reforzamien-



to, reconstrucción, y reubicación de la infraestructura de
protección contra inundaciones, de acuerdo con las disposi-
ciones presupuestarias, así como realizar la supervisión de
la obra, por sí o a través de los organismos estatales, de con-
formidad con las normas y especificaciones técnicas que se
emitan para tal efecto;

IV. Prestar servicios técnicos especializados en materia
de edificación relacionados con la INPI;

V. Identificar y delimitar, con base en datos históricos y
proyecciones, los lugares o zonas que impliquen un alto
riesgo para los asentamientos humanos, y emitir las re-
comendaciones que correspondan.

VI. Elaborar proyectos ejecutivos en materia de INPI, a
petición de parte, de acuerdo con las normas y especifi-
caciones técnicas emitidas para tal fin;

VII. Promover la obtención de financiamiento alterno
para la construcción, mantenimiento, habilitación, reha-
bilitación y reforzamiento de la infraestructura de pro-
tección contra inundaciones;

VIII. Promover, en coordinación con las autoridades co-
rrespondientes, la participación social en la planeación,
construcción y mantenimiento de la INPI;

IX. Impartir capacitación, consultoría y asistencia técni-
ca, así como prestar servicios de asesoría a los organis-
mos, entidades, instituciones o personas que lo requie-
ran, en materia de elaboración de proyectos, ejecución,
supervisión y normatividad de la INPI, así como para de-
terminar los mejores esquemas u opciones de seguridad
de la INPI.

X. Realizar acciones de seguimiento técnico y adminis-
trativo de los diversos programas aplicables a la INPI a
cargo de las entidades federativas y los organismos esta-
tales cuando dichos programas incorporen recursos fede-
rales y respecto de los que el instituto convenga con las
autoridades estatales y municipales.

XI. Participar en coordinación con las instancias corres-
pondientes en la planeación, programación y seguimien-
to técnico de los recursos autorizados para la ejecución
de proyectos de inversión en INPI del país;

XII. Construir, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar,
reconstruir y habilitar en el Distrito Federal y en las en-

tidades federativas cuando así se convenga con las auto-
ridades estatales.

XIII. Realizar la supervisión en materia de ejecución de
obra de la INPI, con base en los convenios que se sus-
criban, en su caso, con autoridades federales o locales;

XIV. Coordinar, en los términos que señale la ley, las ac-
tividades derivadas de la prevención y atención de daños
causados a la INPI por desastres naturales, tecnológicos
o humanos;

XV. Desarrollar programas de investigación y desarrollo
en materia de INPI de nuevos sistemas constructivos y
proyectos arquitectónicos, así como la incorporación de
técnicas y materiales de vanguardia y tradicionales, eco-
lógicos, regionales, económicos y de seguridad, de
acuerdo con las directrices de política hídrica previstas
en el artículo 6 de esta ley;

XVI. Celebrar convenios de investigación, desarrollo e
intercambio de tecnología en materia de INPI con orga-
nismos e instituciones académicas nacionales e interna-
cionales;

XVII. Realizar y promover investigaciones sobre avan-
ces tecnológicos que contribuyan a contar con una in-
fraestructura de protección contra inundaciones de cali-
dad, permitiendo la seguridad y condiciones óptimas de
acuerdo a su contexto;

XVIII. Vincular y coordinar los esfuerzos de los orga-
nismos sociales del sector privado que desarrollen pro-
yectos relacionados con la INPI, en los términos de ley y
sin perjuicio de las competencias locales al respecto;

XIX. Obtener ingresos propios por servicios remunera-
dos derivados de su objeto, señalados específicamente en
el reglamento, y administrar su patrimonio, y

XX. Las demás que para el cumplimiento de su objeto le
señale esta ley y su reglamento, así como la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales.

Artículo 20. El instituto podrá prestar servicios remunera-
dos, en los términos de la presente ley y su reglamento a:

I. Instituciones y personas del sector privado y social;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 201053



Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

II. Dependencias e instituciones del sector público en-
cargadas de la construcción de infraestructura distintas a
las destinadas a la protección contra inundaciones, e

III. Instancias públicas, privadas y sociales del extranje-
ro, que en el marco de instrumentos o acuerdos de cola-
boración soliciten los servicios del instituto.

Artículo 21. Los ingresos generados por los servicios pres-
tados en los términos del artículo anterior, serán destinados
al equipamiento y desarrollo tecnológico necesario para el
adecuado desempeño de las funciones del instituto, así co-
mo a la ejecución de convenios suscritos con las instancias
locales y federales para el desarrollo de proyectos dirigidos
a la protección de los centros de población contra inunda-
ciones.

La operación de estos recursos quedará al cargo del institu-
to, bajo la supervisión y apoyo de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, debiendo registrarse con claridad las
distintas formas de obtención de recursos financieros, crite-
rios de aplicación del gasto y, en su caso, recuperación, ren-
dición de cuentas e indicadores de gestión, así como metas
resultantes de la aplicación de tales recursos.

Capítulo VI
De la Administración del Instituto Nacional de la 

Infraestructura de Protección Contra Inundaciones

Artículo 22. La administración del instituto estará a cargo
de

I. La junta de gobierno;

II. El director general, y

III. Las unidades administrativas necesarias para su ade-
cuado funcionamiento que apruebe la junta de gobierno,
de conformidad con el presupuesto autorizado.

Artículo 23. La junta de gobierno estará integrada por:

I. El secretario de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, quien la presidirá;

II. Un subsecretario de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, quien será designado por su titular;

III. El titular de la Coordinación Nacional de Protección
Civil de la Secretaría de Gobernación;

IV. El director del Instituto de Ingeniería de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México;

V. Dos integrantes designados por los titulares de los eje-
cutivos locales, de conformidad con las reglas que se
emitan para tal efecto, y

VI. Dos integrantes designados por los titulares de los
ayuntamientos, de conformidad con las reglas que se
emitan para tal efecto.

El director general, el comisario y el titular del órgano in-
terno de control, participarán en las sesiones de la junta de
gobierno con voz, pero no con voto.

Los integrantes de la junta de gobierno, contemplados en las
fracciones I a III, acreditarán ante la misma a sus respecti-
vos suplentes, que serán del nivel jerárquico inmediato in-
ferior, quienes fungirán como miembros en las ausencias de
aquellos.

Artículo 24. La junta de gobierno sesionará válidamente
con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus
miembros. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de vo-
tos; en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 25. La junta de gobierno celebrará sesiones ordi-
narias una vez cada trimestre, de conformidad con lo que
establezca el estatuto orgánico. El presidente de la junta de
gobierno podrá convocar a sesiones extraordinarias para
tratar asuntos cuya naturaleza lo amerite.

Artículo 26. La junta de gobierno tendrá, además de las que
se señalan en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
las siguientes atribuciones

I. Expedir su reglamento interior;

II. Establecer las políticas generales para el desarrollo de
las actividades del instituto;

III. Aprobar, supervisar y evaluar los planes y programas
del instituto;

IV. Aprobar el pronóstico de ingresos y el anteproyecto
de presupuesto de egresos del instituto, considerando los
diagnósticos anuales de la INPI;

V. Aprobar los informes de actividades y los estados fi-
nancieros que le presente el director general;



VI. Conocer los dictámenes que emita el comisario y, en
su caso, ordenar las medidas necesarias para solventar
las observaciones realizadas; 

VII. Aprobar, a propuesta del director general, el nom-
bramiento de los titulares de las direcciones que le auxi-
lien en el despacho de los asuntos;

VIII. Aprobar el estatuto orgánico con la estructura bá-
sica del instituto, y

IX. Las demás que se deriven de los ordenamientos jurí-
dicos aplicables.

Artículo 27. El instituto contará dentro de su estructura or-
gánica con un órgano interno de control, que tendrá como
función apoyar el mejoramiento de gestión de esta entidad.
Los titulares del órgano interno de control y de las áreas de
auditoría, quejas y responsabilidades, serán designados y
removidos libremente por el titular de la Secretaría de la
Función Pública, de quien dependerán jerárquica y funcio-
nalmente y ejercerán sus atribuciones conforme a los linea-
mientos que emita la citada dependencia.

Artículo 28. El instituto contará con un órgano de vigilan-
cia integrado por un comisario público propietario y un su-
plente, designados ambos por la Secretaría de la Función
Pública.

Este órgano, así como los titulares del órgano interno de
control y de las áreas de responsabilidades, auditoría y que-
jas, ejercerán sus funciones de acuerdo con lo establecido
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento,
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, el Reglamento Interior de la Secretaría
de la Función Pública y demás disposiciones federales apli-
cables.

Artículo 29. El director general será designado y removido
libremente por el presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Artículo 30. El director general tendrá, además de las atri-
buciones que le señala la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, las siguientes

I. Administrar al instituto;

II. Representar legalmente al instituto y otorgar poder
para actos de administración, pleitos y cobranzas, incluso
con aquellas facultades que requieran cláusula especial;

III. Celebrar toda clase de actos jurídicos necesarios pa-
ra el desarrollo de las atribuciones y el cumplimiento de
los objetivos del Instituto;

IV. Ejecutar los acuerdos de la junta de gobierno e infor-
mar a ésta sobre su cumplimiento;

V. Someter a la junta de gobierno los informes trimestra-
les, semestrales y anuales de actividades, así como los
estados financieros correspondientes a cada ejercicio;

VI. Proponer a la junta de gobierno la aprobación de la
estructura necesaria para el cumplimiento de los objeti-
vos del instituto, así como sus modificaciones;

VII. Presentar oportunamente a la junta de gobierno pa-
ra su aprobación, el pronóstico de ingresos y el antepro-
yecto de presupuesto anual de egresos del Instituto;

VIII. Proponer a la junta de gobierno el nombramiento
de los titulares de las direcciones que lo auxilien en el
despacho de los asuntos;

IX. Designar y remover a los demás servidores públicos
del instituto en los términos de ley;

X. Delegar las atribuciones que le autorice la junta de
gobierno;

XI. Convocar y coordinar a los titulares de los organis-
mos y dependencias de las entidades federativas respon-
sables de la INPI a la formación de un órgano técnico de
consulta que actuará en asuntos de interés común en los
términos que señale el reglamento; y

XII. Las demás que le señalen la ley, el estatuto o la jun-
ta de gobierno.

Artículo 31. Los titulares de las direcciones, gerencias, sub-
gerencias y jefaturas de departamento del instituto tendrán
las atribuciones que les señalen el estatuto orgánico y el re-
glamento.

Artículo 32. Las relaciones laborales entre el instituto y sus
trabajadores se regirán por el apartado A del artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 201055



Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. El reglamento de la Ley General de la
Infraestructura de Protección Contra Inundaciones y los li-
neamientos generales a emitir por el instituto deberán ser
expedidos dentro de los 180 días hábiles a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto.

Artículo Tercero. La junta de gobierno tendrá hasta 90
días hábiles a partir de su integración para expedir el esta-
tuto orgánico.

Artículo Cuarto. Los servidores públicos de la Comisión
Nacional del Agua que a la entrada en vigor del presente
decreto desempeñen funciones relacionadas con la materia
de la presente ley pasarán a formar parte del Instituto Na-
cional de la Infraestructura de Protección Contra Inunda-
ciones, respetándose todos sus derechos laborales en térmi-
nos de la ley, tanto individuales como colectivos.

Artículo Quinto. Los montos no ejercidos del presupuesto
autorizado para los proyectos de infraestructura de protec-
ción contra inundaciones de la Comisión Nacional del Agua
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal del año en curso, al inicio de la vigencia de es-
te decreto, serán ejercidos por el Instituto Nacional de la In-
fraestructura de Protección Contra Inundaciones.

Artículo Sexto. Dentro de los 180 días hábiles siguientes a
la entrada en vigor del presente decreto, el Instituto Nacio-
nal de la Infraestructura de Protección contra Inundaciones
deberá ratificar los convenios celebrados con anterioridad
por la Comisión Nacional del Agua en las materias a que se
refiere esta ley, sustituyéndolo en el cumplimiento de las
obligaciones y el ejercicio de dichos derechos.

Artículo Séptimo. En tanto se expiden las disposiciones re-
glamentarias y estatutarias a que se refiere la presente ley,
seguirán en vigor en lo que no la contravengan, aquellas que
han regido hasta el momento a la Comisión Nacional del
Agua.

Artículo Octavo. Las referencias a la Comisión Nacional
del Agua en materia de construcción de infraestructura para
el control de inundaciones, que hagan las leyes y demás dis-

posiciones normativas, se entenderán realizadas al Instituto
Nacional de la Infraestructura de Protección Contra Inunda-
ciones.

Artículo Noveno. Se derogan todas las demás disposicio-
nes que se opongan al presente decreto.

Nota:

1. http://www.eclac.org/mexico/noticias/noticias/0/32940/resumen_
evaluacion_tabasco.pdf.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a los 5 días del mes de
octubre de 2010.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Gobernación con opinión de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman las fracciones I y VII del artículo 176 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, que se anexa,
se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man las fracciones I y VII de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.



El suscrito, Rogelio Rueda Sánchez, Senador de la LXI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, ejerciendo la facultad
consagrada en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los
artículos 164 y 169 del Reglamento del Senado de la Repú-
blica, someto a la consideración de esta H. Asamblea la si-
guiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se re-
forman las fracciones I y VII del artículo 176 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Por deducciones o deducibles debemos entender aquellas
partidas que permite la ley restar de los ingresos acumula-
bles del contribuyente para así conformar la base gravable
sobre la cual se paga el impuesto. 

Al hablar de deducciones nos estamos refiriendo a los con-
ceptos que el legislador considera que intervienen en detri-
mento de la riqueza objeto del ingreso obtenido por el con-
tribuyente. 

En nuestro país, la Ley del Impuesto sobre la Renta con-
templa una gran variedad de tipos de deducción, depen-
diendo éstas del sujeto de que se trate, teniendo así las rela-
tivas a las relativas a las sociedades mercantiles, a las
personas morales con fines no lucrativos y a las personas fí-
sicas, residentes en México o en el extranjero. 

Aunque la Ley del Impuesto sobre la Renta no establece
una definición para las deducciones personales, sí las enu-
mera en su artículo 176, por lo cual se podría decir en tér-
minos generales que las deducciones personales son todos
aquellos gastos y erogaciones que realizan las personas físi-
cas con fines meramente de protección tanto de su persona
como de sus familiares directos como lo son su cónyuge, hi-
jos y padres.

Dichas deducciones son aplicables para cualquier persona
física y cualquier régimen en el que éstas tributen (sueldos
y salarios, actividades empresariales, honorarios, arrenda-
miento) aclarado que sólo se puede hacer efectiva su dismi-
nución al momento de calcular su impuesto anual, por lo
que estas deducciones personales se excluyen de la deter-
minación y cálculo de pagos provisionales.

De esta forma, las deducciones personales son las que a
continuación se mencionan:

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales;

II. Los gastos de funerales;

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos;

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el
ejercicio por créditos hipotecarios destinados a la adqui-
sición de su casa habitación;

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas
directamente en la subcuenta de aportaciones comple-
mentarias de retiro;

VI. Las primas por seguros de gastos médicos, comple-
mentarios o independientes de los servicios de salud
proporcionados por instituciones públicas de seguridad
social;

VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de
los descendientes en línea recta cuando ésta sea obliga-
toria en los términos de las disposiciones legales del área
donde la escuela se encuentre ubicada o cuando para to-
dos los alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura.
Para estos efectos, se deberá separar en el comprobante
el monto que corresponda por concepto de transporta-
ción escolar, y

VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto
local sobre ingresos por salarios y en general por la pres-
tación de un servicio personal subordinado.

Para efectos de la presente iniciativa, resulta necesario men-
cionar que la deducción relativa al transporte escolar se en-
cuentra inserta en la ley de la materia desde la promulga-
ción de la misma en el año 2001, sólo que, originalmente, la
intención del Ejecutivo federal era que ésta fuese aplicable
a los gastos destinados a la transportación escolar de los
descendientes en línea recta cuando fuera obligatoria en los
términos de las disposiciones legales del área donde la es-
cuela se encuentre ubicada.

Sin embargo, la Cámara de origen consideró pertinente en
su dictamen eliminarla tal deducción, situación que fue mo-
dificada por el Senado de la República, toda vez que adi-
cionó la fracción VII, para permitir la deducibilidad del
transporte escolar, gasto que debería quedar incluido en la
colegiatura, y cuya inclusión se propuso tal como ahora la
conocemos, sin que haya sufrido modificación alguna des-
de entonces.
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Ahora bien, tomando en cuenta la naturaleza de la deduc-
ción en comento y la actual situación económica del país,
consideramos conveniente proponer la modificación de la
misma, a efecto de aligerar las cargas de los contribuyentes
y promover el uso del transporte escolar.

Tal y como actualmente se encuentra redactada la fracción
VII del artículo 176 de la Ley del ISR, resulta que la de-
ducción únicamente favorece a quienes se ven precisados a
contratar la transportación con motivo de las disposiciones
legales del área donde la escuela se encuentre ubicada o
cuando para todos los alumnos se incluya dicho gasto en la
colegiatura, siendo el caso que con tal descripción normati-
va se desalienta a quienes, de buena fe, buscan alentar la
prestación de este tipo de servicios, toda vez que carecen de
incentivos para prescindir del automóvil y así contribuir al
mejoramiento de nuestro ambiente y a una mejor conviven-
cia entre la ciudadanía.

Con relación a lo anterior, baste señalar que tan sólo en la
zona metropolitana de la Ciudad de México se estima que
circulan 4 millones de automotores. De acuerdo con datos
de la Secretaría de Transportes y Vialidad de dicha entidad
federativa, entre 1996 y 2003 los vehículos que circularon
por las principales vialidades del DF se incrementaron en-
tre un 70 y un 140 por ciento.

Así, los automóviles particulares ocuparon el 90 por ciento
de la infraestructura vial de la ciudad lo que ha ocasionado
severos congestionamientos viales y disminución de la ve-
locidad de circulación.

De acuerdo con el estudio denominado “Mexico City Vehi-
cle Activity Study” la velocidad promedio de circulación en
el 2004 era de 21.7 kilómetros por hora, actualmente la ve-
locidad promedio es de 12 kilómetros por hora.1

La reducción de la velocidad en los vehículos, ha provoca-
do una mayor tasa de emisión de contaminantes. En el caso
de los hidrocarburos, cuando un vehículo circula a 16.1 ki-
lómetros por hora emite en promedio 4.35 g por kilómetro
recorrido, este mismo automotor sólo emitirá 1.86 g por ki-
lómetro de hidrocarburos si se moviera a 56.3 kilómetros
por hora. La velocidad a la cual los autos emiten la menor
cantidad de hidrocarburos es cuando circulan a 88.5 kiló-
metros por hora.

De acuerdo con el Inventario de emisiones 2006, los auto-
motores fueron los responsables de la generación del 99 por
ciento y del 82 por ciento del monóxido de carbono y de los

óxidos de nitrógeno (respectivamente) que se emitieron dia-
riamente al aire de la zona metropolitana del Valle de Mé-
xico.

Para el caso de ozono, su formación depende de la reacción
de otros gases como hidrocarburos y óxidos de nitrógeno;
sin embargo, el 51 por ciento de los días del año rebasamos
los niveles de ozono establecidos en las normas que prote-
gen la salud de los habitantes (NOM-020-SSA1-1993).

De acuerdo con datos del centro Mario Molina, la contami-
nación del aire en el Valle de México ocasionó ausencias la-
borales equivalentes a 2.5 millones de días, así como tam-
bién ha impulsado el incremento de alergias respiratorias y
disminuir el desempeño escolar y laboral de la población.

En el DF existen aproximadamente 4 mil 200 escuelas pú-
blicas de nivel básico (contando ambos turnos) y aproxima-
damente mil 140 escuelas particulares del mismo nivel. Se
sabe que entre un 45 y 50 por ciento de los alumnos en es-
cuelas particulares acude a sus escuelas en automóvil parti-
cular y que en promedio cada automóvil transporta a 1.3
alumnos. Lo anterior ocasiona que a la hora de entrada y sa-
lida de los estudiantes los vehículos destinados a llevarlos y
recogerlos representen del 20 al 25 por ciento del total de
vehículos circulando en ese momento.

Si bien es cierto las cifras más dramáticas son las relativas
a la situación que priva en la ciudad de México, no pode-
mos dejar de lado que los embotellamientos viales y la con-
taminación como consecuencia del uso indiscriminado del
automóvil ya también comienzan a ser un problema grave
en otras urbes del país, razón por la cual proponemos que el
esquema de deducciones se amplíe para todos aquellas per-
sonas físicas que deseen contratar el servicio de transporte
escolar para sus descendientes, con independencia de que
exista o no obligatoriedad de ello en su lugar de residencia,
o de que dicho servicio forme parte de las colegiaturas. 

Independientemente de lo anterior, y para el efecto de inci-
dir positivamente en la economía de las familias mexicanas
y hacer patente la garantía de equidad tributaria contenida
en la fracción IV del artículo 31 constitucional, proponemos
también por medio de la presente una reforma a la fracción
primera del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, con la finalidad de permitir la deducción de aquellos
medicamentos que hayan sido prescritos en una receta que
cumpla con los requisitos contenidos en ordenamientos de
salubridad que resulten aplicables.



Se propone lo anterior, toda vez que, por una parte, la Ley
del Impuesto sobre la Renta no menciona de modo alguno
la deducibilidad de los medicamentos, y por la otra, que di-
cha deducción se encuentra contenida en el artículo 240 del
Reglamento correspondiente, ordenamiento cuya redacción
redunda en inequidad, toda vez que permite dicha deduc-
ción, únicamente cuando las medicinas se incluyan en los
documentos que expidan las instituciones hospitalarias, y
no así los médicos particulares que prestan sus servicios de
forma independiente a los nosocomios.

Lo anterior cobra especial relevancia cuando entendemos
que, a pesar de los esfuerzos gubernamentales por lograr la
cobertura de universal de los servicios de salud, lo cierto es
que debido a la forma precaria en que éstos son otorgados
por el Estado, muchos contribuyentes se ven precisados a
recurrir a los servicios de médicos privados, buena parte de
los cuales no ejercen su profesión en un hospital, sino en
consultorios independientes.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se propone
la discusión y en su caso, aprobación del siguiente proyec-
to de

Decreto

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y VII del artí-
culo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para que-
dar como sigue:

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. Los pagos por medicamentos prescritos y honorarios
médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios,
efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge
o para la persona con quien viva en concubinato y para
sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre
que dichas personas no perciban durante el año de ca-
lendario ingresos en cantidad igual o superior a la que re-
sulte de calcular el salario mínimo general del área geo-
gráfica del contribuyente elevado al año.

VII. Los gastos destinados a la transportación escolar
de los descendientes en línea recta.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de
2011.

Nota:

1 Los datos relativos al tránsito vehicular de la ciudad de México se en-
cuentran disponibles en http://www.sma.df.gob.mx/prote/

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 12 de oc-
tubre de 2010.— Senador Rogelio Rueda Sánchez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2011

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, la senadora Lázara Nelly González Aguilar, en
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, presentó propuesta con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados a considerar, en el marco de la dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para 2011, a mantener el subsidio de 377 millones de
pesos del Programa de Diesel Agropecuario, considerado en
el ramo 8 del Programa Especial Concurrente para el Desa-
rrollo Rural.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»
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«Senador Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Senadores ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente

Quien suscribe, Lázara Nelly González Aguilar, senadora
de la República de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en los artículos 8, numeral
1, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado de la Re-
pública, someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo que exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados a considerar y aprobar en el marco de la discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2011, se mantenga el subsidio de 377 millones de
pesos del Programa de Diesel Agropecuario, considerado en
el ramo 8 del Programa Especial Concurrente para el Desa-
rrollo Rural, lo anterior al tenor de las siguientes: 

Consideraciones

La Ley de Energía para el Campo, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, consi-
dera dentro de los energéticos agropecuarios al diesel, y
mandata al Poder Ejecutivo federal a establecer el programa
de cuotas energéticas mediante precios y tarifas de estímu-
lo, e incluir dentro del proyecto de Ley de Ingresos y del
proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración las previsiones necesarias para atender la operación
del programa.

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012
considera el impulso a la competitividad de todos los secto-
res, sobre todo el sector agroalimentario, razón por la cual
estableció un programa de precio preferencial al diesel
agropecuario, que después fue cambiado por una compen-
sación de 2 pesos por litro, consumido únicamente para los
pequeños productores que adquirían el combustible de los
distribuidores minoristas del Petróleos Mexicanos (gasoli-
neras).

Ante la situación actual del alza de los energéticos y la fal-
ta de capacidades de refinación de Petróleos Mexicanos, el
Ejecutivo federal propone eliminar el subsidio al diesel
agropecuario en el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación de 2011, enviado a esta soberanía el pasado 8
de septiembre de 2010.

Estamos de acuerdo con el Ejecutivo federal en que hay que
minimizar los subsidios a los energéticos, pero habrá de to-

marse en cuenta algunas consideraciones a fin de conservar
la competitividad del sector agroalimentario nacional:

• Los monopolios del Estado impiden el desarrollo de
fuentes de energía y costos más económicos;

• En México no existe, como en otras naciones del mun-
do, un diesel agropecuario, el cuál es sustancialmente
menor en costo al energético que se utiliza en el sector
transporte, debido a su desgravación de impuestos espe-
cíficos y de su consumo.

• Los productores por su escala de consumo tienen que
comprar el diesel en los expendios de minoristas (gaso-
lineras), no reciban la devolución del impuesto al valor
agregado (IVA) en esas compras, que al precio del día de
hoy significa 1.29 pesos. 

• El programa de apoyo al diesel agropecuario es un
ejemplo de transparencia y buena administración, ya que
cada productor tiene una cuota energética asignada en li-
tros de combustible anual y que se opera a través de una
tarjeta magnética.

• El Programa de Diesel Agropecuario significó en el
ejercicio fiscal de 2009, 496 millones de litros y una ero-
gación de 993 millones de pesos, pero al mismo tiempo
generó un IVA de 615 millones de pesos, por tanto el
subsidio solamente significó 377 millones de pesos.

• En la aplicación del estímulo solicitado se procurará la
formalización de los productores agropecuarios median-
te su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.

Por lo expuesto, me permito someter a la presente sobera-
nía en nombre propio y del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se formula respetuoso exhorto a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, a efecto de que en el
ramo 8 del Programa Especial Concurrente para el Desarro-
llo Rural del Presupuesto de Egresos de la Federación del
Ejercicio Fiscal de 2011 se mantenga el subsidio de 377 mi-
llones de pesos del Programa de Diesel Agropecuario.

Segundo. Se formula respetuoso exhorto a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a considerar durante el Ejerci-



cio Fiscal de 2011 la devolución del impuesto al valor agre-
gado generado a favor del contribuyente por concepto de
compra de diesel agropecuario efectuada por los pequeños
productores, y en el ejercicio fiscal de 2012 a todos los pro-
ductores que tengan incorporado su registro federal de con-
tribuyentes a la tarjeta de diesel agropecuario.

Senado de la República, a los once días del mes de octubre de dos mil
diez.— Senadora Lázara Nelly González Aguilar (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Rafael Ochoa Guzmán, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó pro-
puesta con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Cá-
mara de Diputados, a través de las Comisiones de Hacienda
y Crédito Público, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Educación Pública y Servicios Educativos, a que el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2011 en materia edu-
cativa se incremente sustantivamente, con el propósito de
cumplir lo dispuesto por la Ley General de Educación sobre
la meta de inversión federal.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, senador de la república por Nueva Alianza,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política; 58 y 59 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 8, 76, 95, 231, 276 y demás re-
lativos del Reglamento del Senado de la República en vigor,
somete a consideración de la Cámara de Senadores propo-
sición con puntos de acuerdo, de urgente y obvia resolu-
ción, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La educación es una de esas asignaturas excepcionales que
convierten el gasto en inversión. La calidad del sistema na-
cional de educación pública es un elemento inherente a la
equidad, la igualdad de oportunidades y el ejercicio pleno
de los derechos democráticos; un instrumento privilegiado
para garantizar el desarrollo integral de los mexicanos y
consolidar una sociedad de hombres y mujeres libres, críti-
cos, competentes y comprometidos con su país.

En esa medida, el llamado “presupuesto educativo” se vuel-
ve una materia particularmente sensible porque es en ese
ámbito, el de la transmisión de conocimientos y formación
de nueva ciudadanía, donde se define el futuro de nuestro
proyecto de nación.

Si la tarea educativa tiene como propósito dotar al individuo
de las herramientas que le permitan hacer frente a los desa-
fíos de su entorno, debemos reconocer que el modelo edu-
cativo forjado a lo largo del siglo XX reclama transforma-
ciones de gran profundidad; adecuarse a las exigencias de
una realidad sociocultural y productiva caracterizada por el
cambio vertiginoso en la generación de nuevos conoci-
mientos y nuevas tecnologías. La llamada “sociedad del co-
nocimiento” nos impone el reto de formular y articular un
modelo de escuela pública que se despliegue en las coorde-
nadas de un nuevo paradigma: el aprendizaje para la vida y
a lo largo de la vida; lo que supone modificar hábitos, reno-
var concepciones y replantear las dinámicas del proceso de
enseñanza.

Necesitamos una educación y un sistema escolar que, sobre
la base de la superación de viejos rezagos, cuente con los
elementos indispensables para encarar las nuevas realidades
y aprovechar las oportunidades inéditas que ofrecen el
avance de la ciencia y la revolución tecnológica en curso.
Un sistema escolar que responda a los requerimientos de
quienes enseñan y a las necesidades de quienes aprenden.
Un nuevo proyecto educativo que, sustentado en la calidad
y la pertinencia del conocimiento transmitido en las aulas,
contribuya a romper el círculo de la pobreza y la exclusión
que lastima al país y limita su avance en términos sociales,
culturales y productivos.

Lo anterior supone que la educación pública nacional debe
responder y adaptarse a las necesidades de la sociedad con
los niños y los jóvenes como sujetos privilegiados, y no su-
peditarse a los intereses de la autoridad política o guberna-
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mental, a los requerimientos de los administradores educa-
tivos y mucho menos a los criterios hacendarios. En este
sentido, resulta indispensable un cambio sustancial de prio-
ridades y criterios: la planeación racional y la prospectiva
financiera deben ponerse al servicio de la tarea educativa, y
no al contrario.

Atender en igualdad de condiciones a todos y responder a la
especificidad de grupos y contextos que caracterizan la
multiculturalidad y la diversidad de realidades sociales, cul-
turales y económicas, supone también desplegar una oferta
escolar diversificada que no debe implicar ni justificar dife-
rentes niveles de calidad. Es necesario reforzar el trabajo en
las zonas y los sectores más abandonados; asegurar no sólo
el acceso a la escuela sino al aprendizaje de excelencia, y
encontrar fórmulas para revertir los niveles de deserción
que prevalecen en todos los niveles del sistema educativo.

Poner a la educación en el lugar central que demanda el fu-
turo requiere, sin duda, de planes y programas, de platafor-
mas político-culturales y acuerdos colectivos; pero también,
y sobre todo, de importantes esfuerzos de financiamiento a
los que estamos obligados a concurrir los tres órdenes de
gobierno, el Congreso de la Unión, las legislaturas locales y
la sociedad en su conjunto.

Por todo ello, resulta insoslayable incrementar el presu-
puesto federal destinado a la tarea educativa. El compromi-
so sustantivo, elevado a ley por el Legislativo y el Ejecuti-
vo, que obligaba a destinar 8 por ciento del PIB a la
educación para 2006, no fue cumplido. No sólo no se logró
duplicar el monto de este presupuesto respecto a 2003,
cuando el Congreso de la Unión aprobó la medida, sino que
7 años después permanecemos estancados en la mitad de la
meta.

Así se explica, por ejemplo, que el sistema educativo no ha-
ya podido abatir los rezagos acumulados en décadas, o que
la escasez de recursos impida avanzar en la calidad de los
servicios y la equidad de su distribución. Los datos que dan
cuenta de esta situación son conocidos por los legisladores
y la sociedad. Se encuentran compendiados en informes de
organismos e instituciones nacionales e internacionales.

Estos reportes reflejan rezagos en cobertura de la demanda
potencial en distintos niveles; constante expulsión del siste-
ma educativo de miles de educandos; baja capacidad de ab-
sorción de un nivel a otro; carencias de infraestructura y
equipamiento; tendencia a darle carácter permanente a ser-
vicios educativos sustitutivos en las zonas más depaupera-

das, en demérito de la exigencia constitucional de igualdad
de derechos para todos los mexicanos.

Avanzar en el cumplimiento de la meta establecida de dedi-
car 8 por ciento del PIB nacional al gasto educativo federal
implica cubrir necesidades educativas reales que permitan
seguir cerrando la brecha entre la intención y los hechos en
la atención de las necesidades mínimas: alimentación y sa-
lud de los educandos; infraestructura y equipamiento de
planteles; creación de plazas; formación, actualización, ca-
pacitación y superación profesional del magisterio; fortale-
cimiento y ampliación de la cobertura de educación media
superior y superior, entre muchas otras.

Todo ello nos convoca a dar cumplimiento a dos responsa-
bilidades fundamentales:

1. Consolidar una reforma educativa cuyo eje sea la ca-
lidad y pertinencia de la enseñanza y los aprendizajes; y

2. Elevar a rango de política de Estado la definición de
estrategias y dotación presupuestal para la educación, la
cultura, la ciencia y la tecnología, de manera que la pla-
neación y las grandes decisiones que orienten el rumbo
educativo y cultural de México no sean producto de la
improvisación ni sean rehenes de la coyuntura política.

La agenda de las necesidades es amplia, pero más la con-
vicción de hacer los esfuerzos necesarios para consolidar,
por la vía de la educación de excelencia y la inversión para
el desarrollo, nuestra viabilidad como país independiente en
el complejo escenario internacional.

A partir de estas premisas, me permito someter a considera-
ción de este pleno la aprobación, con la solicitud de se ad-
mitan en trámite de urgente y obvia resolución, los siguien-
tes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Cámara de Diputados, a que el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2011 en materia educativa sea congruente con las ne-
cesidades reconocidas y que, en mérito de la legalidad, res-
ponda al mandato establecido en el artículo 25 de la Ley
General de Educación, que a la letra señala que “el monto
anual que el Estado –federación, entidades federativas y
municipios– destine al gasto en la educación pública y en
los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por
ciento del producto interno bruto del país, destinado de es-



te monto, al menos el 1 por ciento del producto interno bru-
to a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en
las instituciones de educación superior públicas”.

Para ello, resulta impostergable acompañar la transforma-
ción educativa promoviendo presupuestos que permitan fi-
nanciarla, mediante asignaciones multianuales dentro del
marco legal correspondiente.

Segundo. Se exhorta a los colegisladores que integran las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto
y Cuenta Pública, y de Educación y Servicios Educativos, a
que en la asignación de recursos para el ejercicio fiscal de
2011 se tomen las medidas necesarias para

a) Garantizar que los centros escolares sean lugares dig-
nos, libres de riesgos, que sirvan a su comunidad, que
cuenten con la infraestructura y el equipamiento necesa-
rio y la tecnología de vanguardia, apropiados para ense-
ñar y aprender;

b) Destinar recursos crecientes para la formación, actua-
lización y profesionalización docente de alta calidad pe-
dagógica; para el desarrollo de un sistema de evaluación
integral y articulado que tome en cuenta todos los facto-
res que inciden en el hecho educativo y genere informa-
ción útil que contribuya a tomar las decisiones necesarias
para corregir las carencias y rezagos del sistema educati-
vo; y para dar continuidad al proceso de reforma curri-
cular;

c) Atender el persistente rezago en términos de cobertu-
ra, calidad y pertinencia en educación media superior;

d) Incrementar el monto de recursos destinados al finan-
ciamiento de la educación superior; revisar los criterios
y ponderadores para su asignación;

e) Fortalecer y asegurar la viabilidad de las instituciones
que tienen el objetivo de educar, promover la creación y
difusión del arte, y generar ciencia y tecnología;

f) Revisar la normatividad para la asignación de recursos
de programas especiales y emergentes, cuidando además
que se otorguen de manera directa a las instituciones;

g) Garantizar que los recursos autogenerados por las ins-
tituciones educativas les sean respetados para ser rein-
vertidos por ellas mismas en actividades sustantivas;

h) Fortalecer los recursos asignados a las instituciones de
educación superior, institutos tecnológicos superiores y
universidades públicas estatales cuyas condiciones las
ponen en situación de riesgo;

i) Definir criterios claros y objetivos de distribución de
recursos para el financiamiento de los servicios educati-
vos en los estados;

j) Garantizar que los recursos asignados a los distintos
sectores educativos sean aplicados de manera eficiente y
transparente en las áreas y programas prioritarios que cu-
bran las mayores necesidades educativas del país;

k) Blindar la inversión en desarrollo social, especial-
mente para educación, cultura e investigación científica
y tecnológica, con la aprobación de una cláusula que li-
mite la discrecionalidad para efectuar recortes al gasto
educativo, a fin de salvaguardar estos rubros de posibles
ajustes presupuestarios.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 12 de octubre de
2010.— Senadores: Rafael Ochoa Guzmán, Ramiro Hernández, Leti-
cia Jasso, Gerardo Montenegro, Julio César Aguirre, Guillermo Tam-
borrel, Tomás Torres, José Guadarrama, Alejandro González Yáñez,
María del Socorro García, Raúl Mejía González, Norma Esparza He-
rrera, Francisco Herrera León, Ulises Ramírez, Francisco Berganza,
Alejandro Zapata Perogordo, Eugenio Govea, Rosalía Peredo Aguilar,
Jesús Dueñas Llerenas, Manuel Velasco, Arturo Escobar, Jaime Rafael
Díaz Ochoa (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, los senadores, integrantes de la Comisión de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, presentaron
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Cámara de Diputados a efecto de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2011 se destinen recursos pa-
ra fortalecer las acciones de inspección y vigilancia en zo-
nas marinas que realiza la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 201063



Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, el cual
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Los que suscriben, senadores, integrantes de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la LXI Legis-
latura del honorable Senado de la República, con funda-
mente en lo dispuesto en los artículos 8, numeral 1, frac-
ción II, 95, numeral 1, y 276, numerales 1 y 2, del
Reglamento del Senado de la República, someten a esta so-
beranía de urgente resolución la proposición con punto de
acuerdo para exhortar a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les a efecto de que en el marco de sus facultades constitu-
cionales y en la revisión, análisis, discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2011, se destinen recursos presupuestales
para fortalecer las acciones de inspección y vigilancia en
zonas marinas que realiza la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente. 

Exposición de Motivos 

Nuestro país, al igual que muchas otras naciones, se en-
cuentra inmerso en una grave problemática de deterioro am-
biental, la cual en su mayor parte ha sido provocada por ac-
tividades antrópicas; esto ha derivado en que la protección
del ambiente y sus recursos se haya vuelto un asunto de or-
den público e interés social, razón por la cual el Estado me-
xicano ha creado los mecanismos jurídicos y organismos
públicos necesarios para la protección de estos recursos, por
una parte en lo que a la federación respecta contamos con
legislaciones ambientales en la materia, así como con orga-
nismos adecuados para velar por la correcta aplicación de
estas legislaciones, dotando a estas de la coercitividad que
caracteriza a toda norma jurídica, con objeto de garantizar a
la sociedad el derecho a vivir en un ambiente sano y ade-
cuado para su desarrollo. 

Esto es a lo que denominamos “procuración de justicia am-
biental”, y es ejercida por diversas dependencias y órganos
del Estado, en lo que a la materia administrativa correspon-
de; ésta la ejerce la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales por medio de la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, la cual sustenta su funcionamiento en
las atribuciones que le son delegadas por diversos ordena-

mientos jurídicos, como la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida
Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, entre otras. Su principal objetivo, el
prevenir y controlar la contaminación ambiental para evitar
el deterioro de nuestro entorno. 

El cumplimiento de estas responsabilidades ha implicado
que la Procuraduría realice actos de inspección y vigilancia
para verificar el correcto cumplimiento de la normatividad
ambiental. 

Estos actos de inspección administrativa formalmente se
encuentran definidos como la actividad ejercitada por los
órganos competentes de la administración pública, consis-
tentes, básicamente en unas actuaciones de investigación y
de contraste o evaluación del grado de conformidad de las
actividades objeto de control con la norma de carácter pre-
dominantemente técnico, condiciones, requisitos, estánda-
res, especificaciones, etcétera.1 De tal manera que cuando
la administración pública procede a desplegar esta actividad
sobre la esfera privada de los particulares lo ha de hacer ne-
cesariamente al amparo de un poder previsto y definido en
la norma jurídica que le dice cómo, dónde y en qué condi-
ciones debe ser ejercitado tal acto, evitándose de esta ma-
nera situaciones caprichosas y arbitrarias que supondría de
plano una vulneración, en toda regla, de los principios de
igualdad y legalidad consagrados en nuestro texto constitu-
cional, encontrando, precisamente, en esta afirmación, la
causa o razón por la cual se atribuye a la actividad inspec-
tora la naturaleza de “potestad administrativa”,2 destacán-
dose que sus elementos identificativos vienen determinados
no sólo por tener ese poder su origen en la norma jurídica,
sino también y resultando ser una consecuencia de ello, por
implicar un deber inexcusable de sujeción o colaboración
del sujeto sobre el que se ejerce.3

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profe-
pa) fue creada en 1992 como un organismo desconcentrado
de la entonces Secretaría de Desarrollo Social. Desde su
creación, el Estado ha facultado a esta Procuraduría para
contener la destrucción de los recursos naturales, revertir
los procesos de deterioro ambiental y procurar el pleno ac-
ceso de la sociedad a la impartición de una justicia ambien-
tal pronta y expedita. 

Desde su creación, la Profepa ha experimentado la amplia-
ción de sus facultades. Por ejemplo, desde diciembre de
1994 se le asignó la responsabilidad de vigilar el cumpli-
miento de la normatividad aplicable al aprovechamiento de



los recursos naturales, incluyendo las autorizaciones y per-
misos expedidos para su adecuado aprovechamiento. 

A esta tarea se sumaron la inspección y vigilancia del orde-
namiento ecológico del territorio, de la normatividad en
materia de contaminación atmosférica, facultades en mate-
ria de auditoría ambiental, el impacto ambiental y de la nor-
matividad aplicable al uso y aprovechamiento de la zona fe-
deral marítimo terrestre, descargas de aguas residuales a
cuerpos de agua nacionales, la atención de emergencias y
contingencias ambientales, la denuncia y coadyuvancia pe-
nal, así como la acción ante tribunales por daños a la vida
silvestre y su hábitat. 

Sin embargo, es necesario destacar que a lo largo de este
tiempo también se han detectado fallas en la eficiencia de
gestión de la Profepa. Una de estas fallas se atribuye a la na-
turaleza jurídica de la institución, ya que al ser un organis-
mo público desconcentrado de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, orgánica y jerárquicamente
depende de ella. Otro de los puntos débiles de dicha institu-
ción se encuentra directamente vinculado con la disponibi-
lidad presupuestaria que año con año le es ministrada para
su funcionamiento y operación. 

Dentro del presente punto de acuerdo nos referiremos en
particular a las labores de inspección y vigilancia que reali-
za la Dirección General de Inspección y Vigilancia en Vida
Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros de la
Profepa. 

La protección de la biodiversidad y los ecosistemas marinos
mexicanos resulta fundamental no sólo en términos de con-
servación, sino también de aprovechamiento pesquero. El
impacto directo o indirecto que provocan las pesquerías co-
merciales a la fauna marina resulta un tema preocupante pa-
ra los legisladores que suscribimos el presente punto. 

El marco legal que protege a los ecosistemas marinos resul-
ta una herramienta básica para su conservación y aprove-
chamiento sustentable, por medio de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley
General de Vida Silvestre y sus disposiciones reglamenta-
rias, se establecen los elementos jurídicos bajo los cuales se
desprenden las políticas públicas e instrumentos para prote-
ger y preservar los recursos marinos, e incluso la Ley Ge-
neral de Acuacultura y Pesca Sustentables determina que la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales traba-
jara de manera coordinada con la Secretaría de Agricultura,

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la
formulación y conducción de la política de inspección y vi-
gilancia en materia de conservación y protección de quelo-
nios y mamíferos marinos, de especies acuáticas en riesgo y
las que se encuentren en áreas naturales protegidas que in-
cluyen ecosistemas costeros y marinos y garantizar el cum-
plimiento de la normatividad aplicable a la protección de
estos recursos. 

Desafortunadamente, la propia Profepa reporta que entre la
problemática más común en materia de recursos marinos se
ha detectado lo siguiente: 

1. Sobreexplotación pesquera y disminución de las pes-
querías asociadas. 

2. Desarrollo turístico desordenado. 

3. Crecimiento demográfico sin contar con planes de
desarrollo urbano y ordenamientos ecológicos locales
adecuados. 

4. Impacto de las descargas urbanas, agrícolas e indus-
triales en los ríos, arroyos y ecosistemas cesteros-mari-
nos. 

5. Introducción de especies exóticas y extracción de fau-
na sin control. 

6. Perturbación ecológica por desplazamiento de vegeta-
ción nativa no controlada o alteración de hábitats por
obra civil. 

7. Extracción ilegal de conchas y corales para uso arte-
sanal. 

8. Dragado para mantener canales y muelles sin el debi-
do cuidado de controlar con medidas efectivas el impac-
to ambiental de las obras y/o el cumplimiento de térmi-
nos y condiciones de la autorización en la materia. 

9. Contaminación por buques tanque y detergentes tóxi-
cos. 

10. Modificación de la hidrodinámica local. 

11. Saqueo de nidos de tortugas marinas. 

12. Aumento de basura orgánica e inorgánica 
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13. Reducción de arrecifes por diversas fuentes de im-
pacto  (contaminación, accidentes, deterioro incontrola-
do, etcétera). 

Para atender la problemática anterior, la Profepa mantiene
en operación permanente las siguientes líneas de acción: 

• Subprograma de inspección de áreas naturales protegi-
das marinas y litorales. 

• Subprograma de vigilancia en sitios de anidación de
tortugas marinas. 

• Plan de acción verificación de dispositivos excluidores
de tortuga marina. 

• Atención a contingencias en recursos marinos. 

• Programa permanente de protección a la vaquita mari-
na. 

Además de realizar acciones para la inspección y vigilancia
de las actividades de observación de especies marinas pro-
tegidas. 

Sin embargo, como se ha mencionado, los recursos presu-
puestales que son ministrados a la Profepa cada ejercicio
fiscal en su carácter de unidad responsable resultan insufi-
cientes para atender el universo de facultades que le son
atribuidas. Por tan sólo determinar un ejemplo, el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2011, dentro del Ramo 16, “Medio ambiente y
recursos naturales”, dentro del Programa de Inspección y
Vigilancia en materia de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (clave E00 G005), ejercido por la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente, considera otorgarle para el
próximo año 379 millones 729 mil 581.00 pesos, cantidad
con la cual se debe atender todo lo relacionado con inspec-
ción y vigilancia en todo el territorio nacional, lo cual re-
sulta evidentemente insuficiente para hacer frente al enorme
compromiso de la institución con la preservación de sus ele-
mentos naturales. Estamos ciertos que la Procuraduría ne-
cesita recursos que fortalezcan su capital humano e infraes-
tructura, por lo cual y con el ánimo de fortalecer la
inspección y vigilancia que se realiza en vida silvestre, re-
cursos marinos y ecosistemas costeros, planteamos el si-
guiente exhorto a la Cámara de Diputados a fin de aumen-
tar los recursos presupuestados al Programa de Inspección
y Vigilancia en materia de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales. 

Por lo expuesto y fundado, los senadores que suscriben, in-
tegrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Na-
turales y Pesca del Senado de la Republica, someten a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente 

Acuerdo 

Único. El Senado de la Republica del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión a efecto de que
por medio de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el
marco de sus facultades constitucionales y en la revisión,
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, dentro
del Ramo 16, “Medio ambiente y recursos naturales”, se
destinen mayores recursos presupuestales al Programa de
Inspección y Vigilancia en materia de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (clave E00 G005), ejercido por la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con obje-
to de fortalecer la inspección y vigilancia que se realiza en
vida silvestre, recursos marinos y ecosistemas costeros.

Notas:

1 Fernández Ramos, S. La actividad administrativa de inspección, Co-
mares, Granada, 2002, páginas 54 y 55.

2 Bermejo Vera, J. La administración inspectora. RAP, número 147,
1998, página 42. 

3 Rivero Ortega, R. El Estado vigilante, página 76. 

La Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, se-
nadores: Francisco Agundis Arias (rúbrica), presidente; Alberto Cár-
denas Jiménez (rúbrica), Margarita Villaescusa Rojo (rúbrica), secreta-
rios; Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Jesús Dueñas Llerenas
(rúbrica), Guillermo Enrique Tamborrel Suárez, Luis Alberto Coppola
Joffroy (rúbrica), Jaime Rafael Díaz Ochoa (rúbrica), Carmen Guada-
lupe Fonz Sáenz (rúbrica), María Elena Orantes López (rúbrica), Ru-
bén Fernando Velázquez López (rúbrica), Francisco Javier Obregón
Espinosa (rúbrica), Silvano Aureoles Conejo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.



Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, los Senadores Héctor Pérez Plazola, Rubén Ca-
marilla Ortega y Alberto Cárdenas Jiménez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentaron pro-
puesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados que en el proceso de análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2011 se consideren mayores recursos a la Universidad de
Guadalajara con la finalidad de que ésta cumpla correcta-
mente con sus objetivos educativos y para que el subsidio
federal sea equitativo conforme a lo otorgado a las demás
universidades públicas de otras entidades federativas. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Manlio Fabio Beltrones, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Quienes suscriben, Héctor Pérez Plazola, Rubén Camarillo
Ortega,Alberto Cárdenas Jiménez, Senadores del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXI Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
8, numeral 1, fracción II, y 276,del Reglamento del Senado
de la República, sometemos a la consideración del pleno de
esta soberanía, la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que el Senado de la República solicita respetuosa-
mente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados, que en el proceso de análisis, discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2011 se consideren mayores
recursos a la Universidad de Guadalajara con la finalidad de
que ésta cumpla correctamente con sus objetivos educativos
y para que el subsidio federal sea equitativo conforme a lo
otorgado a las demás universidades públicas de otras enti-
dades federativas.

Consideraciones

En las últimas semanas, en Jalisco se han presentado una se-
rie de manifestaciones, por parte de alumnos y personal aca-

démico de la Universidad de Guadalajara, solicitando al go-
bierno del estado mayores recursos para su operación.

Desde el inicio de dichas manifestaciones, 17 en total, has-
ta la última que fue realizada el día 6 de los corrientes, se
puede resaltar la que ha sido denominada como la “mega-
marcha” llevada a cabo el pasado 29 de septiembre, la cual
aunque se llevó a cabo de forma pacífica, a decir del presi-
dente de la Cámara Nacional de Comercio Guadalajara, es-
timó que los comercios que se ubican en el primer cuadro
de la ciudad, tres mil establecimientos, podrían haber perdi-
do entre 50 y hasta 70 millones de pesos; asimismo, afectó
a miles de usuarios del transporte público ya que 95 rutas
tuvieron que modificar su derrotero, entre las 10:00 y las
15:00 horas. Además, el servicio del Macrobús y las rutas
de trolebuses también suspendieron su actividad en ese lap-
so, lo que ocasionó problemas viales y molestias para los ja-
liscienses.

De igual forma, estas marchas, entre algunas de sus conse-
cuencias, distraen a los jóvenes jaliscienses de sus estudios;
confunde a la ciudadanía debido al golpeteo mediático en
todos los medios regionales de televisión abierta y de paga,
rotativos incluso los semanarios, así como en diversos pro-
gramas y spots en radio, lo que se suma a una serie de fac-
tores relacionados con el problema económico y social por
el que pasa el país; generan conflictos viales; y produce la
pérdida de miles de horas productivas en perjuicio de la
economía jalisciense. Lo anterior está llevando a que los
ciudadanos, principalmente de la zona metropolitana de
Guadalajara, radicalicen su opinión respecto a estar o no en
favor de la Universidad y en contra del Gobierno del Esta-
do; cuestión que no coadyuva a la sana convivencia social.

Con motivo de lo anterior, la Secretaría de Educación Pú-
blica ha fungido como mediadora en la solución de las di-
ferencias que imperan entre el gobierno de Jalisco y la Uni-
versidad de Guadalajara, a través de mesas de diálogo en las
que participan las tres instancias involucradas.

No obstante, la situación entre el gobierno del estado de Ja-
lisco y la Universidad de Guadalajara se encuentra en tensa
calma y con el riesgo inminente de que continúen las mani-
festaciones de la casa de estudios, pues, cito textualmente la
nota de un periódico de amplia circulación en la capital ja-
lisciense, a decir del rector de la misma “las movilizaciones
las vamos a continuar hasta el momento en que nosotros ve-
amos que se cumple ya con lo que estamos demandando
(701 millones de pesos) o que ya se generó un compromiso
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que garantiza el cumplimiento de nuestras demandas en los
tiempos que defina esta mesa de diálogo”.

Aunado a lo anterior, no se debe desestimar que la solicitud
de recursos por parte de la propia Universidad de Guadala-
jara para solventar sus necesidades financieras, tendrá re-
percusiones en el presente ejercicio fiscal de 2010 y en los
subsecuentes.

Es por ello que, como consecuencia de este grave conflicto
que se está viviendo en el estado de Jalisco y consciente de
que una de las prioridades en nuestro País es la educación,
se llevó a cabo un análisis de la composición del presu-
puesto de la Universidad de Guadalajara para efectos de de-
terminar el porcentaje de recursos tanto estatales como fe-
derales, de cuyo estudio se destaca lo siguiente:

1. La cobertura en Jalisco en educación media superior,
la cual es obligatoria en dicha entidad federativa, y de
educación superior es de un 63.9 y 26.2, respectivamen-
te, cuando la media nacional es de 64.7 y 26.5.

2. La composición del presupuesto estatal y federal de la
Universidad de Guadalajara fue en 1995 de 48 por cien-
to estatal y 52 por ciento federal; en 2000 fue 51 por
ciento estatal y 49 por ciento federal; y en 2005 fue 55
por ciento estatal y 45 por ciento federal.

3. Actualmente, la Universidad de Guadalajara se en-
cuentra en el penúltimo lugar a nivel nacional respecto al
subsidio federal recibiendo sólo 12 mil 160 pesos anua-
les por alumno, es decir, el 44 por ciento de su presu-
puesto. Las demás universidades públicas reciben en
promedio un 66 por ciento de subsidio federal y sólo un
34 por ciento de recurso estatal. 

4. El gobierno de Jalisco aporta el 56 por ciento del re-
curso de la Universidad de Guadalajara, es decir, 3 mil
193 millones 172 mil 390.00, el más alto a nivel nacio-
nal, ya que la media es del 35 por ciento. 

5. Jalisco ha reducido su presupuesto total en un 5.87 por
ciento, sin embargo, el presupuesto de la Universidad de
Guadalajara se incrementó en un 5.12 por ciento, por lo
que el presupuesto del Ejecutivo se redujo en un 11.55
por ciento. 

6. La Universidad de Guadalajara cuenta con una matrí-
cula de 209 mil 466 alumnos, lo que la coloca en un se-
gundo lugar en matrícula, sin embargo, es la institución

con más estudiantes de educación media superior en Mé-
xico. 

No debemos olvidar que un país sin educación es un país
sin futuro, por ello, es urgente que se destinen los recursos
necesarios para que nuestros jóvenes se formen académica-
mente y sean personas productivas que contribuyan al desa-
rrollo de México. Además, es necesario reorientar el gasto
público con el propósito de alcanzar los estándares interna-
ciones en educación superior.

También es importante tener en cuenta, la manera en que la
crisis económica que vive todo el país, ha afectado el desa-
rrollo de sus funciones sustantivas. En este sentido, la Uni-
versidad de Guadalajara, como principal proveedora de ser-
vicios educativos en el nivel medio superior y superior en el
estado de Jalisco, ha recibido una mayor demanda por par-
te de los jóvenes que desean continuar con sus estudios; ex-
cediendo con mucho sus capacidades sobre todo en el nivel
licenciatura.

De lo anterior, se concluye que es necesario que el Ejecuti-
vo federal, a través de la Secretaría de Educación Pública,
destine mayores recursos a la Universidad de Guadalajara,
para incrementar la cobertura que tiene la Universidad de
Guadalajara y de cumplimiento a sus objetivos educativos
prioritarios, lo anterior en virtud de que el gobierno del es-
tado ha destinado a dicha institución educativa un mayor
porcentaje de recursos contrario a lo que otras entidades fe-
derativas hacen con sus respectivas universidades públicas.

Por lo expuesto y fundado, solicitamos a esta soberanía, el
siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Que el Senado de la República solicita respetuosa-
mente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados, que en el proceso de análisis, discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2011 se consideren mayores
recursos a la Universidad de Guadalajara con la finalidad de
que ésta cumpla correctamente con sus objetivos educativos
y para que el subsidio federal sea equitativo conforme a lo
otorgado a las demás universidades públicas de otras enti-
dades federativas.

Senadores: Alberto Cárdenas Jiménez, Héctor Pérez Plazola, Rubén
Camarillo Ortega (rúbricas).»



El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Alfredo Rodríguez y Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados a determinar en el proceso de análisis, discusión,
modificación y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2011 el monto de los recursos federales que
se destinarán a la celebración de convenios con las entida-
des federativas, a través de la utilización de una fórmula ac-
tuarial que considere los indicadores del PIB-agroalimenta-
rio, de la población rural, del grado de marginación de ésta
y de la aportación del gobierno estatal al fondo correspon-
diente.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores.— Presente.

El que suscribe, Alfredo Rodríguez y Pacheco, senador de
la república e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, de conformidad con lo previsto por los
artículos 276 y 277 del Reglamento del Senado de la Repú-
blica, somete a consideración de esta soberanía la siguiente
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que en el
proceso de análisis, discusión, modificación y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2011 de-
termine de conformidad con el artículo 77 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el monto
de los recursos federales que serán destinados para la cele-
bración de convenios con las entidades federativas, a través
de la utilización de una fórmula actuarial que contemple los
indicadores del PIB-agroalimentario, de la población rural,

del grado de marginación de la misma y de la aportación del
gobierno estatal al fondo correspondiente, y se establezca
como un criterio general de observancia obligatoria en las
reglas de operación que emita la Sagarpa para el ejercicio
fiscal de 2011.

Lo anterior, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El sistema federal mexicano lleva implícitos valores políti-
cos democráticos que conducen a la colaboración entre el
gobierno federal, estatal y municipal y fortalece además la
participación de la sociedad organizada en las políticas pú-
blicas, con alto sentido de corresponsabilidad.

En 1995 con el Programa de Concurrencia Federalizado,
denominado Alianza para el Campo, inició un desarrollo ar-
mónico de las políticas agroalimentarias con la participa-
ción de los estados, municipios y la sociedad en su conjun-
to. Transparentando el uso de los recursos mediante el
depósito de éstos en un fideicomiso de responsabilidad
compartida.

En años recientes, los estados se han visto impedidos para
concurrir con las cantidades fijas que les asigna el Ejecuti-
vo federal en los convenios de coordinación, sin que dichas
cantidades se hayan determinado a través de un proceso de
planeación federalista que tome en cuenta variables tales
como: el desarrollo de la actividad económica (PIB-agroa-
limentario), la población objetivo (número de productores),
el grado de marginación o exclusión de ésta ni el compro-
miso del Estado en contribuir al desarrollo rural manifesta-
do en compromiso presupuestal.

Además, paulatinamente se ha reducido la participación
ciudadana en los consejos estatales y municipales, los espa-
cios naturales donde los actores de la sociedad rural expre-
san a través de sus representantes sus necesidades reales.

Ante esta preocupante situación en la asignación de los re-
cursos federales para el campo, esta soberanía debe ejercer
las facultades que le confiere el artículo 77 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual
establece que la Cámara de Diputados en el Presupuesto de
Egresos podrá señalar los programas a través de los cuales
se otorguen subsidios que deberán sujetarse a reglas de ope-
ración con el objeto de asegurar que la aplicación de los re-
cursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, econo-
mía, honradez y transparencia.
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Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los
criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de
operación de los programas.

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-
tidades no coordinadas, son responsables de emitir las re-
glas de operación de los programas que inicien su operación
en el ejercicio fiscal siguiente o las modificaciones de las
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria
de la Secretaría de Hacienda y dictamen de la Comisión Fe-
deral de Mejora Regulatoria.

En el marco de la discusión para la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2011, esta soberanía deberá ejercer esta facultad consti-
tucional con responsabilidad por lo que convoco a mis com-
pañeros diputados a que apoyen está propuesta para que la
asignación de los recursos federalizados, a través de los
convenios estatales, sea a través de una fórmula actuarial se
asigne un porcentaje que contemple el PIB-agroalimentario,
otro porcentaje a la población rural, un porcentaje al grado
de marginación de ésta y un porcentaje más a la aportación
del gobierno estatal al fideicomiso. Para que los porcentajes
previamente expuestos formen un 100 por ciento de los re-
cursos por federalizar.

Una vez establecida la fórmula en la distribución de los re-
cursos federalizados, se deberá establecer un sistema de
evaluación que premie para los ejercicios subsecuentes, to-
mando en cuenta:

• La agilidad en el ejercicio de los recursos.

• La eficiencia de los mismos y su impacto en la mejora
sustantiva de la productividad.

• La competitividad y la generación de oportunidades y
bienestar a la sociedad rural.

• La actuación de los consejos estatales, distritales y mu-
nicipales para el desarrollo rural.

• Un esquema en el que se desarrolle de manera armóni-
ca a todas las regiones del Estado, así como sus activi-
dades de acuerdo a su participación en el PIB estatal, en
este caso aprovechando las potencialidades que para el
estado representen. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de es-
ta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, en el
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos
de 2011, determine el monto de los recursos federales que
serán destinados para la celebración de convenios con las
entidades federativas, a través de la utilización de una fór-
mula actuarial que considere los indicadores del PIB-agro-
alimentario, de la población rural, del grado de marginación
de ésta y de la aportación del gobierno estatal al fondo co-
rrespondiente, y se establezca como un criterio general de
observancia obligatoria en las reglas de operación que emi-
ta la Sagarpa para el ejercicio fiscal de 2011, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Senado de la República, a 12 de octubre de 2010.— Senador Alfredo
Rodríguez y Pacheco (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, la Senadora María Elena Orantes López, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presentó propuesta con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a crear un pro-
grama nacional de desarrollo de familias de emigrantes, que
coordine acciones con el Instituto Nacional de las Mujeres,
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia y el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
para atender a las mujeres, niños y adultos mayores que, por
alguna causa, han quedado sin sustento por parte del jefe de
familia emigrante.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnaran los dos primeros resolutivos a la Comi-
sión de Desarrollo Social y a la Cámara de Diputados el ter-
cero de ellos.

Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«La suscrita, María Elena Orantes López, senadora por
Chiapas integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXI Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276 del Regla-
mento del Senado de la República, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea, la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos 

Año con año, miles de compatriotas y migrantes de otros
países cruzan la frontera sur de nuestro país buscando llegar
a la frontera norte, intentando llegar a Estados Unidos de
América en búsqueda de mayores oportunidades laborales,
con expectativas de un mejor nivel de vida acceso a la edu-
cación, vivienda y cuidado de la salud.

Desde la última década del siglo XX y los primeros años del
XXI el mundo ha experimentado numerosas transformacio-
nes en todos los ámbitos. Una de las más representativas es
la llamada globalización de la economía, proceso responsa-
ble de una buena parte de los cambios políticos, económi-
cos y sociales como la migración. 

Un gran porcentaje de las familias mexicanas asentadas en
territorio nacional, tienen como única fuente de ingreso los
recursos económicos de las divisas provenientes de sus fa-
miliares que trabajan en Estados Unidos de América (EUA). 

Esto nos da cuenta de que el Estado mexicano no ha sido
capaz de asegurar para las familias que viven en esta situa-
ción, las condiciones mínimas y fundamentales para la sa-
tisfacción de necesidades tales como: la educación, salud,
alimentación, vivienda y trabajo. 

En este sentido, contemplar programas en apoyo al bienes-
tar de la población y el desarrollo humano para sectores es-
pecíficos, tales como: las familias de los migrantes que se
quedan abandonadas en nuestro país, es un requisito para al-
canzar justicia y equidad. 

El fenómeno migratorio en nuestro país y en Centroaméri-
ca es el reflejo de la limitación de oportunidades para las
generaciones actuales y futuras.

Conocemos que el fenómeno migratorio de México hacia
EUA es estructural en lo económico, en lo político y en lo
social. Tenemos 23 millones de connacionales de origen
mexicano en Estados Unidos de América; 50.7 por ciento
nacidos en el país; 26.4 por ciento nacidos en aquel país de
madre y padre mexicanos; y 12.9 por ciento de madre o pa-
dre mexicano.

Es fundamental observar la evolución y problemática del
fenómeno migratorio para plantear estrategias y propuestas
de solución, especialmente, en el caso de las mujeres mi-
grantes. 

La magnitud de esta manifestación migratoria ha tenido
necesariamente que modificar los criterios de estudio tra-
dicionales, hacia un análisis multidimensional para iden-
tificar los cambios cuantitativos, pero sobre todo, los cua-
litativos.

La mayor transformación del fenómeno migratorio es la
presencia de mujeres, niños y ancianos, que no se había pre-
visto en el escenario de la migración hacia EUA hasta hace
pocos años. Ahora, las mujeres y familia son los núcleos de
la nueva era de la migración.

Aunque sabemos que el campo mexicano sigue expulsando
migrantes de sexo masculino con bajos niveles educativos,
en muchas entidades federativas del país vemos como toma
importancia el fenómeno migratorio en las áreas urbanas,
en donde destaca el nutrido número de mujeres y, en gene-
ral, personas con una mayor escolaridad. 

En los últimos años, la mayor parte del flujo migratorio (56
por ciento) procedió de áreas urbanas y de algunos centros
metropolitanos. Esta urbanización del flujo migratorio, re-
fleja las modificaciones en la distribución rural-urbana de la
población mexicana. Pero sobre todo, visibiliza las crisis re-
currentes de nuestra economía que han golpeado al campo,
pero también a las ciudades, disminuyendo la oferta de tra-
bajos estables bien remunerados y acrecentando vigorosa-
mente el sector informal de la economía, donde las mujeres
tienen amplia participación, pero donde no existe garantía
de estabilidad y prestaciones sociales.

De ahí que, particularmente, dentro de las transformaciones
migratorias se trasluce y se hace visible la tendencia cre-
ciente de la migración femenina. Esta se explica por diver-
sos factores: la modificación en la metodología de captación
de estadísticas; la necesidad -económica o afectiva- de reu-
nificación familiar; la búsqueda de mejores oportunidades
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laborales y de remuneración, o bien, de realización profe-
sional.

Es evidente que los nexos de dependencia del desarrollo
económico de México con EUA y la forma de inserción de
nuestro país en la globalización, están provocando graves
efectos en la oleada migratoria por la incapacidad de nues-
tra economía de proporcionar las oportunidades de vida y
de trabajo para el bienestar equitativo de la población.

Influyen también, las prioridades de EUA respecto a su eco-
nomía de guerra y política antiterrorista. Ello ha ocasiona-
do férreas políticas hacia los inmigrantes indocumentados,
especialmente contra los mexicanos.
Sin embargo, una parte de su economía por el incremento
de actividades de baja productividad y trabajos semicalifi-
cados, tales como, el servicio doméstico y de restaurantes,
limpieza de oficinas, de habitaciones de hotel y cuidado de
niños, además de las tradicionales faenas en el campo, sigue
demandando trabajadores, ahora y con mayor frecuencia,
mujeres.

Actividades cuyas características de informalidad se tradu-
cen en la ausencia de prestaciones, bajos salarios y largas
jornadas, son en las que más ha proliferado la migración de
mujeres mexicanas, especialmente de indocumentadas.

Lo anterior, hace patente una segregación laboral referida al
género, a la raza, etnia y, especialmente, a la situación legal
que se traduce en condiciones de pobreza. Se estima que el
23 por ciento de los varones mexicanos en EUA se encuen-
tran en condiciones de pobreza, mientras que en el caso de
las mujeres asciende al 30 por ciento. 

La migración femenina y familiar hacia EUA tiene implica-
ciones económicas, políticas, sociales y culturales en ambas
naciones. Sólo habría que recordar que esa migración ha si-
do espectacular: si entre 1970 y 1997 representó el 17 por
ciento del total; en el 2001, ascendió al 46 por ciento. 

Desde la década de los ochenta, el patrón de migración de
las mujeres es diferente que el de los varones, es decir, más
activo y dinámico. Ahora cada vez con mayor frecuencia
vemos a mujeres jóvenes, solteras de origen urbano, con
mayor escolaridad, jefas de hogar y sin experiencia migra-
toria, de entre 12 y 44 años inmiscuidas en el fenómeno mi-
gratorio. 

Su estancia en general no es cíclica. Su permanencia tiende
a períodos más prolongados y cuando están en- situación de

indocumentadas, prefieren no regresar para evitar el riesgo
de ser deportadas. En el caso de las migrantes solteras y que
forman una familia o tienen hijos en los Estados Unidos de
América, su estancia se vuelve permanente por la posibili-
dad de mejores oportunidades para sus hijos.

La migración de las mujeres más que una estrategia de su-
pervivencia representa una posibilidad de mejorar, con la
expectativa de reunificar a la familia o, en su caso, formar
una nueva. Generalmente la mujer es más adaptable que el
varón a cualquier situación laboral o familiar.

Ahora bien, los problemas que enfrentan las mexicanas mi-
grantes, especialmente las no documentadas, son múltiples
y de mayor envergadura que en el caso de los hombres:

• Aunado a la mayor dificultad que para ellas representa
llegar a EUA, durante el trayecto y ya en su estancia co-
mo trabajadoras indocumentadas, son víctimas de acoso
sexual.

• Sobre todo cuando son jóvenes o menores de edad, co-
rren el riesgo de ser explotadas a través de la prostitu-
ción, la pornografía y el tráfico de drogas en el país del
norte.

• Mientras pueden pasar la frontera para subsistir o jun-
tar dinero, se enganchan en la prostitución, droga o co-
rren riesgos de ser violentadas o asesinadas, como en el
caso de Ciudad Juárez.

• Para las madres trabajadoras indocumentadas, se con-
vierte en un verdadero calvario que sus hijos no tengan
derecho al servicio de guardería.

Es común que entre ellas, busquen los servicios de otra
mexicana indocumentada para que los cuide mientras
realizan sus tareas laborales.

• Por la carencia de recursos y su situación de indocu-
mentadas, no pueden visitar a sus familiares, incluidos
muchas veces sus hijos que permanecen en nuestro país,
agravando con esto la desintegración familiar.

• Las políticas migratorias afectan también directamente
a las familias migrantes indocumentadas, ya que los hi-
jos nacidos en México no tienen derecho a la educación
media superior.
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• Las madres indocumentadas de hijos nacidos en EUA
y que son deportadas, corren el riesgo de ser separadas
de sus infantes.

• Muchas mexicanas (indocumentadas o no), con altos
niveles educativos desperdician su formación, ya que só-
lo pueden obtener trabajos manuales y domésticos poco
remunerados.

• La falta de información y el escaso nivel de compren-
sión del idioma, ocasiona el desconocimiento de sus de-
rechos humanos tanto en EUA, como de los programas
diseñados en México para darles apoyo y, por tanto, son
presa fácil de las autoridades.

Es sumamente importante resaltar que estas realidades del
fenómeno migratorio, especialmente del femenino, afec-
tan estructuralmente a la sociedad mexicana. Es un hecho
que los familiares (parejas, hijos, padres, abuelos, etcéte-
ra) que se quedan en nuestro país, se convierten en un gru-
po vulnerable esencial, donde destacan especialmente las
mujeres. Es por ello que se requieren políticas focalizadas
para este sector.

Baste señalar que en algunos de nuestros municipios, la po-
blación se ve prácticamente reducida a ancianos, mujeres y
niños.

Tomando en cuenta que 7 de cada 10 receptores de remesas
son mujeres, fundamentalmente cónyuges o parejas del jefe
de familia que emigró, el regreso temporal de muchos me-
xicanos en épocas decembrinas y de vacaciones o por el
efecto de las deportaciones en estados de la Unión Ameri-
cana que han adoptado medidas antimigrantes como en el
estado de Arizona, se torna relevante para esas familias. Sin
embargo, algunas autoridades del sector salud, presumen
una relación directa entre el aumento del VIH-sida con el
flujo de migrantes que regresan de EUA.

Otras mujeres parejas del migrante, van dejando de recibir
apoyos económicos hasta su abandono, por lo que tienen
necesidad de migrar para buscar trabajo y dejan a sus hijos
encargados con los parientes, o bien, los vástagos son los
que entran al mercado laboral a una corta edad, lo que acre-
cienta la desintegración familiar.

La feminización migratoria en nuestro país es una realidad.
Es por ello que este fenómeno requiere del Estado mexica-
no una mayor atención, así como diagnósticos mejor acaba-

dos que nos permitan comprender de forma integral este fe-
nómeno social.

Cada año, cerca de 30 mil mexicanas emigran a Estados
Unidos de América con la esperanza de una vida mejor.
Más de 4 millones de mujeres radican ya en ese país, la gran
mayoría se incorpora al mercado laboral en condiciones in-
equitativas con el resto de las norteamericanas y con los
propios migrantes mexicanos del sexo masculino, los cua-
les tienen en promedio un salario 500 dólares superior al de
las mujeres migrantes, quienes ganan aproximadamente mil
150 dólares al mes. 

De ahí la necesidad de que el gobierno federal logre articu-
lar políticas públicas encaminadas al apoyo de las mujeres
que se ven afectadas por el fenómeno migratorio. Se trata
como vemos, de crear políticas públicas federales, estatales
y municipales, enfocadas todas ellas, en concentrar esfuer-
zos a partir de un enfoque integral que, permita a su vez, la
sinergia de las acciones a seguir.

Requerimos con urgencia, instrumentar políticas integrales
de desarrollo social que atiendan el fenómeno migratorio
desde una óptica multidimensional que, de manera cada vez
recurrente, afecta directa o indirectamente a las mujeres y a
otros grupos vulnerables, entre ellos niños, niñas y adultos
mayores.

En este sentido y como en ningún otro campo, es evidente
la necesidad de que la Secretaría de Desarrollo Social (Se-
desol) y el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres),
deben participar de manera más activa en la observación,
evolución y problemática del fenómeno migratorio femeni-
no, a fin de plantear estrategias y propuestas de solución,
especialmente en el caso de las mujeres que se ven afecta-
das cuando el jefe de familia decide emigrar dejando en la
indefensión a sus familiares.

Las propuestas de solución son tan amplias como las aristas
que tiene el fenómeno de la migración y sus implicaciones
femeninas. Sin embargo, consideramos fundamental la ne-
cesidad de crear por parte de la Secretaría de Desarrollo So-
cial (Sedesol), un Programa Nacional de Desarrollo de Fa-
milias de Emigrantes que coordine acciones con el Instituto
Nacional de las Mujeres, el Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia (DIF) y el Instituto Nacional de
las Personas Adultas Mayores (Inapam), para atender a las
mujeres, niños y adultos mayores que, por alguna causa, han
quedado sin sustento por parte del jefe de familia emigrante.
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Sería recomendable que este programa encargado del apo-
yo social para atenuar la migración femenina, tenga como
propósito implementar estrategias y mecanismos específi-
cos que ayuden a diseñar y coordinar políticas públicas que
permitan reactivar la economía en aquellos municipios que
han sido abandonados por falta de oportunidades, pero so-
bre todo, que más allá de políticas asistencialistas, se pue-
dan constituir en generadores de empleo comunitario para
reducir el flujo migratorio de las mujeres.

No podemos seguir tolerando la desintegración familiar por
motivos de la marginación y el fenómeno de la migración.
Detener la migración femenina es fundamental para nuestra
nación.

Si no hemos podido retener a los varones que han apostado
por encontrar mejores oportunidades, es menester hacerla
en el caso de las mujeres, ya que son ellas las únicas que son
capaces de cohesionar a nuestras familias.

Permitir la migración femenina y no entender las repercu-
siones económicas y sociales que la desintegración familiar
acarrea para nuestro país, es irresponsable y riesgoso para
nuestra estabilidad social.

La realidad femenina de la migración nos obliga a dar un
trato diferenciado a aquellos grupos que se ven afectados
por este fenómeno social, en especial, mujeres, niños y
adultos mayores que sufren de marginación y pobreza cuan-
do el jefe de la familia decide emigrar con la esperanza de
conseguir mejores condiciones de vida.

Es evidente que el Estado mexicano no ha sido capaz de
brindar los satisfactores necesarios a millones de mexicanos
para poder realizarse en el plano individual y familiar por
problemas que sabemos son estructurales. Sin embargo, es-
to no lo exime de su obligación de velar por la organización
y el desarrollo de aquellas familias que no reciben ningún
tipo de sustento por parte del jefe de familia o el que debe-
ría proveer lo necesario para la manutención familiar, cuan-
do está de por medio el fenómeno migratorio como aspecto
de la desintegración familiar.

El modelo de desarrollo social debe tener como objetivo nu-
clear el pleno bienestar de las personas y las familias.

Con el objetivo el lograr lo antes posible el propósito que se
persigue en esta proposición con punto de acuerdo, se soli-
cita dotar de recursos económicos al ramo 20 del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

de 2011, así como celebrar los convenios de coordinación a
que haya lugar, para que la Secretaría de Desarrollo Social
pueda impulsar el trabajo corresponsable entre los tres ór-
denes de gobierno, a fin de coadyuvar en la solución de la
problemática planteada. 

Con ello, los expertos en la materia de desarrollo social a
través de los estudios que consideren pertinentes, podrán
definir la estrategia a seguir en la implementación del pro-
grama especial propuesto para dar solución y contribuir a
frenar la migración femenina e infantil, a través de la crea-
ción de empleo comunitario en aquellos municipios rurales
o urbanos tradicionalmente expulsores de migrantes, bus-
cando tutelar la organización y el desarrollo de la familia en
función de lo establecido en el artículo 4o. constitucional.

La Secretaría de Desarrollo Social debe realizar un mayor
esfuerzo por lograr igualdad de oportunidades, conforman-
do de este modo, las condiciones que permitan la posibili-
dad de retener a los mexicanos que cada año intentan emi-
grar. También lo es, el hecho de convocar a las comunidades
a realizar actividades productivas de manera comunitaria,
donde las mujeres pueden encontrar una mayor vocación
que les permita alcanzar las metas relacionadas con la su-
peración de la pobreza y la marginación, el desarrollo hu-
mano, familiar comunitario y productivo.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de es-
ta honorable asamblea, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta a la Secretaría
de Desarrollo Social, a crear un programa nacional de desa-
rrollo de familias de emigrantes, que coordine acciones con
el Instituto Nacional de las Mujeres, el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia y el Instituto Na-
cional de las Personas Adultas Mayores, para atender a las
mujeres, niños y adultos mayores que, por alguna causa,
han quedado sin sustento por parte del jefe de familia emi-
grante.

Segundo. El Senado de la República exhorta a la Secretaría
de Desarrollo Social y al Instituto Nacional de las Mujeres
a participar de manera más activa en la observación, evolu-
ción y problemática del fenómeno migratorio femenino, a
fin de plantear estrategias y propuestas de solución.

Tercero. Con el objetivo el lograr lo antes posible el propó-
sito de los resolutivos anteriores, se solicita dotar de mayo-
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res recursos económicos al ramo 20 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011,
así como etiquetar los presupuestos del programa nacional
de desarrollo de familias de emigrantes, al tiempo de cele-
brar los convenios de coordinación a los que haya lugar, pa-
ra que la Secretaría de Desarrollo Social pueda impulsar el
trabajo corresponsable entre los tres órdenes de gobierno, a
fin de atenuar el torrente migratorio de las mujeres a través
de la creación de empleo comunitario en aquellos munici-
pios rurales o urbanos tradicionalmente expulsores de mi-
grantes, buscando tutelar la organización y el desarrollo de
la familia en función de lo establecido en el artículo 4o.
constitucional.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los 5 días
del mes de octubre de 2010.— Senadora María Elena Orantes López
(rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Juan Bueno Torio, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó propuesta
con punto de acuerdo por el que se exhorta al director ge-
neral del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado a gestionar las diligencias necesa-
rias que permitan iniciar la construcción del hospital del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado en el municipio de Córdoba, Veracruz. 

La presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Comisión de Seguridad Social
el resolutivo primero; y a la Cámara de Diputados el segun-
do de ellos.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Juan Bueno Torio, senador de la república de la LXI Le-
gislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 8, numeral 1 fracción II y 276 del Reglamento del
Senado de la República, someto a la consideración de esta
soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al director general del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE) a gestionar todas las diligencias necesarias que
permitan iniciar la construcción del hospital del ISSSTE en
el municipio de Córdoba, Veracruz, lo anterior en base a las
siguientes

Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece como mandato legal al gobierno en turno, asegu-
rar a toda persona el acceso pleno y efectivo a los servicios
de salud.

El artículo 4o. del ordenamiento en cita, en su párrafo ter-
cero, consagra que toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la salud, aunado a la Declaración Universal de los
Derechos del Hombre que dice: “todo ser humano tiene de-
recho a la salud y se considera a la enfermedad como un mal
social”; la promoción del desarrollo sanitario y social es un
deber primordial y una responsabilidad de los gobiernos
que comparten todos los demás sectores de la sociedad; en
consecuencia, afrontarla es una responsabilidad pública.

Córdoba es la ciudad cabecera del municipio, situada al
centro del estado de Veracruz y compuesto por la ciudad y
15 congregaciones limitadas al norte de Ixhuatlán del Café
y Tomatlán, al sur con Amatlán de los Reyes y Naranjal, al
este con Fortín de las Flores y Chocamán y al oeste con
Amatlán de los Reyes.

Se divide en 176 localidades entre las que destacan San Jo-
sé de Tapia, las Flores, Miraflores, Los Naranjos, Brillante
Crucero, el Porvenir, San Rafael Caleria, Santa Elena, San
Miguelito, San Nicolás.

Es importante señalar que el comercio en este municipio se
ha caracterizado por ser la puerta del sureste, además cuen-
ta con una gran infraestructura financiera en donde se pres-
tan todos los servicios bancarios.

Al día de hoy, el cuidado de la salud forma parte del siste-
ma nacional de salud, y constituye la función central del
desarrollo social y económico de una comunidad, establece
grandes exigencias, desde la capacidad y la habilidad de
médicos y enfermeras hasta el respaldo de todo el personal
operativo, que va desde las áreas administrativas hasta de
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quienes se encargan del mantenimiento y el funcionamien-
to apropiado de las instalaciones médicas, incluso de los tra-
bajos de ampliación.

Por lo que llevar los servicios que permitan la atención a la
salud al lugar de residencia y donde se encuentran las fuen-
tes de trabajo de los cordobeses, permitirá atender a los cer-
ca de 50 mil derechohabientes de la región centro del esta-
do.

En razón de lo antes mencionado, conviene decir que en el
año de 2007 el ISSSTE anunció que en el municipio de Cór-
doba se construiría una clínica-hospital, derivado del análi-
sis realizado a nivel nacional de cómo regionalizar los ser-
vicios de salud, de tal manera que los ciudadanos no tengan
que trasladarse a distancias mayores a 30 o 40 kilómetros
para recibir los servicios de salud.

En el año de 2008 el ayuntamiento de Córdoba manifestó
no haber recibido ninguna solicitud para la construcción de
la clínica hospital por parte de las autoridades del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

En ese mismo año el presidente municipal en turno se reu-
nió con el delegado del ISSSTE en donde se acordó que pri-
meramente se entregaría la solicitud de los permisos y des-
pués la compra y presentación del terreno.

Además de haber mencionado la urgente necesidad de reu-
nirse con la gente que vive en la zona donde se construiría
la clínica; posteriormente en una reunión con los integran-
tes de la Asociación de Jubilados y Pensionados el entonces
presidente municipal, anunció que donaría un terreno de
más de 11 mil metros cuadrados para la edificación de la
clínica.

En octubre de 2008, el delegado estatal del ISSSTE, dio a
conocer que ya había sido entregada toda la documentación
a la Dirección de Obras Públicas con el fin de solicitar la li-
cencia de construcción para la clínica ubicada de la avenida
43 de Córdoba, Veracruz, además señaló que el predio con-
taba con todas las especificaciones dentro del programa de
reordenamiento.

En diciembre de 2008 el ex presidente municipal informó al
delegado estatal del ISSSTE sobre la resolución y las ob-
servaciones emanadas del análisis realizado por la Direc-
ción General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, asi-
mismo en este oficio, se informó que el gobierno municipal

es propietario de un terreno que cuenta con una superficie
de aproximadamente 11,500 metros cuadrados, área sufi-
ciente para poder efectuar la construcción del proyecto, se-
gún lo establecido por la Secretaría de Desarrollo Social y
que el ayuntamiento manifestó tener a su disposición para
donarlo a la institución y edificar el hospital.

En ese mismo año y sin la presencia del delegado estatal del
ISSSTE del estado en Veracruz, con la aceptación de más de
tres mil maestros de la organización del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación (SNTE) sección 32 de los
diferentes municipios de la región, se hizo entrega del acta
de cabildo especificando la donación del predio ubicado en
la calle Abasolo, avenida Morelos sin número, en la colonia
Santa Cruz Buena Vista, para la construcción de la clínica
del ISSSTE en Córdoba. Donde se mencionó que el terreno
cuenta con todos los servicios necesarios para el proyecto
de construcción, las vialidades de dicho predio reúnen todas
las características técnicas y urbanas necesarias para la
construcción de este hospital.

Ante esta problemática resulta importante resolver este con-
flicto derivado de la compra del terreno por parte del ISS-
STE y otro donado por el ayuntamiento, por lo que el terre-
no ha sido una de las principales diferencias que han
detenido la construcción del hospital.

En este sentido no se puede seguir retrasando la construc-
ción de tan importante obra, la atención de los problemas de
salud de los derechohabientes requiere de tratamientos apli-
cados por médicos especialistas y constituye un reclamo le-
gítimo de toda sociedad organizada en beneficio de la co-
munidad, por lo cual es indispensable que se cuente con la
infraestructura hospitalaria adecuada que les pueda brindar
atención médica acorde a sus necesidades.

La unidad de medicina familiar que existe en el municipio
de Córdoba, es insuficiente para atender a toda la población
de derechohabientes, ante tal panorama, los derechohabien-
tes se ven en la necesidad de trasladarse al estado de Pue-
bla, Tlaxcala y en muchas ocasiones a la Ciudad de Méxi-
co; por ello es que se requieren mejores y mayores espacios
en los servicios a la salud, además de contar con un centro
hospitalario que permita proporcionar un servicio adecuado
y suficiente a toda la población derechohabiente de la de-
marcación.

En consecuencia, esta acción legislativa va encaminada a
fortalecer el sistema de salud y contribuir a consolidar la red
de servicios médicos que permitan garantizar el bienestar, la
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seguridad sanitaria y el acceso oportuno al tratamiento mé-
dico de las familias cordobesas, sobre todo de aquellas con
menores recursos económicos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de
esta soberanía, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al director general del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
a gestionar todas las diligencias necesarias que permitan
iniciar la construcción del hospital del ISSSTE en el muni-
cipio de Córdoba, Veracruz.

Segundo. Se solicita respetuosamente a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
que, en el proceso de análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2011,se considere un ajuste a la partida presu-
puestal que ya fue etiquetada para la construcción del hos-
pital del ISSSTE en el municipio de Córdoba, Veracruz y se
adecuen los recursos de acuerdo a las modificaciones de la
obra y a los requerimientos del terreno que permita garanti-
zar la construcción y equipamiento médico.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 7 de octubre de
2010.— Senador Juan Bueno Torio (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca.

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS -
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - 
LEY DE EXPROPIACION - 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene Proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de Asociaciones Público Privadas, y
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público; la Ley Expropiación; la Ley Gene-
ral de Bienes Nacionales y el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se expide la Ley de Asociaciones Público Pri-
vadas, y se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; la Ley
Expropiación; la Ley General de Bienes Nacionales y el
Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo primero. Se expide la siguiente

Ley de Asociaciones Público Privadas

Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por
objeto regular los esquemas para el desarrollo de proyectos
de asociaciones público-privadas, bajo los principios de los
artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada
regulados por esta Ley son aquellos que se realicen con
cualquier esquema para establecer una relación contractual
de largo plazo, entre instancias del sector público y del sec-
tor privado, para la prestación de servicios al sector públi-
co o al usuario final y en los que se utilice infraestructura
provista total o parcialmente por el sector privado.
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Artículo 3. También podrán ser proyectos de asociación
público-privada los que se realicen en los términos de esta
Ley, con cualquier esquema de asociación para desarrollar
proyectos de inversión productiva, investigación aplicada
y/o de innovación tecnológica. En este último caso, las de-
pendencias y entidades optarán en igualdad de condicio-
nes, por el desarrollo de proyectos con instituciones de
educación superior y centros de investigación científica-
tecnológica públicas del país.

A estos esquemas de asociación público privada les resul-
tarán aplicables los principios orientadores del apoyo a la
investigación científica, desarrollo tecnológico e innova-
ción previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología. Estas
asociaciones se regirán por lo dispuesto en esta Ley y en lo
que les resulte aplicable por la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía.

Con el propósito de promover el desarrollo de estos esque-
mas de asociación se constituirá un Fondo para Inversiones
y Desarrollo Tecnológico en los términos previstos por el
Capítulo III, Sección IV de la Ley de Ciencia y Tecnología.
El objeto de este Fondo será impulsar los esquemas de aso-
ciación pública privada a que se refiere este artículo. Al
efecto, podrá preverse anualmente la asignación de recur-
sos destinados a este Fondo en los términos previstos en
esa ley, a fin de que el mismo cumpla con su objeto.

Los proyectos de inversión productiva se sujetarán a las
disposiciones aplicables a la materia específica que com-
prenda.

Artículo 4. Las disposiciones de la presente Ley son apli-
cables a proyectos de asociaciones público-privadas que
realicen:

I. Las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal;

II. Fideicomisos públicos federales no considerados en-
tidades paraestatales;

III. Personas de derecho público federal, con autonomía
derivada de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, las cuales aplicarán los criterios y pro-
cedimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no previs-
to en los ordenamientos que los rigen y siempre que no
se contrapongan con los mismos, en cuyo caso quedarán
sujetas a sus propios órganos de control, y,

IV. Las entidades federativas, municipios y los entes pú-
blicos de unas y otros, con recursos federales, de con-
formidad con los convenios que celebren con depen-
dencias o entidades de la Administración Pública
Federal.

Para estos efectos, se entenderá que los proyectos se
realizan con recursos federales, cuando las aportaciones
de las entidades federativas, municipios y entes públicos
de unas y otros, en su conjunto, sean inferiores en rela-
ción con las aportaciones federales. Para efectos de di-
cho cómputo no quedan comprendidos los recursos fe-
derales correspondientes a los fondos previstos en el
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

Artículo 5. En caso de proyectos de asociaciones público-
privadas a que se refiere la fracción IV del artículo 4 in-
mediato anterior, en los convenios para la aportación de re-
cursos federales, en numerario o en especie, deberá
pactarse expresamente que a las entidades federativas o
municipios -según se trate- les serán aplicables, en relación
con dichos proyectos, las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 6. La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de
lo dispuesto en los tratados internacionales.

Artículo 7. La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, así como la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus regla-
mentos y disposiciones que de ellas emanen, no serán apli-
cables a los proyectos de asociaciones público-privadas,
salvo en lo que expresamente la presente Ley señale.

Artículo 8. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
estará facultada para interpretar la presente Ley para efec-
tos administrativos, para lo cual deberá requerir y conside-
rar la opinión de la dependencia o entidad interesada. Tra-
tándose de asuntos relacionados con el régimen de
propiedad inmobiliaria federal, avalúos y de responsabili-
dades de los servidores públicos, la interpretación de esta
Ley corresponderá a la Secretaría de la Función Pública.

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta Ley, se-
rán aplicables de manera supletoria, en el orden siguiente:

I. El Código de Comercio;

II. El Código Civil Federal;
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III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y,

IV. El Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 10. Los esquemas de asociación público-privada
regulados en la presente Ley son opcionales y podrán utili-
zarse en relación con actividades cuya legislación específi-
ca prevea la libre participación del sector privado, o bien,
mediante el otorgamiento de permisos, autorizaciones o
concesiones, para la prestación de los servicios correspon-
dientes y en ningún caso podrán referirse a:

I. En las actividades sustantivas de carácter productivo
a que se refieren los artículos 3° y 4° de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo, y

II. En los demás casos en los que las disposiciones apli-
cables señalen que no pueda intervenir el sector priva-
do.

Artículo 11. La Secretaría de la Función Pública incluirá
en el sistema electrónico de información pública guberna-
mental CompraNet, por secciones debidamente separadas,
la información relativa a los proyectos de asociación públi-
co-privada federales, así como de los proyectos no solici-
tados que reciban las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, a que se refiere la presente
Ley. Este sistema será de consulta gratuita y constituirá un
medio por el cual podrán desarrollarse procedimientos de
contratación.

La información en CompraNet no incluirá la de naturaleza
reservada o confidencial, en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental y demás disposiciones aplicables.

Artículo 12. Para los efectos de la presente Ley, se enten-
derá por:

I. Asociación público-privada: Cualquier esquema de
los descritos en los artículos 2 y 3 de esta Ley;

II. Autorizaciones para el desarrollo del proyecto: Auto-
rizaciones para la ejecución de la obra, así como para la
prestación de los servicios, de un proyecto de asociación
público-privada;

III. Autorizaciones para la ejecución de la obra: Permi-
sos, licencias, concesiones y demás autorizaciones que,

en su caso, se requieran conforme a las disposiciones
aplicables, para la ejecución de las obras de infraestruc-
tura de un proyecto de asociación público-privada;

IV. Autorizaciones para la prestación de los servicios:
Permisos, concesiones y demás autorizaciones que, en
su caso, se requieran conforme a las disposiciones apli-
cables para el uso o explotación de bienes públicos o
prestación de servicios por parte del desarrollador en un
proyecto de asociación público-privada;

V. CompraNet: El sistema electrónico de información
público gubernamental sobre adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios del sector público federal, así como
de obras públicas y servicios relacionados con las mis-
mas, que lleva la Secretaría de la Función Pública;

VI. Concursante: Persona que participa en algún con-
curso que tenga por objeto la adjudicación de un pro-
yecto de asociación público-privada;

VII. Convocante: Dependencia o entidad que convoque
a un concurso para adjudicar un proyecto de asociación
público-privada;

VIII. Dependencias: Las dependencias centralizadas de
la Administración Pública Federal y la Consejería Jurí-
dica del Ejecutivo Federal;

IX. Desarrollador: Sociedad mercantil mexicana, con
objeto exclusivo de desarrollar un determinado proyec-
to de asociación público-privada, con quien se celebre el
contrato respectivo y a quien se otorguen, en su caso, las
autorizaciones para desarrollar el proyecto;

X. Entidades: Las entidades paraestatales de la Admi-
nistración Pública Federal, los fideicomisos públicos fe-
derales no considerados entidades paraestatales, perso-
nas de derecho público federal con autonomía derivada
de la Constitución, así como las entidades federativas y
municipios;

XI. Entidades Federativas: Los Estados de la Federa-
ción, el Distrito Federal, así como sus entes públicos;

XII. Ley: La presente Ley de Asociaciones Público-Pri-
vadas;

XIII. Municipios: Los municipios y sus entes públicos;
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XIV. Nivel de desempeño: Conjunto de especificaciones
y parámetros de desempeño y calidad que deban satis-
facerse en la prestación de un servicio, o en la construc-
ción y ejecución de la infraestructura, que se realicen
bajo el esquema de asociación público-privada;

XV. Promotor: Persona que promueve, ante una instan-
cia del sector público, un proyecto de asociación públi-
co-privada, y

XVI. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley.

Capítulo Segundo
De la Preparación e 

Inicio de los Proyectos

Sección Primera
De la Preparación de los Proyectos

Artículo 13. Para realizar proyectos de asociación público-
privada se requiere, en términos de la presente Ley:

I. la celebración de un contrato de largo plazo, en el que
se establezcan los derechos y obligaciones del ente pú-
blico contratante, por un lado y los del o los desarrolla-
dores que presten los servicios y, en su caso, ejecuten la
obra, por el otro;

II. Cuando así sea necesario, el otorgamiento de uno o
varios permisos, concesiones o autorizaciones para el
uso y explotación de los bienes públicos, la prestación
de los servicios respectivos, o ambos, y

III. En el caso de los proyectos referidos en el artículo
3, vinculados a innovación y desarrollo tecnológico, se
requerirá además, la previa aprobación del Foro Con-
sultivo Científico y Tecnológico previsto en la Ley de
Ciencia y Tecnología. Para el análisis y aprobación de
estos proyectos el Foro Consultivo Científico y Tecno-
lógico deberá ajustarse a los principios orientadores del
apoyo a la Investigación Científica, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación previstos en esa ley.

Artículo 14. Para determinar la viabilidad de un proyecto
de asociación público-privada, la dependencia o entidad in-
teresada deberá contar con análisis sobre los aspectos si-
guientes:

I. La descripción del proyecto y viabilidad técnica del
mismo;

II. los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el
desarrollo del proyecto;

III. las autorizaciones para el desarrollo del proyecto
que en su caso, resulten necesarias;

IV. la viabilidad jurídica del proyecto;

V. El impacto ambiental, la preservación y conservación
del equilibrio ecológico y, en su caso, afectación de las
áreas naturales o zonas protegidas, asentamientos hu-
manos y desarrollo urbano del proyecto, así como su
viabilidad en estos aspectos; por parte de las autoridades
competentes. Este primer análisis será distinto a la ma-
nifestación de impacto ambiental correspondiente con-
forme a las disposiciones legales aplicables;

VI. la rentabilidad social del proyecto;

VII. Las estimaciones de inversión y aportaciones, en
numerario y en especie, tanto federales y de los particu-
lares como, en su caso, estatales y municipales;

VIII. La viabilidad económica y financiera del proyec-
to, y

IX. La conveniencia de llevar a cabo el proyecto me-
diante un esquema de asociación público-privada, en el
que se incluya un análisis respecto de otras opciones.

Artículo 15. En los estudios previos para preparar los pro-
yectos de asociación público-privada, las dependencias y
entidades considerarán:

I. Los análisis de las autoridades competentes sobre el
cumplimiento de las disposiciones de protección am-
biental, preservación y conservación del equilibrio eco-
lógico en los ámbitos federal, estatal y municipal, así
como los efectos sobre el ambiente que pueda causar la
ejecución de las obras, con sustento en la evaluación del
impacto ambiental previsto por la Ley General del Equi-
librio Ecológico y Protección al Ambiente y demás dis-
posiciones aplicables.

Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para
que se preserven o restituyan en forma equivalente las
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condiciones ambientales cuando éstas pudieren deterio-
rarse y se dará la intervención que corresponda a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de-
más autoridades federales, estatales y municipales que
tengan atribuciones en la materia;

II. El cumplimiento de las disposiciones de asentamien-
tos humanos y desarrollo urbano, y en materia de cons-
trucción, en los ámbitos federal, estatal y municipal;

III. El cumplimiento de las demás disposiciones que re-
sulten aplicables, en los ámbitos federal, estatal y muni-
cipal, y

IV. La congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo
y el programa sectorial, institucional, regional o espe-
cial que corresponda.

Artículo 16. El análisis sobre los inmuebles, bienes y de-
rechos necesarios para el desarrollo del proyecto, mencio-
nado en la fracción II del artículo 14 de esta Ley, deberá re-
ferirse a los aspectos siguientes:

I. Información del o de los registros públicos de la pro-
piedad de ubicación de los inmuebles necesarios para el
desarrollo del proyecto, relativa a la titularidad, gravá-
menes y anotaciones marginales de tales inmuebles;

II. Factibilidad de adquirir los inmuebles y, en su caso,
los demás bienes y derechos de que se trate;

III. Estimación preliminar por la dependencia o entidad
interesada, sobre el posible valor de los inmuebles,
bienes y derechos necesarios para desarrollar el proyec-
to;

IV. Análisis preliminar sobre el uso de suelo, sus modi-
ficaciones y problemática de los inmuebles de que se
trate, y

V. Una relación de los demás inmuebles, construccio-
nes, instalaciones, equipos y otros bienes que resultarí-
an afectados y el costo estimado de tales afectaciones.

Artículo 17. Para evaluar la conveniencia de llevar cabo
un proyecto mediante esquemas de asociación público-pri-
vada conforme a lo dispuesto en la fracción IX del artículo
14 de esta Ley, la dependencia o entidad interesada aplica-
rá los lineamientos que al efecto determine la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 18. El Reglamento señalará el contenido y demás
alcances de los estudios a que se refiere el artículo 14 de
esta Ley, sin que puedan establecerse requisitos adiciona-
les.

Artículo 19. Los proyectos de asociación público-privada
serán preferentemente integrales, pero, cuando así resulte
conveniente y necesario, podrán concursarse por etapas, si
ello permite un avance más ordenado en su implementa-
ción.

Artículo 20. Las dependencias y entidades podrán contra-
tar la realización de los trabajos previstos en el artículo 14
de esta Ley, cualesquiera otros estudios, y el propio pro-
yecto ejecutivo, necesarios para la ejecución de un proyec-
to de asociación público-privada, así como servicios para
la adquisición de los inmuebles, bienes y derechos, igual-
mente necesarios para tales proyectos.

La contratación de los trabajos y servicios antes menciona-
dos se sujetará a lo previsto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que pa-
ra estos efectos resulte aplicable lo dispuesto en el artículo
19 de dicha Ley.

La dependencia o entidad podrá optar por celebrar contra-
tos citados a través de invitación a cuando menos tres per-
sonas, o mediante adjudicación directa, en adición a los su-
puestos previstos en la citada Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

No será necesaria la autorización del Comité de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de
la dependencia o entidad contratante, siempre que el mon-
to de los honorarios pactados no exceda del equivalente al
cuatro por ciento del costo total estimado del proyecto, ni
del equivalente a nueve millones quinientas mil Unidades
de Inversión, lo que resulte menor.

Sección Segunda
Inicio de los Proyectos

Artículo 21. Con base en los análisis mencionados en el
artículo 14 de esta Ley, la dependencia o entidad decidirá
si el proyecto es o no viable y, de serlo, procederá a su im-
plementación y desarrollo.

Artículo 22. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal darán prioridad a los proyectos a
desarrollarse mediante esquemas de asociación público-
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privada, en la valoración y trámites respecto del cumpli-
miento de los requisitos de las disposiciones de protección
ambiental, asentamientos humanos, desarrollo urbano,
construcción, uso de suelo y demás que resulten aplicables,
en el ámbito federal.

En relación con las autorizaciones federales previas nece-
sarias para iniciar la ejecución de un proyecto de asocia-
ción público-privada, si la autoridad competente no con-
testa en un plazo de sesenta días hábiles contados a partir
de la fecha en que recibió la solicitud, se entenderá que la
autorización ha sido concedida. En caso de autorizaciones
previstas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, el plazo será el previsto en el artí-
culo 35 bis de la propia Ley.

En el caso del párrafo anterior, tratándose de la autoriza-
ción en materia de impacto ambiental, la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, notificará a la convo-
cante o desarrollador las condicionantes a que se sujetará la
realización del proyecto, dentro de los diez días hábiles si-
guientes a que haya vencido el plazo de resolución señala-
do en la ley de la materia.

Para que opere la afirmativa ficta señalada en este artículo,
al solicitar cada una de las autorizaciones respectivas, los
promoventes deberán señalar que la autorización se refiere
específicamente a un proyecto de asociación público-pri-
vada.

Artículo 23. Para iniciar el desarrollo de un proyecto de
asociación público-privada, las dependencias y entidades
deberán contar con los análisis mencionados en el artículo
14 anterior, totalmente terminados, sin que requieran cum-
plir algún otro requisito distinto a los previstos en la sec-
ción primera del presente capítulo.

En casos debidamente justificados, bastará avance sufi-
ciente de los requisitos citados, que permita a los interesa-
dos preparar propuestas solventes e iniciar los trabajos de
conformidad con el programa de ejecución convenido.

Sección Tercera
Otras Disposiciones sobre la Preparación e

Inicio de los Proyectos

Artículo 24. El gasto público federal que, en su caso, sea
necesario para el desarrollo de un proyecto de los previstos
en la presente Ley, se ajustará a las disposiciones de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, al
Presupuesto de Egresos de la Federación y demás que re-
sulten aplicables.

Los compromisos presupuestarios futuros que en su caso
llegaren a originar los proyectos de asociación público-pri-
vada que se prevea iniciar, acumulados o aquellos de los
proyectos que ya hubieran iniciado algún procedimiento de
contratación o que ya estuvieran operando, serán acordes
con las posibilidades agregadas de gasto y de financia-
miento del sector público federal.

Para tal efecto, la Secretaría, con base en las proyecciones
macroeconómicas utilizadas en la programación del Go-
bierno Federal, elaborará una estimación preliminar de los
montos máximos anuales de inversión para tales proyectos,
a fin de atender la inversión requerida tanto de los nuevos
proyectos que pretendan iniciar las dependencias o entida-
des durante el siguiente ejercicio fiscal, como de aquéllos
ya autorizados, incluyendo, en su caso, las actualizaciones
de éstos últimos.

En todo caso, en el proyecto de Decreto de Egresos de la
Federación de cada ejercicio se deberán prever, en un capí-
tulo específico y por sector, los compromisos plurianuales
de gasto que deriven de los proyectos de asociación públi-
co-privada.

Artículo 25. Cuando por las condiciones especiales del
proyecto se requiera la intervención de dos o más depen-
dencias o entidades, cada una de ellas será responsable de
los trabajos que le correspondan, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que, en razón de sus respectivas atribuciones,
tenga la encargada de la planeación, programación y pre-
supuestación en su conjunto.

Capítulo Tercero 
De las Propuestas no Solicitadas

Artículo 26. Cualquier interesado en realizar un proyecto
de asociación público-privada podrá presentar su propues-
ta a la dependencia o entidad federal competente.

Para efecto de lo anterior, las dependencias o entidades po-
drán señalar, mediante acuerdo publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en su página en Internet, los secto-
res, subsectores, ámbitos geográficos, tipo de proyectos y
demás elementos de las propuestas que estén dispuestas a
recibir. En estos casos, sólo se analizarán las propuestas
que atiendan los elementos citados.
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Artículo 27. Sólo se analizarán las propuestas de proyec-
tos de asociación pública-privada que cumplan con los re-
quisitos siguientes:

I. Se presenten acompañadas con el estudio preliminar
de factibilidad que deberá incluir los aspectos siguien-
tes:

a. Descripción del proyecto que se propone, con sus
características y viabilidad técnicas;

b. Descripción de las autorizaciones para la ejecución
de la obra que, en su caso, resultarían necesarias, con
especial mención a las autorizaciones de uso de sue-
lo de los inmuebles de que se trate, sus modificacio-
nes y la eventual problemática de adquisición de és-
tos;

c. La viabilidad jurídica del proyecto;

d. La rentabilidad social del proyecto;

e. Las estimaciones de inversión y aportaciones, en
efectivo y en especie, tanto federales y de los parti-
culares como, en su caso, estatales y municipales, en
las que se haga referencia al costo estimado de ad-
quisición de los inmuebles, bienes y derechos nece-
sarios para el proyecto;

f. La viabilidad económica y financiera del proyecto,
y

g. Las características esenciales del contrato de aso-
ciación público-privada a celebrar. En el evento de
que la propuesta considere la participación de dos o
más personas morales del sector privado, las respon-
sabilidades de cada participante de dicho sector;

II. Los proyectos se encuentren en los supuestos señala-
dos en los acuerdos que, en su caso, la dependencia o
entidad competente haya expedido conforme al segundo
párrafo del artículo 26 inmediato anterior, y

III. No se trate de proyectos previamente presentados y
ya resueltos.

El Reglamento señalará los alcances de los requisitos men-
cionados en las anteriores fracciones, sin que puedan esta-
blecerse requisitos adicionales.

Si la propuesta incumple alguno de los requisitos, o los es-
tudios se encuentran incompletos, la propuesta no será ana-
lizada.

Artículo 28. La dependencia o entidad competente que re-
ciba la propuesta contará con un plazo de hasta tres meses
para su análisis y evaluación. Este plazo podrá prorrogarse
hasta por otros tres meses adicionales, cuando la depen-
dencia o entidad así lo resuelva en atención a la compleji-
dad del proyecto.

Artículo 29. En el análisis de las propuestas, la dependen-
cia o entidad podrá requerir por escrito al interesado acla-
raciones o información adicional, o podrá ella misma rea-
lizar los estudios complementarios.

Asimismo, podrá transferir la propuesta a otra dependencia
o entidad del sector público federal, o invitar a estas y otras
instancias del ámbito estatal y municipal a participar en el
proyecto.

Para la evaluación de la propuesta deberán considerarse,
entre otros aspectos, que se refiera a un proyecto de interés
público y rentabilidad social congruente con el Plan Na-
cional de Desarrollo y con los programas sectoriales y re-
gionales que, en su caso, correspondan.

Artículo 30. Transcurrido el plazo para evaluación de la
propuesta y, en su caso, su prórroga, la dependencia o en-
tidad emitirá la opinión de viabilidad que corresponda, so-
bre la procedencia del proyecto y del concurso o bien so-
bre la adquisición o no de los estudios presentados.

La aludida opinión se notificará al promotor y deberá pu-
blicarse en la página de Internet de la dependencia o enti-
dad y en CompraNet, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la fecha en que haya sido emitida, sin incluir
información reservada o confidencial en términos de las
disposiciones aplicables.

Artículo 31. Si el proyecto es procedente y la dependencia
o entidad decide celebrar al concurso, éste se realizará con-
forme a lo previsto en el capítulo cuarto de la presente Ley
y las disposiciones siguientes:

I. La dependencia o entidad convocante entregará al
promotor del proyecto un certificado en el que se indi-
cará el nombre del beneficiario, monto, plazo y demás
condiciones para el reembolso de los gastos incurridos
por los estudios realizados, para el evento de que el pro-
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motor no resulte ganador o no participe en el concurso.
Este reembolso será con cargo al adjudicatario del con-
trato, en los términos que se indiquen en las bases del
concurso.

Contra entrega de este certificado, todos los derechos rela-
tivos a los estudios presentados pasarán al dominio de la
dependencia o entidad convocante;

II. El promotor suscribirá declaración unilateral de vo-
luntad, irrevocable, en la que se obligue a:

a. Otorgar sin limitación alguna toda la información
relativa al proyecto, que le sea solicitada por cual-
quier postor en el concurso, incluyendo hojas de tra-
bajo y demás documentos conceptuales o proyectos
alternos, y

b. Ceder los derechos y otorgar las autorizaciones en
materia de derechos de autor y propiedad industrial,
así como cualquier otra para que el proyecto pueda
desarrollarse en el evento de que el ganador del con-
curso sea distinto al mismo promotor;

III. La dependencia o entidad podrá contratar con terce-
ros, conforme al artículo 20 de esta Ley, evaluación de
los proyectos o la realización de estudios complementa-
rios que se requieran para convocar al concurso;

IV. La convocatoria al concurso se realizará siempre y
cuando se hayan cumplido todos los requisitos de la sec-
ción primera del capítulo segundo de esta Ley y de las
fracciones I y II del presente artículo.

Si el concurso no se convoca por causa imputable al
promotor, éste perderá en favor de las dependencias o
entidades convocantes todos sus derechos sobre los es-
tudios presentados -incluso si el proyecto se concursa- y
se hará efectiva la garantía de seriedad en los términos
que determine el reglamento;

V. El promotor que presentó la propuesta con base en la
cual se realiza el concurso, tendrá un premio en la eva-
luación de su oferta, que se establecerá en las bases y
que no podrá exceder del equivalente a un diez por cien-
to en relación con los criterios señalados para adjudicar
el contrato.

El Reglamento establecerá métodos y procedimientos
para calcular este premio;

VI. En el evento de que en el concurso sólo participe el
promotor, podrá adjudicársele el contrato, siempre que
haya cumplido con todos los requisitos previstos en las
bases del citado concurso, y

VII. En caso de que se declare desierto el concurso y
que la dependencia o entidad convocante decida no ad-
quirir los derechos sobre los estudios presentados, se
procederá a cancelar el certificado a que se refiere la
fracción I del presente artículo y a devolver al promotor
los estudios que éste haya presentado.

Artículo 32. Si el proyecto se considera procedente, pero
la dependencia o entidad decide no celebrar al concurso,
podrá ofrecer al promotor adquirir los estudios realizados,
junto con los derechos de autor y de propiedad industrial
correspondientes, mediante reembolso de todo o parte de
los costos incurridos.

Artículo 33. En los supuestos de los artículos 31, fracción
I y 32 de esta Ley, el promotor deberá justificar los gastos
realizados y su monto. El monto a reembolsar será deter-
minado por un tercero acordado por ambas partes, contra-
tado específicamente para ello y previo el respectivo estu-
dio de mercado.

Artículo 34. Si el proyecto no es procedente, por no ser de
interés público, por razones presupuestarias o por cualquier
otra razón, la dependencia o entidad así lo comunicará al
promotor. En todo caso, el promotor estará a lo dispuesto
en el artículo 36 siguiente.

Artículo 35. Cuando se presenten dos o más propuestas en
relación con un mismo proyecto y más de una se conside-
ren viables, la dependencia o entidad resolverá en favor de
la que represente mayores beneficios esperados y, en igual-
dad de condiciones, en favor de la primera presentada.

Artículo 36. La presentación de propuestas sólo da dere-
cho al promotor a que la dependencia o entidad las analice
y evalúe. La opinión de viabilidad por la cual un proyecto
se considere o no procedente, no representa un acto de au-
toridad y contra ella no procederá instancia ni medio de de-
fensa alguno.

Artículo 37. En caso de que durante el plazo de evalua-
ción, el interesado no proporcione la información solicita-
da sin causa justificada o bien, promueva el proyecto con
alguna otra entidad o de alguna otra manera, o ceda su pro-
puesta a terceros, se dará por concluido el trámite y el in-
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teresado perderá en favor del Ejecutivo Federal todos sus
derechos sobre los estudios presentados, incluso si el pro-
yecto se concursa, previa garantía de audiencia.

Capítulo Cuarto 
De la Adjudicación de los Proyectos

Sección Primera
De los Concursos

Artículo 38. Las dependencias y entidades que pretendan
el desarrollo de un proyecto de asociación público-privada
convocarán a concurso, que deberá llevarse a cabo confor-
me a los principios de legalidad, libre concurrencia y com-
petencia, objetividad e imparcialidad, transparencia y pu-
blicidad y, con las particularidades del artículo 31 de esta
Ley, en igualdad de condiciones para todos los participan-
tes.

En tales concursos se buscará adjudicar los proyectos en
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, ca-
lidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.

Las dependencias y entidades podrán contratar los servi-
cios de un agente para que, por cuenta y orden de aquéllas,
celebre el concurso de un proyecto de asociación público-
privada. Para estas contrataciones, resultará aplicable lo
dispuesto en el artículo 20 anterior. En todo caso, los ser-
vidores públicos siempre serán responsables del cumpli-
miento de las bases del concurso en términos del sexto pá-
rrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 39. No podrá realizarse la convocatoria corres-
pondiente sin contar con las autorizaciones presupuestarias
que, en su caso, se requieran.

La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las
recomendaciones que, en su caso, la Comisión Federal de
Competencia emita en términos de la Ley Federal de Com-
petencia Económica.

Artículo 40. En los términos que señalen las bases, los ac-
tos del concurso podrán realizarse a través de medios elec-
trónicos, con tecnologías que resguarden la autenticidad,
confidencialidad e inviolabilidad de la información, siem-
pre que tales tecnologías, con las características citadas, se
encuentren certificadas por tercero especializado de reco-
nocida experiencia que la convocante contrate.

Los medios de identificación electrónica que se usen con
las características antes citadas,  producirán los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos con firmas
autógrafas y, en consecuencia, tendrán el mismo valor pro-
batorio.

Las notificaciones mediante correo electrónico tendrán los
mismos efectos que las notificaciones personales, cuando
cumplan los requisitos que el Reglamento establezca.

Artículo 41. En los concursos podrá participar toda perso-
na, física o moral, nacional o extranjera, que cumpla los re-
quisitos establecidos en la convocatoria, las bases y en las
disposiciones aplicables al proyecto de que se trate, con las
excepciones señaladas en el artículo 42 siguiente.

En caso de personas físicas, deberán obligarse a constituir,
de resultar ganadoras, una persona moral en términos del
artículo 91 de esta Ley.

Dos o más personas podrán presentar, como consorcio, una
propuesta conjunta, en cuyo caso también deberán obligar-
se a constituir, de resultar ganadores, una o más personas
morales, en los términos del artículo 91 de esta Ley, así
como designar a un representante común para participar en
el concurso.

Artículo 42. No podrán participar en los concursos, ni re-
cibir adjudicación para desarrollar un proyecto de asocia-
ción público-privada, las personas siguientes:

I. Aquellas en las que algún servidor público que inter-
venga en cualquier etapa del procedimiento de contrata-
ción tenga interés personal, familiar o de negocios, o
bien de las que pueda resultar algún beneficio para él, su
cónyuge o sus parientes consanguíneos o por afinidad
hasta el cuarto grado, o civil, o para terceros con los que
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios,
o para socios o sociedades de las que el servidor públi-
co o las personas antes referidas formen o hayan forma-
do parte durante los dos años previos a la fecha de cele-
bración del procedimiento de contratación de que se
trate;

II. Las personas condenadas, mediante sentencia firme
dentro de los tres años inmediatos anteriores a la fecha
de la convocatoria, por incumplimiento de contratos ce-
lebrados con dependencias o entidades federales;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 201085



III. Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas,
alguna dependencia o entidad federal les hubiere rescin-
dido administrativamente un contrato, dentro del año
calendario inmediato anterior a la convocatoria;

IV. Las que por causas imputables a ellas mismas se en-
cuentren en situación de mora en el cumplimiento de sus
obligaciones en contratos celebrados con dependencias
o entidades federales;

V. Las que se encuentren inhabilitadas por la Secretaría
de la Función Pública en los términos del título séptimo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, del título sexto de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
o de la sección cuarta del capítulo décimo primero de la
presente Ley;

VI. Las que contraten servicios de cualquier naturaleza,
si se comprueba que todo o parte de las contra presta-
ciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son
recibidas por servidores públicos por sí o por interpósi-
ta persona, con independencia de que quienes las reci-
ban tengan o no relación con la contratación,

VII. Las que hayan sido declaradas en concurso mer-
cantil, ni

VIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren
impedidas para ello por disposición de Ley.

Artículo 43. Cualquier persona podrá asistir a los diferen-
tes actos del concurso, en calidad de observador, previo re-
gistro de su participación ante la convocante. Los observa-
dores se abstendrán de intervenir en cualquier forma en el
concurso.

Sección Segunda
De la Convocatoria y Bases de los Concursos

Artículo 44. La convocatoria al concurso contendrá, por lo
menos, los elementos siguientes:

I. El nombre de la convocante, y la indicación de tratar-
se de un concurso y un proyecto de asociación público-
privada, regidos por la presente Ley;

II. La descripción general del proyecto, con indicación
de los servicios a prestar y, en su caso, de la infraestruc-
tura a construir;

III. Las fechas previstas para el concurso, los plazos de
la prestación de los servicios y, en su caso, de la ejecu-
ción de las obras de infraestructura, así como las fechas
estimadas para el inicio de una y otra, y

IV. Los lugares, fechas y horarios en que los interesados
podrán adquirir las bases del concurso.

La publicación de la convocatoria se realizará a través de
la página de difusión electrónica -Internet- de la dependen-
cia o entidad convocante, en el Diario Oficial de la Fede-
ración, en CompraNet, en un diario de circulación nacional
y en otro de la entidad federativa en donde se vaya a desa-
rrollar el proyecto.

En proyectos conjuntos con entidades federativas y muni-
cipios, también deberán publicarse en los medios de difu-
sión oficiales de cada uno de éstos.

La adquisición de las bases será requisito indispensable pa-
ra participar en el concurso.

Artículo 45. Las bases del concurso contendrán, por lo me-
nos, los elementos siguientes:

I. Los necesarios para que los participantes estén en po-
sibilidad de elaborar sus propuestas, que comprenderán,
por lo menos;

a. - Las características y especificaciones técnicas,
así como los niveles mínimos de desempeño de los
servicios a prestar, y

b. En su caso, las características y especificaciones
técnicas para la construcción y ejecución de las obras
de infraestructura de que se trate.

En caso de información que no pueda ser proporciona-
da a través de CompraNet, la indicación de que la mis-
ma estará a disposición de los interesados en el domici-
lio que señale la convocante;

II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el
desarrollo del proyecto y, en su caso, el responsable de
su obtención;

III. El plazo de la prestación de los servicios y, en su ca-
so, de la ejecución de las obras de infraestructura, con
indicación de las fechas estimadas de inicio de una y
otra;
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IV. En su caso, los términos y condiciones en que los
trabajos y servicios podrán subcontratarse;

V. El proyecto del contrato, con los derechos y obliga-
ciones de las partes, así como la distribución de riesgos
del proyecto;

VI. Los proyectos de autorizaciones que, en su caso, se
requieran para el desarrollo del proyecto de asociación
público-privada que corresponda otorgar a la convocan-
te;

VII- La forma en que los participantes acreditarán su ca-
pacidad legal, experiencia y capacidad técnica, adminis-
trativa, económica y financiera, que se requieran de
acuerdo con las características, complejidad y magnitud
del proyecto;

VIII. La obligación de constituir la persona moral en
términos del artículo 91 de esta Ley, si participa una
persona distinta a las mencionadas en el citado artículo;

IX. Las garantías que los participantes deban otorgar;

X. Cuando procedan, lugar, fecha y hora para la visita o
visitas al sitio de realización de los trabajos;

XI. La fecha, hora y lugar de la o las juntas de aclara-
ciones, de la presentación de las propuestas, de la aper-
tura de éstas, de la comunicación del fallo y de la firma
del contrato;

XII. El idioma o idiomas, además del español, en que en
su caso las propuestas podrán presentarse;

XIII. La moneda o monedas en que, en su caso, las pro-
puestas podrán presentarse;

XIV. La relación de documentos que los concursantes
deberán presentar con sus propuestas,

XV. Los criterios, claros y detallados, para la evaluación
objetiva de las propuestas y la adjudicación del proyec-
to, de conformidad con lo señalado en los artículos 52 y
54 de esta Ley. En estos criterios se señalará el coefi-
ciente de integración de producto nacional que deberán
cumplir los participantes de conformidad con el tipo de
proyecto de que se trate, procurando la mayor integra-
ción de contenido nacional posible, respetando lo dis-
puesto en los tratados internacionales.

XVI. Las causas de descalificación de los participantes,
y

XVII. Los demás elementos generales, estrictamente in-
dispensables, que el Reglamento establezca, para que
los concursos cumplan con los principios mencionados
en el artículo 38 anterior.

Artículo 46. Ninguna de las condiciones contenidas en la
convocatoria, en las propias bases y sus anexos, ni en las
propuestas de los participantes, serán objeto de negocia-
ción, salvo lo dispuesto en el capítulo octavo de la presen-
te Ley.

Artículo 47. No podrán establecerse requisitos que tengan
como resultado limitar el proceso de competencia y libre
concurrencia. En su caso, la convocante tomará en cuenta
las recomendaciones de la Comisión Federal de Compe-
tencia.

Las garantías que, en su caso, los participantes deban otor-
gar no deberán exceder, en su monto conjunto, del equiva-
lente al diez por ciento del valor estimado de las inversio-
nes a realizar.

Artículo 48. Las modificaciones a las bases del concurso
que, en su caso, la convocante realice deberán ajustarse a
lo siguiente:

I. Únicamente tendrán por objeto facilitar la presenta-
ción de las propuestas y la conducción de los actos del
concurso;

II. No deberán implicar limitación en el número de par-
ticipantes en el concurso;

III. Deberán notificarse a cada uno de los participantes,
a más tardar el décimo día hábil previo a la presentación
de las propuestas. De ser necesario, la fecha señalada
para la presentación y apertura de las propuestas podrá
diferirse, y

IV. Darán oportunidad a los participantes de retirarse del
concurso, sin que ello implique incumplimiento o hacer
efectiva garantía alguna.

Las modificaciones así realizadas formarán parte de la con-
vocatoria y bases del concurso, por lo que deberán ser con-
sideradas por los concursantes en la elaboración de sus pro-
puestas.
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Sección Tercera
De la Presentación de las Propuestas

Artículo 49. Para facilitar el concurso, previo al acto de
presentación y apertura de las propuestas, la convocante
podrá efectuar el registro de participantes, así como reali-
zar revisiones preliminares a la documentación distinta a la
referida al importe de la oferta económica.

Artículo 50. Los concursos tendrán una o más etapas de
consultas y aclaraciones, en las que la convocante contes-
tará por escrito las dudas y preguntas que los participantes
hayan presentado. Entre la última junta de aclaraciones y el
acto de presentación de las propuestas deberá existir plazo
suficiente para la presentación de las posturas. De ser ne-
cesario, la fecha señalada en la convocatoria para la pre-
sentación y apertura de las propuestas podrá diferirse.

Artículo 51. El plazo para la presentación de propuestas no
podrá ser menor a veinte días hábiles, contados a partir de
la fecha de publicación de la convocatoria.

Las propuestas se presentarán en sobres cerrados, de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento y en las ba-
ses del concurso y serán abiertas en sesión pública.

En cada concurso, los concursantes sólo podrán presentar
una propuesta, con su oferta técnica y su oferta económica.
Las propuestas se presentarán en firme, obligan a quien las
hace y no serán objeto de negociación, sin perjuicio de que
la convocante pueda solicitar a los concursantes aclaracio-
nes o información adicional, en términos del artículo 52 si-
guiente.

Iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas,
las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin
efecto por los concursantes.

Para intervenir en el acto de presentación y apertura de las
propuestas bastará que los participantes presenten un escri-
to en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que
cuentan con las facultades suficientes para ello, sin que sea
necesario que acrediten su personalidad.

Sección Cuarta
De la Evaluación de las Propuestas 

y Fallo del Concurso

Artículo 52. En la evaluación de las propuestas, la convo-
cante verificará que cumplan con los requisitos señalados

en las bases, y que contengan elementos suficientes para
desarrollar el proyecto.

Sólo deberán considerarse los criterios establecidos en las
propias bases, siempre que sean claros y detallados y per-
mitan una evaluación objetiva que no favorezca a partici-
pante alguno.

En la evaluación, podrán utilizarse mecanismos de puntos
y porcentajes, criterios de costo-beneficio, o cualesquiera
otros, siempre que sean claros, cuantificables y permitan
una comparación objetiva e imparcial de las propuestas.

No será objeto de evaluación cualquier requisito cuyo in-
cumplimiento por sí mismo no afecte la validez y solven-
cia de la propuesta. La inobservancia de dichos requisitos
no será motivo para desechar la propuesta.

En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustancia-
les de las propuestas presentadas.

Artículo 53. Cuando para realizar la correcta evaluación
de las propuestas, la convocante tenga necesidad de solici-
tar aclaraciones o información adicional a alguno o algunos
de los concursantes, lo hará en términos que indique el Re-
glamento.

En ningún caso estas solicitudes deberán dar lugar a cam-
biar la propuesta originalmente presentada, ni vulnerar los
principios señalados en el artículo 38 de esta Ley.

Artículo 54. Hecha la evaluación de las propuestas, el pro-
yecto se adjudicará al participante que haya presentado la
propuesta solvente, por cumplir los requisitos legales, téc-
nicos y económicos, conforme a los criterios establecidos
en las bases del concurso y, por tanto, garantiza su cumpli-
miento.

Si resultare que dos o más propuestas son solventes por sa-
tisfacer los requisitos solicitados, el proyecto se adjudicará
a la propuesta que asegure las mejores condiciones econó-
micas para el Estado, conforme a lo previsto en los propios
criterios de evaluación señalados en las bases del concur-
so.

Si persiste la igualdad de condiciones, la convocante opta-
rá por el proyecto que ofrezca mayor empleo tanto de los
recursos humanos del país, como la utilización de bienes o
servicios de procedencia nacional y los propios de la región
de que se trate.
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En caso de un concurso con base en un proyecto de los pre-
vistos en el capítulo tercero de esta Ley, se estará a lo pre-
visto en el artículo 31, fracción V, del citado capítulo.

La convocante podrá optar por adjudicar el proyecto, aun
cuando sólo haya un concursante, siempre y cuando éste
cumpla con los requisitos del concurso y su propuesta sea
aceptable para la dependencia o entidad convocante.

Artículo 55. La convocante elaborará un dictamen que ser-
virá de base para el fallo, en el que se hará constar el aná-
lisis de las propuestas, las razones para admitirlas o dese-
charlas, la comparación de las mismas, y los elementos por
los cuales la propuesta ganadora es la que ofrece las mejo-
res condiciones para el Estado.

El fallo en el que se adjudique el proyecto o se declare des-
ierto el concurso deberá incluir las razones que lo motiva-
ron. No incluirá información reservada o confidencial en
términos de las disposiciones aplicables.

El fallo se dará a conocer en junta pública a la que libre-
mente asistan los concursantes y se publicará en la página
de difusión electrónica -Internet- de la convocante así co-
mo en CompraNet, dentro del plazo previsto en las bases
del concurso.

Artículo 56. Cuando se advierta en el fallo la existencia de
un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra na-
turaleza, que no afecte el resultado de la evaluación reali-
zada, la convocante procederá a su corrección, mediante
escrito que notificará a todos los concursantes.

Si el error no fuere susceptible de corregirse conforme a lo
dispuesto en el párrafo anterior, la corrección -debidamen-
te motivada- deberá autorizarla el titular de la convocante,
en cuyo caso se dará vista al órgano interno de control de
la correspondiente.

Artículo 57. Serán causas de descalificación, además de
las que se indiquen en las bases:

I. El incumplimiento de alguno de los requisitos esta-
blecidos en las bases, con las salvedades señaladas en el
artículo 52 de esta Ley;

II. Las que hayan utilizado información privilegiada;

III- Si iniciado el concurso sobreviene una causa de in-
habilitación prevista en el artículo 42 de esta Ley, y

IV. Si alguno de los participantes acuerda con otro u
otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja indebi-
da sobre los demás participantes.

Artículo 58. La convocante procederá a declarar desierto
el concurso, cuando todas las propuestas no reúnan los re-
quisitos solicitados en las bases, o cuando sus ofertas eco-
nómicas no fueren aceptables.

La convocante podrá cancelar un concurso:

I. Por caso fortuito o fuerza mayor;

II. Cuando se modifiquen sustancialmente las condicio-
nes para el desarrollo del proyecto;

III. Cuando se extinga la necesidad de ejecutarlo, o

IV. Cuando se presenten circunstancias que, de conti-
nuarse con el procedimiento, pudieren ocasionar un da-
ño o perjuicio a la propia convocante.

Salvo por las cancelaciones señaladas por la fracción I, la
convocante cubrirá a los licitantes, los gastos no recupera-
bles que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto
por el Reglamento.

Artículo 59. Contra el fallo que adjudique el concurso pro-
cederá, a elección del participante interesado:

I. El recurso administrativo de revisión, de conformidad
con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o

II. El juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa.

Contra las demás resoluciones de la convocante emitidas
durante el concurso no procederá instancia ni medio ordi-
nario de defensa alguno y, en caso de alguna irregularidad
en tales resoluciones, ésta podrá ser combatida con motivo
del fallo.

Sección Quinta
De los Actos Posteriores al Fallo

Artículo 60. La formalización del contrato de asociación
público-privada se efectuará en los plazos que las bases de
concurso señalen.
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En el evento de que el contrato no se suscriba en el plazo
señalado, por causa injustificada imputable al ganador, se
harán efectivas las garantías correspondientes. En este su-
puesto, el proyecto podrá adjudicarse al segundo lugar y,
de no aceptar, a los subsecuentes lugares, siempre y cuan-
do cumplan con todas las condiciones previstas en las ba-
ses del concurso.

Artículo 61. Las propuestas desechadas durante el concur-
so podrán destruirse o ser devueltas a los concursantes que
lo soliciten una vez transcurridos sesenta días naturales
contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fa-
llo, salvo que exista algún procedimiento en trámite, en cu-
yo caso procederá su destrucción o devolución después de
la total conclusión de dicho procedimiento.

Artículo 62. Los medios de defensa, ordinarios o extraor-
dinarios, mediante los cuales se pretenda impugnar el fallo,
solamente suspenderán el concurso o la obra en curso,
cuando concurran los requisitos siguientes:

I. Que la solicite el agraviado;

II. Que no se afecte el interés social, ni se contravengan
disposiciones de orden público.

Se considera, entre otros casos, que se siguen esos per-
juicios o se realizan esas contravenciones, cuando:

a) El proyecto involucre la prestación de un servicio
público de necesidad inminente, o

b) Se ponga en riesgo la rentabilidad social del pro-
yecto o su ejecución misma.

III. Que sean de difícil reparación los daños o perjuicios
que se causen al agraviado con la ejecución del acto.

La suspensión sólo será procedente si el solicitante otorga
garantía suficiente sobre los daños y perjuicios que la mis-
ma pudiere ocasionar.

Dicha garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al
treinta por ciento del monto de la propuesta económica del
inconforme y cuando no sea posible determinar dicho mon-
to, del presupuesto autorizado para la contratación de que
se trate.

Cuando no haya sido procedente la suspensión del fallo y
la resolución final favorezca al recurrente, éste solamente
tendrá derecho al pago de los daños y perjuicios causados.

Artículo 63. Si realizado el concurso la dependencia o en-
tidad convocante decide no firmar el contrato respectivo
cubrirá, a solicitud escrita del ganador, los gastos no recu-
perables en que éste hubiere incurrido.

Los reembolsos sólo procederán en relación con gastos no
recuperables, que sean razonables, debidamente compro-
bados y se relacionen directamente con el concurso de que
se trate.

El Reglamento señalará los procedimientos para determi-
nar los montos y efectuará los pagos a que el presente artí-
culo hace referencia.

Sección Sexta
De las Excepciones al Concurso

Artículo 64. Las dependencias y entidades, bajo su res-
ponsabilidad, podrán adjudicar proyectos de asociación
público-privada, sin sujetarse al procedimiento de concur-
so a que se refiere el presente capítulo, a través de invita-
ción a cuando menos tres personas o de adjudicación di-
recta, cuando:

I. No existan opciones suficientes de desarrollo de in-
fraestructura o equipamiento, o bien, que en el mercado
sólo exista un posible oferente, o se trate de una perso-
na que posea la titularidad exclusiva de patentes, dere-
chos de autor, u otros derechos exclusivos;

II. Se realicen con fines exclusivamente militares o pa-
ra la armada, o su contratación mediante concurso pon-
ga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad públi-
ca, en los términos de las leyes de la materia;

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdi-
das o costos adicionales importantes, cuantificables y
comprobables;

IV. Se haya rescindido un proyecto adjudicado a través
de concurso, antes de su inicio, en cuyo caso el proyec-
to podrá adjudicarse al concursante que haya obtenido
el segundo o ulteriores lugares, siempre que la diferen-
cia en precio con la propuesta inicialmente ganadora no
sea superior al diez por ciento. Tratándose de concursos
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con puntos y porcentajes para la evaluación, se podrá
adjudicar a la propuesta que siga en calificación a la del
ganador;

V. Se trate de la sustitución de un desarrollador por cau-
sas de terminación anticipada o rescisión de un proyec-
to de asociación público-privada en marcha, y

VI. Se acredite la celebración de una alianza estratégica
que lleven a cabo las dependencias y entidades con per-
sonas morales dedicadas a la ingeniería, la investigación
y a la transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de
aplicar las innovaciones tecnológicas en la infraestruc-
tura nacional.

La adjudicación de los proyectos a que se refiere este artí-
culo se realizará preferentemente a través de invitación a
cuando menos tres personas, salvo que las circunstancias
particulares ameriten realizarlas mediante adjudicación di-
recta.

No procederá la adjudicación directa tratándose de proyec-
tos no solicitados a que se refiere el capítulo tercero de la
presente Ley.

Artículo 65. El dictamen de que la adjudicación se en-
cuentra en alguno de los supuestos del artículo 64 anterior,
de la procedencia de la contratación y, en su caso, de las
circunstancias particulares que ameriten una adjudicación
directa, será responsabilidad del Titular de la dependencia
o entidad que pretenda el desarrollo del proyecto de aso-
ciación público-privada.

Artículo 66. Los procedimientos de invitación a cuando
menos tres personas y de adjudicación directa deberá reali-
zarse conforme a los principios de legalidad, objetividad e
imparcialidad, transparencia e igualdad de condiciones, así
como prever las medidas para que los recursos públicos se
administren con eficiencia, eficacia, transparencia y honra-
dez.

A estos procedimientos les serán aplicables lo dispuesto en
los artículos 39, 40, y 42 de la presente Ley.

En todo caso, se cuidará que en estos procedimientos se in-
vite a personas con posibilidad de respuesta adecuada, que
cuenten con la capacidad financiera, técnica, operativa y
demás necesarias para dar cumplimiento a sus obligacio-
nes.

Capítulo Quinto 
De los Bienes Necesarios para los Proyectos

Sección Primera
De la Manera de Adquirir los Bienes

Artículo 67. La responsabilidad de adquirir los inmuebles,
bienes y derechos necesarios para la ejecución de un pro-
yecto de asociación público-privada podrá recaer en la con-
vocante, en el desarrollador o en ambos, según se señale en
las bases del concurso y se convenga en el contrato respec-
tivo. En todo caso, las bases siempre deberán considerar
los montos necesarios para cubrir la adquisición de los in-
muebles, bienes y derechos necesarios, cuidando que no se
generen ventajas indebidas a los desarrolladores que pue-
dan ser previamente propietarios de los inmuebles destina-
dos a la ejecución del proyecto.

La adquisición de tales inmuebles, bienes y derechos se ha-
rá a través de la vía convencional o mediante expropiación.

Artículo 68. Para proceder a la adquisición a través de la
vía convencional o, en su caso, a la expropiación de los in-
muebles, bienes y derechos necesarios para el proyecto de
asociación público-privada, se solicitará avalúo de los mis-
mos al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales o a las instituciones de crédito del país que se
encuentren autorizadas, o a corredores públicos o profesio-
nistas con postgrado en valuación, en los términos que in-
dique el Reglamento.

Los avalúos citados podrán considerar, entre otros factores:

I. La previsión de que el proyecto a desarrollar genera-
rá, dentro de su zona de influencia, una plusvalía futura
de los inmuebles, bienes y derechos de que se trate;

II. La existencia de características en los inmuebles,
bienes y derechos por adquirir que, sin reflejarse en su
valor comercial, los hace técnicamente idóneos para el
desarrollo del proyecto de que se trate;

III. La afectación en la porción remanente de los in-
muebles, bienes o derechos del cual forme parte la frac-
ción por adquirir, y

IV. Los gastos complementarios no previstos en el valor
comercial, para que los afectados sustituyan los inmue-
bles, bienes y derechos por adquirir, cuando sea necesa-
ria la emigración de los afectados.
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La aplicación de los factores citados en las fracciones an-
teriores se hará en términos que el Reglamento señale.

En ningún caso el valor de adquisición o de expropiación
será menor al valor fiscal de los inmuebles y, en su caso,
bienes y derechos de que se trate.

Los avalúos tendrán una vigencia de un año, vencido el
cual, procederá su actualización.

Sección Segunda
Del Procedimiento de Negociación

Artículo 69. La dependencia o entidad responsable podrá
adquirir los inmuebles, bienes y derechos necesarios para
el proyecto aprobado, por la vía convencional con el o los
legítimos titulares.

Las negociaciones podrán incluir a titulares de otros dere-
chos reales, arrendatarios, derechos posesorios, derechos
litigiosos y cualquier otro derecho que conste en título le-
gítimo.

Artículo 70. La dependencia o entidad podrá cubrir, contra
la posesión del inmueble, bien o derecho, anticipos hasta
por el equivalente a un cincuenta por ciento del precio
acordado.

Asimismo, una vez en posesión, la dependencia o entidad
podrá cubrir anticipas adicionales con cargo al precio pac-
tado, para pagar por cuenta del enajenante los costos deri-
vados de la enajenación.

Artículo 71. En el evento de varias negociaciones con dis-
tintas contrapartes en relación con un mismo inmueble,
bien o derecho, en los supuestos señalados en el segundo
párrafo del artículo 69 de esta Ley, los montos que se cu-
bran por la vía convencional no podrán exceder, en su con-
junto, del importe determinado en términos del artículo 68
de esta Ley para el mismo inmueble, bien o derecho de que
se trate.

Artículo 72. Cuando se expropie parte de un inmueble y la
explotación o aprovechamiento de la superficie restante re-
sulte inviable económicamente para el propietario, éste po-
drá solicitar a la autoridad, dentro los quince días hábiles
siguientes a la notificación del decreto o a la segunda pu-
blicación de éste en el Diario Oficial, que adquiera dicha
superficie, aportando los elementos de prueba que estime
acrediten dicha circunstancia.

La autoridad resolverá al respecto en un plazo máximo de
diez días hábiles, con notificación personal al afectado.

Artículo 73. La dependencia o entidad responsable llevará
un expediente de las negociaciones de cada proyecto, en el
que consten los avalúos y documentos relativos a las mis-
mas que el Reglamento señale.

Artículo 74. Quienes enajenen los inmuebles, bienes y de-
rechos conforme a los procedimientos de negociación a
que la presente sección se refiere, quedarán obligados al
saneamiento para el caso de evicción, independientemente
de que se señale o no en los documentos correspondientes.

Artículo 75. Si las negociaciones se realizan por el parti-
cular desarrollador del proyecto, se estará a la libre volun-
tad de las partes y no resultarán aplicables los artículos de
la presente sección.

En estos supuestos, para efectos de cómputo de los montos
de inversión en el proyecto de que se trata, se estará a los
términos y condiciones pactados en el contrato de asocia-
ción público-privada, con independencia de las sumas que
el desarrollador pague por las adquisiciones que realice.

Sección Tercera
De la Expropiación

Sub Sección Primera 
De la Declaración de Utilidad Pública

Artículo 76. Son causas de utilidad pública, además de las
previstas en la Ley de Expropiación, en la Ley Agraria y en
otras disposiciones aplicables, la adquisición de inmuebles,
bienes y derechos necesarios para la realización de un pro-
yecto de asociación público-privada en términos de la pre-
sente Ley.

Para acreditar la existencia de la utilidad pública bastará el
dictamen de la dependencia o entidad en que se demuestre
la factibilidad técnica y rentabilidad social del proyecto de
asociación público-privada.

La dependencia responsable procederá a hacer la declara-
ción de utilidad pública. En el caso de una entidad, solici-
tará la declaratoria a la dependencia coordinadora de sec-
tor.

Artículo 77. La declaratoria de utilidad pública se publica-
rá en el Diario Oficial de la Federación, en el órgano ofi-
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cial de la localidad respectiva y se notificará personalmen-
te a los titulares de los inmuebles, bienes y derechos de que
se trate.

De ignorarse quiénes son los titulares, su domicilio o loca-
lización, surtirá efectos de notificación personal una se-
gunda publicación de la declaratoria en el mismo Diario
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de la locali-
dad respectiva. Entre la primera y segunda publicaciones
deberán transcurrir no menos de cinco ni más de veinte
días hábiles.

Los interesados tendrán un plazo de veinte días hábiles, a
partir de que surta efectos la notificación, para manifestar
lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas co-
rrespondientes.

Transcurrido dicho plazo, la autoridad tendrá, a su vez,
diez días hábiles para resolver sobre los argumentos y
pruebas presentados. La autoridad podrá confirmar, modi-
ficar o revocar la declaratoria.

Artículo 78. La resolución sobre la declaración de utilidad
pública a que se refiere el artículo 77 inmediato anterior, no
tendrá medio ordinario de defensa y sólo podrá impugnar-
se mediante juicio de amparo.

En su caso, la autoridad judicial revisará que el dictamen
sobre la factibilidad técnica y rentabilidad social conforme
al cual se realizó la declaración de utilidad pública se en-
cuentre completo y reúna los requisitos de ley.

Artículo 79. La declaratoria de utilidad pública tendrá una
vigencia de un año, contado a partir de la fecha en que ha-
ya quedado firme.

Sub Sección Segunda
De la Expropiación

Artículo 80. La expropiación de los inmuebles, bienes y
derechos necesarios para un proyecto de asociación públi-
co-privada sólo procederá después de que la correspon-
diente declaración de utilidad pública haya quedado firme
y se encuentre vigente, en términos de la sub sección pri-
mera inmediata anterior.

La previa negociación en términos de la sección anterior no
es requisito para proceder a la expropiación.

Artículo 81. La expropiación se llevará a cabo conforme a
las disposiciones siguientes:

I. La dependencia responsable tramitará el expediente
de expropiación, en el que conste la declaratoria de uti-
lidad pública a que se refiere la sub sección primera in-
mediata anterior. En caso de una entidad, solicitará la
tramitación del expediente a la dependencia coordina-
dora de sector.

En el supuesto de bienes sujetos al régimen comunal o
ejidal, el expediente de expropiación será tramitado por
la Secretaría de la Reforma Agraria;

II. En el caso de inmuebles, bienes y derechos objeto de
registro, iniciado el procedimiento de expropiación, la
dependencia que tramite el expediente podrá solicitar al
respectivo registro que realice la anotación preventiva
correspondiente;

III. El Ejecutivo Federal llevará a cabo la expropiación,
mediante decreto en el que aluda a la declaración de uti-
lidad pública y señale el monto de la indemnización co-
rrespondiente;

IV. El importe de la indemnización se fijará con base en
el avalúo mencionado en el artículo 68 de esta Ley;

V. El decreto de expropiación se publicará en el Diario
Oficial de la Federación, en el órgano oficial de la loca-
lidad respectiva y se notificará personalmente a los titu-
lares de los inmuebles, bienes y derechos expropiados.

De ignorarse quienes son los titulares, su domicilio o lo-
calización, surtirá efectos de notificación personal una
segunda publicación del decreto en el mismo Diario
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de la lo-
calidad respectiva. Entre la primera y segunda publica-
ciones deberán transcurrir no menos de cinco ni más de
veinte días hábiles;

VI. La autoridad administrativa procederá a la ocupa-
ción de los inmuebles, bienes y derechos expropiados y,
en su caso, dará posesión de los mismos al desarrollador
del proyecto, a partir del día de notificación del respec-
tivo decreto de expropiación.

En caso de bienes sujetos al régimen comunal o ejidal,
éstos sólo podrán ser ocupados previo pago o depósito
del importe de la indemnización, que se hará de prefe-
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rencia en el Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su
defecto, mediante garantía suficiente;

VII. La indemnización deberá pagarse, a más tardar,
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a
la fecha de publicación del decreto de expropiación.

Cuando se trate de bienes sujetos al régimen comunal o
ejidal, la indemnización deberá pagarse de inmediato,
una vez publicado el decreto de expropiación, y

VIII. El procedimiento previsto en el presente artículo
será aplicable en el régimen de propiedad privada, co-
munal o ejidal de los inmuebles, bienes y derechos ex-
propiados.

Cuando la expropiación verse sobre bienes sujetos al régi-
men comunal o ejidal, prevalecerá lo dispuesto en la pre-
sente ley y sólo en lo no previsto por la misma, se aplica-
rán de manera supletoria las disposiciones en materia de
expropiación contenidas en la Ley Agraria y su Reglamen-
to.

Artículo 82. Si los inmuebles, bienes y derechos expropia-
dos tienen algún gravamen hipotecario o cualquier otro de
naturaleza real, la indemnización se consignará ante la au-
toridad competente, a fin de que ésta determine la parte que
corresponda a cada uno de los titulares de los derechos que
resulten afectados.

En estos casos, de la indemnización al propietario se dis-
minuirá la que corresponda al gravamen de que se trate, de
manera que el importe de ambas no exceda del valor que el
bien hubiere tenido libre de gravamen.

En todo caso, los inmuebles, bienes y derechos expropia-
dos pasarán al adquirente libre de todo gravamen.

Artículo 83. En el evento de litigio en relación con la titu-
laridad de los inmuebles, bienes y derechos expropiados, o
que exista embargo, el importe de la indemnización queda-
rá a disposición de la autoridad competente, para que la
destine en los montos y a quienes corresponda.

Artículo 84. En contra del decreto de expropiación no pro-
cederá instancia ni medio ordinario de defensa alguno.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación
del decreto correspondiente, los interesados podrán acudir
al juicio ordinario civil, el cual sólo será procedente para

controvertir la titularidad del bien o derecho, el monto de
la indemnización y, en su caso, exigir el pago de daños cau-
sados.

De cuestionarse la titularidad del bien o derecho expropia-
do, la indemnización correspondiente será puesta a dispo-
sición de la autoridad judicial que conozca del juicio ordi-
nario civil, para que la asigne a quienes resulten titulares
legítimos, en los montos que corresponda.

En caso del juicio de amparo, no procederá la suspensión
de la expropiación ni de la ocupación de los inmuebles,
bienes o derechos expropiados.

Artículo 85. La adquisición de los inmuebles, bienes y de-
rechos mediante expropiación no requerirá de escritura pú-
blica. Cuando proceda, los decretos respectivos se inscribi-
rán en el Registro Público de la Propiedad Federal y, en su
caso, en el registro público de la propiedad que correspon-
da.

Los inmuebles, bienes y derechos expropiados pasarán al
adquirente en firme y de manera definitiva.

En el evento de que, hecha la expropiación, alguien de-
muestre un mejor derecho en relación con el de quien reci-
bió la indemnización, no procederá devolución alguna.
Quien haya recibido la indemnización será responsable por
los daños y perjuicios a favor de quien haya demostrado ju-
dicialmente su mejor derecho.

Artículo 86. Si dentro de un plazo de cinco años contados
a partir de la fecha del decreto respectivo, los inmuebles,
bienes y derechos expropiados no fueren destinados total o
parcialmente al proyecto que dio origen a la expropiación,
los afectados podrán solicitar a la autoridad que tramitó el
expediente, la reversión total o parcial, o el pago de los da-
ños y perjuicios causados.

La solicitud de reversión deberá presentarse:

I. Dentro del año inmediato siguiente al vencimiento del
plazo de cinco años mencionado en el primer párrafo del
presente artículo, o bien

II. Dentro del año inmediato siguiente a la fecha en que
los inmuebles, bienes y derechos expropiados se desti-
nen a un fin distinto, cuando ello suceda dentro del pla-
zo de cinco años antes citado.
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La autoridad que tramitó el expediente dictará resolución
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud.

De proceder la reversión, total o parcial, el Reglamento in-
dicará los elementos para determinar el importe y actuali-
zación de la indemnización que el interesado deberá devol-
ver, así como la cantidad que el propio interesado tiene
derecho a recibir por concepto de los daños que le hayan si-
do originados.

Capítulo Sexto 
De las Asociaciones Público-Privadas 

Sección Primera 
De las Autorizaciones para la 

Prestación de los Servicios

Artículo 87. Cuando en un proyecto de asociación públi-
co-privada el uso de bienes públicos o la prestación de los
servicios por parte del o de los desarrolladores requieran de
permisos, concesiones u otras autorizaciones, éstos se otor-
garán conforme a las disposiciones que los regulen, con las
salvedades siguientes:

I. Su otorgamiento se realizará mediante el procedi-
miento de concurso previsto en la presente Ley, y

II. La vigencia de cada una de las autorizaciones para la
prestación de los servicios se sujetará a lo siguiente:

a) Cuando el plazo inicial máximo que establezca la
ley que regula la autorización sea menor o igual al
plazo de cuarenta años, aplicará éste último;

b) Cuando la ley que rige la autorización establezca
un plazo inicial máximo mayor al de cuarenta años,
aplicará el plazo mayor, y

c) Independientemente del plazo inicial por el que se
otorgue la autorización, su duración, con las prórro-
gas que en su caso se otorguen conforme a la ley de
la materia, no podrá exceder el plazo máximo seña-
lado por dicha ley.

Artículo 88. Las autorizaciones antes citadas que, en su ca-
so, sea necesario otorgar, contendrán únicamente las con-
diciones mínimas indispensables que, conforme a las dis-
posiciones que las regulan, permitan al desarrollador el uso
de los bienes o la prestación de los servicios del proyecto.

Los demás términos y condiciones que regulen la relación
del desarrollador con la dependencia o entidad serán obje-
to del contrato a que se refiere la sección segunda inme-
diata siguiente.

Artículo 89. Los derechos de los desarrolladores, deriva-
dos de la o las autorizaciones para la prestación de los ser-
vicios, podrán cederse, darse en garantía o afectarse de
cualquier manera, cuando se cedan, den en garantía o afec-
ten los derechos del contrato correspondiente y previa au-
torización de la dependencia o entidad que los haya otor-
gado.

Artículo 90. Cuando el contrato de asociación público-pri-
vada se modifique, deberán revisarse la o las autorizacio-
nes para la prestación de los servicios y, en su caso, reali-
zarse los ajustes pertinentes.

Sección Segunda
De los Contratos de Asociación Público-Privada

Artículo 91. El contrato de asociación público-privada só-
lo podrá celebrarse con particulares personas morales cuyo
objeto social o fines sean, de manera exclusiva, realizar
aquellas actividades necesarias para desarrollar el proyecto
respectivo. El objeto social también podrá incluir la parti-
cipación en el concurso correspondiente.

Las bases del concurso señalarán en capital mínimo sin de-
recho a retiro, limitaciones estatutarias y demás requisitos
que dicha sociedad o fideicomiso deberá cumplir.

Artículo 92. El contrato de asociación público-privada de-
berá contener, como mínimo:

I. Nombre, datos de identificación y capacidad jurídica
de las partes;

II. Personalidad de los representantes legales de las par-
tes;

III. El objeto del contrato;

IV. Los derechos y obligaciones de las partes;

V. Las características, especificaciones, estándares téc-
nicos, niveles de desempeño y calidad para la ejecución
de la obra y prestación de los servicios;
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VI. La relación de los inmuebles, bienes y derechos
afectos al proyecto y su destino a la terminación del
contrato, de conformidad con lo señalado en el artículo
123 de esta Ley y la obligación de mantener dicha rela-
ción actualizada;

VII. El régimen financiero del proyecto, con las contra-
prestaciones a favor del desarrollador;

VIII. La mención de que los inmuebles, bienes y dere-
chos del proyecto sólo podrán ser afectados en términos
del artículo 93 siguiente;

IX. Los términos y condiciones conforme a los cuales el
desarrollador deberá pactar con sus respectivos acree-
dores, en caso de incumplimiento frente a éstos, la trans-
ferencia temporal del control del la propia sociedad de-
sarrolladora a los acreedores de ésta, previa autorización
de la dependencia o entidad contratante;

X. El régimen de distribución de riesgos, técnicos, de
ejecución de la obra, financieros, por caso fortuito o
fuerza mayor y de cualquier otra naturaleza, entre las
partes, que en todo caso deberá ser equilibrado. Las de-
pendencias y entidades no podrán garantizar a los desa-
rrolladores ningún pago por concepto de riesgos distin-
tos de los establecidos en el contrato o bien establecidos
por mecanismos diferentes de los señalados por esta ley
y su reglamento;

XI. El plazo para el inicio y terminación de la obra, pa-
ra el inicio en la prestación de los servicios, así como el
plazo de vigencia del contrato y, en su caso, el régimen
para prorrogarlos;

XII. La indicación de las autorizaciones para el desarro-
llo del proyecto;

XIII. Los supuestos de rescisión y terminación anticipa-
da del contrato, de sus efectos, así como los términos y
condiciones para llevarlas a cabo;

XIV. El régimen de penas convencionales y de sancio-
nes por incumplimiento de las obligaciones de las par-
tes;

XV. Los procedimientos de solución de controversias;
y,

XVI. Los demás que, en su caso, el Reglamento esta-
blezca.

Para efectos de la presente Ley, el contrato y sus anexos
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus dere-
chos y obligaciones. Las estipulaciones del contrato no de-
berán contravenir los términos y condiciones de las bases
del concurso y los señalados en las juntas de aclaraciones.

Artículo 93. El contrato de asociación público-privada ten-
drá por objeto:

I. La prestación de los servicios que el proyecto impli-
que, y

II. En su caso, la ejecución de la obra de infraestructura
necesaria para la prestación de los servicios citados.

Artículo 94. El desarrollador tendrá, por lo menos, los si-
guientes derechos, sin perjuicio de los que establezcan las
demás disposiciones aplicables:

I. Recibir las contraprestaciones por el desarrollo del
proyecto, previstas en el régimen financiero del contra-
to;

II. Prorrogar los plazos del contrato, cuando éstos se ha-
yan demorado por causas imputables a la dependencia o
entidad contratante, y

III. Recibir las indemnizaciones previstas en el contrato,
por los daños originados por las demoras mencionadas
en la fracción inmediata anterior.

Artículo 95. El desarrollador tendrá, por lo menos, las si-
guientes obligaciones, sin perjuicio de las que establezcan
las demás disposiciones aplicables:

I. Prestar los servicios contratados, con los niveles de
desempeño convenidos;

II. En su caso, ejecutar la obra de infraestructura reque-
rida para la prestación de los servicios objeto del con-
trato;

III. Cumplir con las instrucciones de la dependencia o
entidad contratante, cuando se expidan con fundamento
legal o de acuerdo a las estipulaciones del contrato;
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IV. Contratar los seguros y asumir los riesgos estableci-
dos en el contrato;

V. Proporcionar la información financiera y de cualquier
otra naturaleza que solicite la dependencia o entidad
contratante y cualquier otra autoridad competente;

VI. Permitir y facilitar la supervisión y auditorías con-
forme a las disposiciones aplicables y al contrato;

VII. Guardar confidencialidad respecto de la informa-
ción y documentos relativos al proyecto, en el alcance y
plazos señalados en el contrato, y

VIII. Cumplir con el régimen de comunicación social
pactado en el contrato.

Artículo 96. El desarrollador será responsable de aportar
los recursos para la ejecución de la obra y la prestación de
los servicios.

En los términos y condiciones establecidos en las bases del
concurso, la dependencia o entidad contratante podrá apor-
tar, en bienes, derechos, numerario o cualquier otra forma,
recursos para la ejecución de la obra y la prestación de los
servicios. Estas aportaciones no darán el carácter público a
la instancia que los reciba, conforme a lo establecido en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 97. A los inmuebles, bienes y derechos del domi-
nio público de un proyecto de asociación público-privada
les será aplicable la Ley General de Bienes Nacionales y
demás disposiciones respectivas.

Los demás inmuebles, bienes y derechos incorporados a la
infraestructura, o necesarios para la prestación de los ser-
vicios del proyecto, no podrán ser enajenados, hipotecados,
gravados o de cualquier manera afectarse, sin previa auto-
rización expresa y por escrito de la dependencia o entidad
contratante, la cual no podrá negarse salvo por causa justi-
ficada.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás autorizaciones que,
conforme a las disposiciones aplicables, corresponda a
otras dependencias o entidades competentes.

Artículo 98. Los plazos de los contratos, con sus prórro-
gas, no deberán exceder, en su conjunto, de cuarenta años
salvo lo dispuesto por el artículo 87, fracción II, de la Ley.

Artículo 99. Cuando en las bases del concurso se prevea
que el desarrollador otorgue garantías, el costo de éstas -en
su conjunto- no deberá exceder:

I. Durante la construcción de la infraestructura de que se
trate, del equivalente al quince por ciento del valor de
las obras, y

II. Durante la prestación de los servicios, del equivalen-
te al diez por ciento de la contraprestación anual por los
servicios mismos.

El Reglamento establecerá los lineamientos y forma de cál-
culo de los importes citados.

En las garantías citadas se incluirán aquéllas previstas en
las leyes que regulen las autorizaciones para el desarrollo
del proyecto de asociación público-privada de que se trate.

Artículo 100. En caso de que así lo permita la rentabilidad
del proyecto y según se haya establecido en las bases del
concurso y en el contrato respectivo, la dependencia o en-
tidad contratante podrá exigir al desarrollador, con inde-
pendencia de lo que señalen otras disposiciones aplicables,
alguna o algunas de las prestaciones siguientes:

I. El reembolso del valor de los inmuebles, bienes y de-
rechos aportados por dependencias o entidades del sec-
tor público, utilizados en el proyecto;

II. El reembolso de las cantidades por concepto de re-
manentes y otros rubros en la forma y términos que se
establezcan en las bases o en el contrato.

III. El pago de derechos por la supervisión y vigilancia
de la ejecución de la obra o de la prestación de los ser-
vicios, previstos en las disposiciones legales aplicables,
o,

IV. Cualquier otra que las partes estipulen en el contra-
to.

Los seguros que la sociedad desarrolladora deberá contra-
tar y mantener vigentes cubrirán, por lo menos, los riesgos
a que estén expuestos los usuarios, la infraestructura y to-
dos los bienes afectos al servicio, así como los de respon-
sabilidad civil.

Para estos efectos, la sociedad desarrolladora contratará
con empresa especializada, previamente aprobada por la
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dependencia o entidad contratante, la elaboración de un es-
tudio de riesgos, coberturas, indemnizaciones, montos mí-
nimos, vigencia y demás términos y condiciones de los se-
guros.

Dicho estudio servirá de base para que las partes acuerden
las características y alcances de tales seguros.

Artículo 101. La subcontratación de la ejecución de la
obra o de la prestación de los servicios sólo podrá realizar-
se en los términos y condiciones establecidos en las bases
y expresamente pactados por las partes y previa autoriza-
ción de la dependencia o entidad contratante. En todo caso,
el desarrollador será el único responsable ante la depen-
dencia o entidad contratante.

Artículo 102. Los derechos del desarrollador, derivados
del contrato de asociación público-privada, podrán darse
en garantía a favor de terceros, o afectarse de cualquier ma-
nera, en los términos y condiciones que el propio contrato
señale y previa autorización de la dependencia o entidad
contratante.

De igual manera, podrán darse en garantía o transmitirse
las acciones representativas del capital social del desarro-
llador, de conformidad con las disposiciones estatutarias
aplicables y previa autorización de la dependencia o enti-
dad contratante.

Artículo 103. El desarrollador podrá ceder los derechos
del contrato, total o parcialmente, previa autorización de la
dependencia o entidad contratante.

Esta cesión sólo podrá llevarse a cabo en los supuestos, tér-
minos y condiciones previstos en el propio contrato.

Capítulo Séptimo 
De la Ejecución de los Proyectos

Sección Primera
De la Ejecución de la Obra

Artículo 104. En los proyectos de asociación público-pri-
vada, el desarrollador será responsable de la prestación de
los servicios con los niveles de desempeño pactados y, en
su caso, de la construcción, equipamiento, mantenimiento,
conservación y reparación -menores y mayores-, de la in-
fraestructura, necesarios para la prestación de los citados
servicios.

Artículo 105. La construcción, equipamiento, manteni-
miento, conservación y reparación de la infraestructura de
un proyecto de asociación público-privada deberán reali-
zarse conforme al programa, características y especifica-
ciones técnicas pactadas en el contrato correspondiente, así
como observar las disposiciones de protección ambiental,
preservación y conservación del equilibrio ecológico, asen-
tamientos humanos, desarrollo urbano y demás aplicables,
en los ámbitos federal, estatal y municipal.

No estarán sujetos a la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, a la ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni a las
disposiciones que de ellas emanan, las obras y servicios
que realicen los particulares para cumplir con sus obliga-
ciones en un proyecto de asociación público-privada.

Sección Segunda
De la Prestación de los Servicios

Artículo 106. El desarrollador deberá prestar los servicios
de manera continua, uniforme y regular, en condiciones
que impidan cualquier trato discriminatorio, con los nive-
les de desempeño pactados, en los términos y condiciones
previstos en el contrato, autorizaciones para la -prestación
de los servicios, así como en las disposiciones aplicables.

Artículo 107. La prestación de los servicios comenzará
previa autorización de la dependencia o entidad contratan-
te.

No procederá la autorización antes citada sin la previa ve-
rificación técnica de que las instalaciones, cumplen las
condiciones de seguridad según las especificaciones del
proyecto y las requeridas por las disposiciones aplicables.

Sección Tercera
Disposiciones Comunes a la Ejecución de la Obra

y a la Prestación de los Servicios

Artículo 108. Salvo por las modificaciones determinadas
por la dependencia o entidad contratante en términos del
artículo 119 de esta Ley, y en los demás supuestos expre-
samente previstos en el contrato respectivo, los riesgos de
operación, prestación de los servicios y, en su caso, de
construcción de la infraestructura y financiamiento del pro-
yecto, serán asumidos por el desarrollador.

Artículo 109. Las obras de infraestructura podrán incluir
instalaciones para la realización de actividades comple-
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mentarias, comerciales o de otra naturaleza, que resulten
convenientes para los usuarios de los servicios, y sean
compatibles y susceptibles de aprovechamiento diferencia-
do del servicio principal.

En su caso, las características, términos y condiciones para
ejecutar y utilizar estas instalaciones deberán preverse en el
respectivo contrato de asociación público-privada.

Artículo 110. Si los derechos derivados del contrato de
asociación público-privada y, en su caso, de las autoriza-
ciones para la prestación de los servicios, o bien los in-
muebles, bienes y derechos incorporados a la infraestruc-
tura o destinados a la prestación de servicios, no
considerados públicos, fueron dados en garantía o afecta-
dos de cualquier manera, y dichas garantías o afectaciones
se hicieren efectivas, los titulares de las mismas sólo ten-
drán derecho a los flujos generados por el proyecto, des-
pués de deducir los gastos y gravámenes fiscales de los
mismos.

Los titulares de las garantías o afectaciones podrán contra-
tar, por su cuenta y previa autorización de la dependencia
o entidad contratante, a un supervisor de la ejecución de la
obra o prestación de los servicios.

Los titulares de las garantías o afectaciones no podrán opo-
nerse a medida alguna que resulte necesaria para asegurar
la continuidad en la ejecución de la obra o en la prestación
del servicio.

Lo dispuesto en los dos párrafos inmediatos anteriores de-
berá incluirse en los títulos de las autorizaciones para la
prestación de los servicios, así como en el contrato del pro-
yecto.

Artículo 111. En caso de concurso mercantil del desarro-
llador, la autoridad que conozca del mismo, con apoyo de
la dependencia o entidad contratante, dispondrá las medi-
das necesarias para asegurar la continuidad en la ejecución
de la obra o en la prestación del servicio.

Sección Cuarta
De la Intervención del Proyecto

Artículo 112. La dependencia o entidad contratante podrá
intervenir en la preparación, ejecución de la obra, presta-
ción de los servicios, o en cualquier otra etapa del desarro-
llo de un proyecto de asociación público-privada, cuando a

su juicio el desarrollador incumpla sus obligaciones, por
causas imputables a ésta, y ponga en peligro grave el desa-
rrollo mismo del proyecto.

Para tales efectos, deberá notificar al desarrollador la cau-
sa que motiva la intervención, y señalar un plazo para sub-
sanarla. Si dentro del plazo establecido la desarrolladora no
la corrige, la dependencia o entidad contratante procederá
a la intervención, sin perjuicio de las sanciones y respon-
sabilidades en las que, en su caso, incurra el desarrollador.

En estos supuestos, y según se haya convenido en el con-
trato respectivo, podrá procederse a la terminación antici-
pada del propio contrato.

Artículo 113. En la intervención, corresponderá a la de-
pendencia o entidad contratante la ejecución de la obra o
prestación del servicio y, en su caso, las contra prestacio-
nes que por este último correspondan. Al efecto, podrá de-
signar a uno o varios interventores, utilizar al personal que
el desarrollador venía utilizando y contratar a un nuevo
constructor u operador.

La intervención no afectará los derechos adquiridos por
terceros de buena fe relacionados con el proyecto.

Artículo 114. La intervención tendrá la duración que la de-
pendencia o entidad contratante determine, sin que el pla-
zo original y, en su caso, prórroga o prórrogas, puedan ex-
ceder, en su conjunto, de tres años.

El desarrollador podrá solicitar la terminación de la inter-
vención, cuando demuestre que las causas que la origina-
ron quedaron solucionadas y que, en adelante, está en po-
sibilidades de cumplir con las obligaciones a su cargo.

Artículo 115. Al concluir la intervención, se devolverá al
desarrollador la administración del proyecto y los ingresos
percibidos, una vez deducidos todos los gastos y honora-
rios de la intervención, así como las penalidades en las que,
en su caso, hubiere incurrido.

Artículo 116. Si transcurrido el plazo de la intervención, el
desarrollador no está en condiciones de continuar con sus
obligaciones, la dependencia o entidad contratante proce-
derá a la rescisión del contrato y, en su caso, a la revoca-
ción de las autorizaciones para el desarrollo del proyecto o,
cuando así proceda, a solicitar su revocación a la autoridad
que las haya otorgado.
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En estos casos, la dependencia o entidad contratante podrá
encargarse directamente de la ejecución de la obra y pres-
tación de los servicios, o bien contratar a un nuevo desa-
rrollador mediante concurso en términos del capítulo cuar-
to de la presente Ley.

Capítulo Octavo 
De la Modificación y Prórroga de los Proyectos

Sección Primera
De la Modificación a los Proyectos

Artículo 117. Durante la vigencia original de un proyecto
de asociación público-privada, sólo podrán realizarse mo-
dificaciones a éste cuando las mismas tengan por objeto:

I. Mejorar las características de la infraestructura, que
podrán incluir obras adicionales;

II. Incrementar los servicios o su nivel de desempeño;

III. Atender aspectos relacionados con la protección del
medio ambiente, así como la preservación y conserva-
ción de los recursos naturales;

IV. Ajustar el alcance de los proyectos por causas su-
pervenientes no previsibles al realizarse la preparación
y adjudicación del proyecto, o

V. Restablecer el equilibrio económico del proyecto, en
los supuestos del artículo 119 de la presente Ley.

Ninguna modificación deberá implicar transferencia de
riesgos, de una de las partes a la otra, en términos distintos
a los pactados en el contrato original.

De modificarse el contrato de asociación público-privada
o, en su caso, las respectivas autorizaciones para el desa-
rrollo del proyecto, deberán modificarse, en lo conducente,
los demás de los citados documentos.

Artículo 118. En los supuestos de las fracciones I, II y IV
del artículo 117 inmediato anterior, las modificaciones se
ajustarán a lo siguiente:

I. Si no requieren contra prestación adicional alguna ni
implican disminución de las obligaciones de la desarro-
lladora, podrán pactarse en cualquier momento;

II. Si las modificaciones requieren compensación adi-
cional, o implican disminución de las obligaciones del
desarrollador, deberán cumplirse todos y cada uno de
los requisitos siguientes:

a. El cumplimiento del o de los supuestos señalados
en las fracciones I, II y IV del artículo 117 anterior,
la necesidad y beneficios de las modificaciones, así
como el importe de la compensación adicional o de
la disminución de obligaciones, deberán demostrarse
con dictamen de expertos independientes;

b. Durante los primeros dos años inmediatos siguien-
tes a la adjudicación del proyecto, el importe de las
modificaciones, en su conjunto, no podrá exceder del
equivalente al veinte por ciento del costo pactado de
la infraestructura, así como de la contraprestación
por los servicios durante el primer año de su presta-
ción, y

c. Cuando después de los dos primeros años de adju-
dicado el proyecto, las modificaciones, previamente
autorizadas y por autorizar, excedan en su conjunto
el equivalente al veinte por ciento del costo pactado
de la infraestructura, así como de la contraprestación
por los servicios durante el primer año de su presta-
ción, deberán ser expresamente aprobadas por escri-
to por el titular de la dependencia o entidad contra-
tante.

El Reglamento establecerá los lineamientos, formas de cál-
culo y actualización para determinar los importes citados
en esta fracción.

Las modificaciones pactadas podrán incluir, entre otros, la
ampliación de los plazos del contrato y de las autorizacio-
nes para el desarrollo del proyecto.

Artículo 119. Con objeto de restablecer el equilibrio eco-
nómico del proyecto, el desarrollador tendrá derecho a la
revisión del contrato cuando, derivado de un acto adminis-
trativo, legislativo o jurisdiccional, de autoridad competen-
te, aumente sustancialmente el costo de ejecución del pro-
yecto, o se reduzcan, también sustancialmente, los
beneficios a su favor.

Para estos efectos, se entiende que las variaciones citadas
son sustanciales cuando sean duraderas y pongan en riesgo
la viabilidad financiera del proyecto.
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La revisión y, en su caso, los ajustes al contrato sólo pro-
cederán si el acto de autoridad:

I. Tiene lugar con posterioridad a la fecha de presenta-
ción de las posturas económicas en el concurso;

II. No haya sido posible preverlo al realizarse la prepa-
ración y adjudicación del proyecto, y,

III. Represente un cambio a las disposiciones aplicables
al desarrollo del proyecto.

La dependencia o entidad contratante procederá a realizar
los ajustes a los términos y condiciones del contrato, inclu-
so de la contraprestación a favor del desarrollador, que se
justifiquen por las nuevas condiciones derivadas del acto
de autoridad de que se trate.

De igual manera, procederá la revisión del contrato cuando
sobrevenga un desequilibrio económico del mismo, que
implique un rendimiento para el desarrollador mayor al
previsto en su propuesta económica y en el propio contra-
to.

Artículo 120. Toda modificación a un proyecto de asocia-
ción público-privada deberá constar en el convenio respec-
tivo y, en su caso, en las respectivas autorizaciones para el
desarrollo del proyecto.

En casos de urgencia o aquellos en que se ponga en riesgo
la seguridad de los usuarios, la dependencia o entidad con-
tratante podrá solicitar por escrito al desarrollador que lle-
ve a cabo las acciones que correspondan, aún antes de la
formalización de las modificaciones respectivas.

Sección Segunda
De la Prórroga de los Proyectos

Artículo 121. Previo al vencimiento de la vigencia original
del contrato, las partes podrán acordar prórrogas y, en su
caso, revisar las condiciones del contrato.

Para efectos del otorgamiento de las prórrogas la depen-
dencia o entidad deberá considerar cualquier cambio en las
condiciones materiales, tecnológicas y económicas, bajo
las cuales se lleva a cabo la prestación de los servicios, a
fin de determinar si es pertinente el otorgamiento de la pró-
rroga, o en su caso la convocatoria a un nuevo concurso.

En dicho plazo también podrán solicitarse las prórrogas a
las autorizaciones para la prestación de los servicios relati-
vos al proyecto de asociación público-privada, indepen-
dientemente de lo que señalen las disposiciones que los re-
gulen.

Capítulo Noveno 
De la Terminación de la Asociación 

Público-Privada

Artículo 122. Sin perjuicio de las demás previstas en cada
contrato, serán causas de rescisión de los contratos de aso-
ciación público-privada, las siguientes:

I. La cancelación, abandono o retraso en la ejecución de
la obra, en los supuestos previstos en el propio contrato;

II. La no prestación de los servicios contratados, o sus-
pensión de estos por más de siete días naturales segui-
dos, sin causa justificada, y

III. En caso de que el proyecto requiera autorizaciones
para la prestación de los servicios, la revocación de és-
tas.

En todo caso, los incumplimientos se sujetarán a lo dis-
puesto por las partes en el contrato y cualquier controver-
sia al respecto será resuelta por los tribunales federales, o
en su caso, mediante el procedimiento arbitral correspon-
diente.

Artículo 123. A la terminación del contrato, los inmuebles,
bienes y derechos de carácter público, incorporados a la in-
fraestructura o indispensables para la prestación del servi-
cio, pasarán al control y administración de la dependencia
o entidad contratante. Los demás bienes necesarios para la
prestación del servicio quedarán sujetos al régimen de do-
minio público de la Federación, dependencia o entidad
contratante, en los términos pactados en el contrato.

La transferencia de los inmuebles, bienes y derechos en
términos del párrafo inmediato anterior no implicarán la
afectación de los derechos adquiridos por terceros de bue-
na fe, quienes los conservarán en todos sus términos y con-
diciones.

De conformidad con el artículo 92, fracción XIII, anterior,
y lo dispuesto en el Reglamento, el contrato de asociación
público-privada contendrá los términos y condiciones en
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los que, en caso de terminación anticipada, proceda el re-
embolso al desarrollador del monto de inversiones que de-
muestre haber realizado.

Artículo 124. La dependencia o entidad contratante tendrá
opción de compra en relación con los demás bienes pro-
piedad del desarrollador, que ésta haya destinado a la pres-
tación de los servicios contratados.

Capítulo Décimo
De la Supervisión de los Proyectos

Artículo 125. Corresponderá a la Secretaría de la Función
Pública, en ejercicio de sus atribuciones, supervisar que la
preparación, inicio y adjudicación de los proyectos de aso-
ciación público-privadas, así como de los demás actos re-
gulados por la presente Ley, se ajusten a lo dispuesto en es-
ta misma Ley, salvo los aspectos y actos señalados en los
párrafos siguientes.

Los aspectos exclusivamente de naturaleza técnica de los
proyectos de asociación público-privada no serán objeto de
la supervisión de la Secretaría de la Función Pública.

La supervisión de la prestación de los servicios, en su ca-
so, de la ejecución de la obra y, en general, del cumpli-
miento y desarrollo del proyecto de asociación público-pri-
vada, corresponderá exclusivamente a la dependencia o
entidad contratante y a las demás autoridades que resulten
competentes.

La supervisión de las autorizaciones para la ejecución de
las obras, así como para la prestación de los servicios, co-
rresponderá a las autoridades que las hayan otorgado.

Artículo 126. La supervisión de la prestación de los servi-
cios, de la ejecución de la obra, así como del cumplimien-
to de las autorizaciones para el desarrollo del proyecto, se
realizará conforme a las disposiciones que resulten aplica-
bles, así como a lo pactado en el contrato celebrado.

La dependencia o entidad competente podrá contratar con
terceros, en términos del artículo 20 de esta Ley, servicios
de control y supervisión de los proyectos de asociación pú-
blico-privada

Artículo 127. Las dependencias, entidades y desarrollado-
res conservarán toda la documentación e información elec-
trónica comprobatoria de los actos y contratos materia de
esta Ley, durante la vigencia del contrato y por un plazo

adicional de 12 años, contados a partir de la fecha de ter-
minación del propio contrato.

Transcurrido dicho plazo, podrá precederse a su destruc-
ción conforme a las disposiciones aplicables.

Capítulo Undécimo
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 128. El incumplimiento a las disposiciones de la
presente Ley, por parte de los servidores públicos, será san-
cionado por la Secretaría de la Función Pública conforme
a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, y demás disposiciones que resul-
ten aplicables.

Artículo 129. El incumplimiento de las obligaciones del
contrato de asociación público-privada dará lugar a las pe-
nas convencionales pactadas en el propio contrato, las cua-
les podrán incluir reducciones en las contraprestaciones a
favor del desarrollador.

En los supuestos de incumplimiento de las autorizaciones
para el desarrollo de proyectos de asociación público-pri-
vada, se estará a las disposiciones que regulan tales instru-
mentos.

Artículo 130. Además de las sanciones que, en su caso,
procedan conforme a las disposiciones aplicables, la Se-
cretaría de la Función Pública podrá inhabilitar temporal-
mente para participar en procedimientos de contratación o
celebrar contratos regulados por esta Ley, en la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, así como en la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, a las personas que se
encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I. Concursantes que injustificadamente y por causas im-
putables a los mismos, no formalicen el contrato que les
haya sido adjudicado;

II. El desarrollador que no cumpla con sus obligaciones
contractuales por causas imputables a él y que, como
consecuencia, cause daños o perjuicios graves a la de-
pendencia o entidad de que se trate.

III. Personas físicas o morales -y administradores que
representen a éstas- que proporcionen información fal-
sa, o que actúen con dolo o mala fe en algún procedi-
miento de contratación, en la celebración del contrato o
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durante su ejecución, o bien en la presentación o de-
sahogo de una queja, en una audiencia de conciliación o
de una inconformidad;

IV. Personas que contraten servicios de asesoría, con-
sultoría o apoyo en materia de contrataciones guberna-
mentales, si se comprueba que todo o parte de las con-
traprestaciones pagadas al prestador de los servicios, a
su vez, son recibidas por servidores públicos, por sí o
por interpósita persona, con independencia de que quie-
nes las reciban tengan o no relación con la contratación,
y

V. Persona o personas, físicas o morales, que tengan el
control de una persona moral que se encuentren en los
supuestos previstos en las fracciones I, II y IV inmedia-
tas anteriores.

Para estos efectos, se entenderá que una o varias personas,
físicas o morales, tienen el control de una persona moral
cuando estén en posibilidad de llevar a cabo cualquiera de
los actos siguientes:

a. Imponer, directa o indirectamente, decisiones en
las asambleas generales de accionistas, de socios u
órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la ma-
yoría de los consejeros, administradores o sus equi-
valentes;

b. Mantener la titularidad de derechos que permitan,
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de
más del cincuenta por ciento del capital social, o

c. Dirigir, directa o indirectamente, la administra-
ción, la estrategia o las principales políticas de la per-
sona moral, ya sea a través de la propiedad de valo-
res, por contrato o de cualquier otra forma.

Artículo 131. La inhabilitación que la Secretaría de la Fun-
ción Pública imponga en términos del artículo 130 de esta
Ley no será menor a tres meses ni mayor a cinco años, pla-
zo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la
fecha en que la haga del conocimiento de las dependencias
y entidades, mediante publicación de la circular respectiva
en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 132. Las dependencias o entidades, dentro de los
diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha en que
tengan conocimiento de hechos que presumiblemente pue-
dan dar lugar a una inhabilitación, remitirán a la Secretaría

de la Función Pública la documentación comprobatoria de
los mismos.

Artículo 133. las responsabilidades administrativas a que
se refiere el presente capítulo serán independientes de las
de orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de
los mismos hechos.

Capítulo Duodécimo
De las Controversias

Sección Primera
Comité de Expertos

Artículo 134. En caso de divergencias de naturaleza técni-
ca o económica, las partes del contrato de asociación pú-
blico-privada tratarán de resolverlas de mutuo acuerdo y
con apego al principio de buena fe.

La etapa de negociación y, en su caso, acuerdo sobre el par-
ticular tendrá un plazo que al efecto convengan las partes.
En el evento de que las partes no lleguen a acuerdo en el
plazo pactado y, en su caso, en su prórroga, someterán la
divergencia a un comité integrado por tres expertos en la
materia de que se trate, designados uno por cada parte y el
tercero por estos últimos.

El comité conocerá de aquellas divergencias de naturaleza
técnica o económica, sin poder conocer de cuestiones jurí-
dicas.

Artículo 135. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al
vencimiento de los plazos citados en el artículo 134 inme-
diato anterior, la parte interesada notificará a su contrapar-
te aviso que contendrá:

I. La decisión de someter la divergencia al comité de
expertos;

II. El experto designado por su parte;

III. La divergencia a resolver y una descripción de la
misma, lo más amplia posible, con los hechos que hayan
dado lugar a la misma;

IV. Las pruebas con las que pretenda justificar su pre-
tensión, y

V. La propuesta para resolver la divergencia.
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Dentro de los cinco días hábiles inmediatos siguientes a re-
cibir la notificación anterior, la parte así notificada deberá
contestar, con los mismos requisitos señalados en las frac-
ciones II, IV y V anteriores.

Artículo 136. Los expertos designados por las partes con-
tarán con dos días hábiles, a partir de que reciban los es-
critos de las partes, para designar al tercer experto e inte-
grar el comité.

De no llegar a un acuerdo, se designará al tercero miembro
del comité, mediante procedimiento imparcial, en un plazo
no mayor a diez días hábiles, conforme a lo que el Regla-
mento indique.

Artículo 137. Integrado el comité, podrá allegarse los ele-
mentos de juicio que estime necesarios, a fin de analizar
cada una de las posturas de las partes. De considerarlo pro-
cedente, recibirá en audiencia conjunta a las partes. En to-
do caso, deberá emitir su dictamen en un plazo no mayor a
sesenta días hábiles a partir de su constitución.

Si el dictamen es aprobado por unanimidad, será obligato-
rio para las partes. De lo contrario, quedarán a salvo los de-
rechos de cada una de ellas.

Sección Segunda
Procedimiento Arbitral y de Conciliación

Artículo 138. Las partes de un contrato de asociación pú-
blico-privada podrán pactar en el mismo la posibilidad de
acudir ante la Secretaría de la Función Pública, a presentar
una solicitud de conciliación por desavenencias derivadas
del cumplimiento de dicho contrato, la cual se tramitará
conforme al procedimiento previsto en la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o
bien, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, según corresponda y sus reglamento res-
pectivos.

Artículo 139. Las partes de un contrato de asociación pú-
blico-privada podrán convenir un procedimiento arbitral,
de estricto derecho, para resolver las controversias que de-
riven sobre el cumplimiento del propio contrato en térmi-
nos de lo dispuesto en el título cuarto del libro quinto del
Código de Comercio.

El procedimiento arbitral podrá convenirse en el propio
contrato o en convenio independiente. En todo caso, se
ajustará a lo siguiente:

I. Las leyes aplicables serán las Leyes Federales Mexi-
canas;

II. Se llevará en idioma Español, y

III. El laudo será obligatorio y firme para ambas partes.
En su caso, sólo procederá el juicio de amparo.

No podrá ser materia de arbitraje la revocación de las con-
cesiones y autorizaciones en general, ni los actos de auto-
ridad.

La solución de controversias relacionadas con la validez le-
gal de cualquier acto administrativo sólo podrá dirimirse
por los tribunales federales.

Sección Tercera
Jurisdicción Federal

Artículo 140. Corresponde a los tribunales federales cono-
cer de las controversias que se susciten de la interpretación
o aplicación de esta Ley, así como de los actos que se ce-
lebren con fundamento en ella o en las disposiciones que
de la misma emanen.

Artículo 141. Las autoridades que conozcan de las contro-
versias que se susciten de la interpretación o aplicación de
esta Ley, o de los actos que se celebren con fundamento en
ella o en las disposiciones que de la misma emanen, pro-
veerán lo necesario a efecto de que el desarrollo del pro-
yecto, o la prestación del servicio objeto del contrato, no se
vean interrumpidos.

Sección Cuarta
Disposiciones Comunes del
Capítulo de Controversias

Artículo 142. Para iniciar cualquier procedimiento admi-
nistrativo o jurisdiccional, relativo a actos referidos a la
presente Ley o a las disposiciones que de ella emanen, los
particulares deberán otorgar garantía para cubrir las mul-
tas, daños y perjuicios que puedan llegar a originarse.

El Reglamento señalará los montos, términos y condicio-
nes de estas garantías.

Artículo 143. La autoridad, jurisdiccional o administrati-
va, que conozca de una actuación notoriamente improce-
dente o como táctica meramente dilatoria, podrá imponer a
quien lo promueva multa administrativa de quinientas y
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hasta dos mil veces el salario mínimo general diario para el
Distrito Federal, elevado al mes, vigente en la fecha de in-
terposición del recurso.

Asimismo, podrá condenar al responsable a pagar a la con-
vocante y, en su caso, a los terceros afectados, los daños y
perjuicios que tales conductas ocasionen, con independen-
cia a las demás responsabilidades administrativas, civiles y
penales a que haya lugar.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 42, último
párrafo; 44, último párrafo, y 102, y se adicionan los artí-
culos 19 bis; 40 bis; 52 bis, así como un párrafo segundo a
la fracción III del artículo 44, todos de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para que-
dar como sigue:

Artículo 19 bis. Sin perjuicio de lo previsto en el segundo
párrafo del artículo anterior, la dependencia o entidad po-
drá establecer en la convocatoria que los licitantes tendrán
a su cargo gestionar la adquisición de los bienes inmuebles
o constitución de derechos reales que correspondan, que
sean necesarios para ejecutar las obras públicas.

En todo caso, la convocatoria siempre deberá considerar
los montos necesarios para cubrir la adquisición de los in-
muebles, bienes y derechos necesarios, cuidando que no se
generen ventajas indebidas a los licitantes que puedan ser
previamente propietarios de los inmuebles o derechos rea-
les destinados a la ejecución del proyecto.

Artículo 40 bis. Las dependencias podrán emitir convoca-
torias mixtas para la realización de proyectos, con base en
los ordenamientos del ámbito de su competencia y en esta
Ley, con el fin de licitar en un mismo concurso:

I. El otorgamiento de una concesión para construir, ex-
plotar, conservar o mantener proyectos de infraestructu-
ra, y

II. La adjudicación de un contrato de obra pública aso-
ciada a proyectos de infraestructura, únicamente para el
caso que la concesión a que se refiere la fracción ante-
rior no se otorgue por no haber una postura solvente.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las dependen-
cias emitirán una sola convocatoria que incluirá las bases,
procedimientos, condiciones y demás características con-
forme a las cuales se desarrollará el procedimiento, de-

biendo observar, para cada etapa del mismo, lo dispuesto
en el ordenamiento que resulte aplicable.

En los casos en que el otorgamiento de la concesión a que
se refiere la fracción I de este artículo se decida a favor del
participante ganador, no se procederá a la apertura de las
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del
contrato a que se refiere la fracción II, por lo que la depen-
dencia deberá destruirlas. En este supuesto, no será proce-
dente el reembolso de los gastos no recuperables a que se
refiere el artículo 40 de esta Ley, circunstancia que deberá
señalarse de manera expresa en la convocatoria.

En los casos en que la concesión a que se refiere la fracción
I de este artículo no se otorgue por no existir postura sol-
vente que cumpla con la convocatoria respectiva, se proce-
derá en el mismo acto a la apertura de las propuestas técni-
cas y económicas para la adjudicación del contrato a que se
refiere la fracción II, conforme a lo dispuesto en la propia
convocatoria. En este supuesto, no se entenderá que el con-
curso para el otorgamiento de la concesión fue declarado
desierto para efectos de lo dispuesto en el artículo 7, frac-
ción VII, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal.

La dependencia podrá establecer en la convocatoria que las
juntas de aclaraciones respecto de ambas etapas del proce-
dimiento se lleven a cabo de manera separada o conjunta.
Asimismo, podrá determinar que los participantes que pre-
senten propuestas para ambas etapas del procedimiento
otorguen, en su caso, garantías de seriedad conjuntas.

El desarrollo, en particular, de cada una de las etapas de las
convocatorias a que se refiere este artículo, se regirá por la
ley que le resulte aplicable.

El Reglamento de esta Ley establecerá, en su caso, los de-
más aspectos necesarios respecto de las convocatorias a
que se refiere este artículo.

Artículo 42. ...

I. a XIV. ...

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de es-
te artículo, no será necesario contar con el dictamen previo
de excepción a la licitación pública del Comité de Obras
Públicas, por lo que en estos casos, el área responsable de
la contratación en la dependencia o entidad respectiva de-
berá informar al propio Comité, una vez que se concluya el
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procedimiento de contratación correspondiente; lo anterior,
sin perjuicio de que el área responsable de las contratacio-
nes pueda someter previamente a dictamen del Comité los
citados casos de excepción a la licitación pública.

Artículo 44. ...

I. a II. …

III. …

En caso de que no se presenten el mínimo de proposi-
ciones señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por
declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el
procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas.
En caso de que sólo se haya presentado una propuesta,
la convocante podrá adjudicarle el contrato si considera
que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a
la adjudicación directa conforme al último párrafo de
este artículo;

IV. a VII. ...

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto,
el titular del área responsable de la contratación en la de-
pendencia o entidad podrá adjudicar directamente el con-
trato siempre que no se modifiquen los requisitos estable-
cidos en dichas invitaciones.

Artículo 52 bis. En el caso previsto en el artículo 19 bis, el
contratista deberá realizar las gestiones conducentes para
adquirir los bienes inmuebles o constituir los derechos rea-
les que sean necesarios para ejecutar la obra pública, según
los términos y condiciones establecidos en el contrato.

Una vez formalizada la adquisición de los bienes inmue-
bles o la constitución de derechos reales, el contratista de-
berá transmitir la propiedad o la titularidad de los derechos
a la dependencia o entidad contratante.

Artículo 102. Las partes podrán convenir otros mecanis-
mos de solución de controversias para resolver sus discre-
pancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 28, fracción II,
fracción III, inciso a), y el párrafo tercero; 42, quinto pá-
rrafo; 43, último párrafo; 80, primer párrafo, y 84; se adi-
ciona un párrafo segundo a la fracción III del artículo 43, y
se DEROGAN los incisos a) y b), de la fracción II, del ar-

tículo 28, todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 28. …

I. …

II. Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que
sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranje-
ros de países con los que nuestro país tenga celebrado
un tratado de libre comercio con capítulo de compras
gubernamentales, cuando resulte obligatorio conforme a
lo establecido en los tratados de libre comercio, que
contengan disposiciones en materia de compras del sec-
tor público y bajo cuya cobertura expresa se haya con-
vocado la licitación, de acuerdo a las reglas de origen
que prevean los tratados y las reglas de carácter general,
para bienes nacionales que emita la Secretaría de Eco-
nomía, previa opinión de la Secretaría de la Función Pú-
blica, y

a) (Se deroga)

b) (Se deroga)

III. …

a) Se haya realizado una de carácter nacional que se
declaró desierta, o

b) …

…

…

En los casos en que una licitación pública nacional
haya sido declarada desierta y siempre que la contra-
tación no se encuentre sujeta al ámbito de cobertura
de los tratados, las dependencias y entidades podrán
optar, indistintamente, por realizar una licitación in-
ternacional bajo la cobertura de tratados o una inter-
nacional abierta.

…

…

…
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Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su res-
ponsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de lici-
tación pública, a través de los de invitación a cuando
menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el
importe de cada operación no exceda los montos máximos
que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos
de la Federación, siempre que las operaciones no se frac-
cionen para quedar comprendidas en los supuestos de ex-
cepción a la licitación pública a que se refiere este artícu-
lo.

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a
cuando menos tres personas, la procedencia de la adjudica-
ción directa sólo podrá ser autorizada por el oficial mayor
o equivalente.

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de esta Ley
resultará aplicable a la contratación mediante los procedi-
mientos de invitación a cuando menos tres personas y de
adjudicación directa que se fundamenten en este artículo.

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de
este artículo no podrá exceder del treinta por ciento del pre-
supuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios au-
torizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio pre-
supuestario. La contratación deberá ajustarse a los límites
establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción.

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto,
el titular del área responsable de la contratación en la de-
pendencia o entidad podrá adjudicar directamente el con-
trato.

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea
igual o superior a la cantidad de trescientas veces el salario
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, se de-
berá contar con al menos tres cotizaciones con las mismas
condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días pre-
vios al de la adjudicación y consten en documento en el
cual se identifiquen indubitablemente al proveedor oferen-
te.

Artículo 43. …

I. a II. ...

III. ...

En caso de que no se presenten el mínimo de proposi-
ciones señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por
declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el
procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas.
En caso de que sólo se haya presentado una propuesta,
la convocante podrá adjudicarle el contrato si considera
que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a
la adjudicación directa conforme al último párrafo de
este artículo;

IV. a V. ...

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto,
el titular del área responsable de la contratación en la de-
pendencia o entidad podrá adjudicar directamente el con-
trato siempre que no se modifiquen los requisitos estable-
cidos en dichas invitaciones.

Artículo 80. Podrá convenirse compromiso arbitral res-
pecto de aquellas controversias que surjan entre las partes
por interpretación a las cláusulas de los contratos o por
cuestiones derivadas de su ejecución, en términos de lo dis-
puesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de
Comercio.

…

Artículo 84. Las partes podrán convenir otros mecanismos
de solución de controversias para resolver sus discrepan-
cias sobre la interpretación o ejecución de los contratos.

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2, párrafo pri-
mero, 8 y 17; y se adicionan los artículos 2 bis; 8 bis, 9 bis,
y los párrafos segundo y tercero al artículo 10 todos de la
Ley de Expropiación, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los casos de expropiación comprendidos
en el artículo anterior, la secretaría de Estado competente
emitirá la declaratoria de utilidad pública, conforme a lo si-
guiente:

I. a VII. …

Artículo 2 bis. Procederá la ocupación temporal, ya sea to-
tal o parcial, o la simple limitación de los derechos de do-
minio para los fines del Estado o en interés de la colectivi-
dad, en los supuestos señalados en el artículo 1 de esta ley.
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El Ejecutivo Federal hará la declaratoria de utilidad públi-
ca, decretará la medida correspondiente y ordenará su eje-
cución inmediata.

La indemnización que, en su caso, proceda por la ocupa-
ción temporal o por la limitación de dominio consistirá en
una compensación a valor de mercado.

Artículo 8. En los casos a que se refieren las fracciones V,
VI y X del artículo 1o. de esta ley, el Ejecutivo Federal ha-
rá la declaratoria de utilidad pública, decretará la expropia-
ción y ordenará la ejecución inmediata de la medida de que
se trate. Tratándose de la expropiación, no será aplicable lo
dispuesto en las fracciones III a VII del artículo 2o de esta
Ley.

Esta resolución no admitirá recurso administrativo alguno
y solamente podrá ser impugnada a través del juicio de am-
paro.

En los casos a que se refiere el primer párrafo de este artí-
culo, así como el artículo 2 Bis, durante la tramitación del
juicio de amparo que en su caso se instaure, no podrá sus-
penderse la ejecución de la expropiación, la ocupación
temporal o la limitación de dominio.

Artículo 8 bis. Las medidas a que se refiere esta Ley no re-
querirán formalizarse en escritura pública. Los decretos
respectivos se inscribirán en el Registro Público de la Pro-
piedad Federal y en el registro público de la propiedad que
corresponda.

Artículo 9 bis. Según las particularidades del caso, la ex-
propiación podrá realizarse conforme a las previsiones si-
guientes:

I. Si el bien objeto de la expropiación tiene algún gra-
vamen de naturaleza real, la indemnización se consig-
nará ante la autoridad competente, a fin de que ésta de-
termine la parte que corresponda a cada uno de los
titulares de los derechos que resulten afectados.

En estos casos, de la indemnización al propietario se
disminuirá la que corresponda al gravamen de que se
trate, de manera que el importe de ambas no exceda del
valor que el bien hubiere tenido libre de gravamen.

II. Cuando se expropie parte de un inmueble y la explo-
tación o aprovechamiento de la superficie restante ya no
resulte viable económicamente para el propietario, éste

podrá solicitar a la Secretaría de Estado competente,
dentro del plazo previsto en el artículo 2, fracción III, de
esta ley, la expropiación de dicha superficie, aportando
los elementos de prueba que estime procedentes.

La Secretaría de Estado competente resolverá la solici-
tud en el mismo acto a que se refiere el artículo 2, frac-
ción V, de esta ley, para lo cual deberá considerar, entre
otros aspectos, la compatibilidad de la expropiación de
la superficie solicitada con la causa de utilidad pública.

En los casos de las expropiaciones previstas en el artí-
culo 8 de esta ley, el propietario podrá realizar la solici-
tud dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la
fecha de publicación del decreto en el Diario Oficial de
la Federación. La Secretaría de Estado resolverá la soli-
citud en un plazo máximo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la recepción de la misma o, en su caso,
de la fecha en que hubiere concluido el desahogo de
pruebas;

III. La Secretaría de Estado competente podrá convenir
la ocupación previa de los bienes y derechos afectados
por una declaratoria de utilidad pública con los titulares
de los mismos, en tanto se tramita el decreto de expro-
piación, y

IV. La Secretaría de Estado competente podrá convenir
con los afectados la indemnización correspondiente me-
diante la entrega de bienes similares a los expropiados,
y donar a los afectados la diferencia que pudiera resul-
tar en los valores, de conformidad con los lineamientos
que para tal efecto expida la Secretaría de la Función
Pública.

Cuando a campesinos de escasos recursos económicos se
entreguen terrenos de riego en sustitución de los que les ha-
yan sido afectados como consecuencia de la ejecución de
obras hidráulicas o de reacomodo o relocalización de tie-
rras en zonas de riego, la autoridad competente podrá dejar
de reclamar las diferencias de valor que resulten a su favor.

Artículo 10. ...

El monto de la indemnización por la expropiación, la ocu-
pación temporal o la limitación de dominio se fijara por el
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciona-
les o Instituciones de crédito o corredores públicos o pro-
fesionistas con posgrado en valuación, que se encuentren
autorizados en los términos que indique el Reglamento.
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La Secretaría de la Función Pública emitirá las normas,
procedimientos, criterios y metodologías de carácter técni-
co, conforme a los cuales se realizarán los avalúos, consi-
derando la diversidad de bienes y derechos objeto de va-
luación, así como sus posibles usos y demás características
particulares.

Artículo 17. Contra la resolución judicial que fije el mon-
to de la indemnización, no cabrá ningún recurso.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 51; 52; 54; 84,
fracción VIII, y el párrafo primero del artículo 98; y se adi-
cionan un segundo párrafo al artículo 50 pasando a ser los
actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a ser
tercero, cuarto, quinto y sexto, respectivamente, los artícu-
los 54 bis, 54 ter, 54 quáter y 54 quintus, y se deroga el ar-
tículo 90 de la Ley General de Bienes Nacionales, para
quedar como sigue:

Artículo 50. ...

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los res-
ponsables inmobiliarios de las dependencias, bajo su res-
ponsabilidad, harán constar que no existen inmuebles fede-
rales disponibles o que los existentes no son adecuados o
convenientes para los fines requeridos, mediante consulta
electrónica del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Fe-
deral y Paraestatal.

…

I. a VI. ...

…

…

…

Artículo 51. Cuando se pretenda adquirir el dominio de un
inmueble, incluyendo los casos a que se refiere el último
párrafo del artículo 50 de esta Ley, una vez seleccionado el
más apropiado y siempre que exista previsión y suficiencia
presupuestaria en la partida correspondiente, las dependen-
cias, la Procuraduría General de la República o la unidad
administrativa de Presidencia de la República, según sea el
caso, procederán a firmar, en nombre y representación de
la Federación, la escritura pública correspondiente, que-
dando a cargo de éstas realizar el pago del precio y demás
gastos que origine la adquisición. En este caso se conside-

rará que el inmueble ha quedado destinado a la institución
que realizó la adquisición, sin que se requiera acuerdo de
destino.

La institución destinataria del inmueble tramitará la ins-
cripción de la escritura en los registros correspondientes y
remitirá ésta a la Secretaría para su custodia.

Artículo 52. Cuando las dependencias, la Procuraduría
General de la República o las unidades administrativas de
Presidencia de la República, a nombre de la Federación,
adquieran en los términos del derecho privado un inmueble
para cumplir con finalidades de orden público, podrán con-
venir con los poseedores derivados, la forma y términos
conforme a los cuales se darán por terminados los contra-
tos de arrendamiento, como dato o cualquier otro tipo de
relación jurídica que les otorgue la posesión derivada del
bien, pudiendo cubrirse en cada caso una compensación,
tomando en cuenta la naturaleza y vigencia de los derechos
derivados de los actos jurídicos correspondientes a favor de
los poseedores, así como los gastos de mudanza que tengan
que erogar. El término para la desocupación y entrega del
inmueble no deberá exceder de un año.

Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán adquirir
los inmuebles, bienes y derechos necesarios para la ejecu-
ción de los proyectos y programas que tengan a su cargo
mediante negociación con los titulares legítimos de los
mismos.

Las negociaciones podrán incluir, con estricta responsabi-
lidad de los servidores públicos que las lleven a cabo y pre-
vio acuerdo de su superior jerárquico, a titulares de otros
derechos reales, arrendatarios, derechos posesorios, dere-
chos litigiosos o a quienes demuestren fehacientemente te-
ner un interés económico legítimo y directo.

Artículo 54 bis. Para efecto de determinar el valor de los
inmuebles respecto de los cuales las dependencias y enti-
dades pretendan adquirir la propiedad por cualquier medio,
dichas dependencias y entidades podrán solicitar los avalú-
os correspondientes a la Secretaría de la Función Pública,
a las instituciones de crédito o a corredores públicos.

Dicha Secretaría emitirá las normas, procedimientos, crite-
rios y metodologías de carácter técnico, conforme a los
cuales se realizarán los avalúos, considerando la diversidad
de bienes y derechos objeto de valuación, así como sus po-
sibles usos y demás características particulares.
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Artículo 54 ter. Si las negociaciones se realizan con dis-
tintas contrapartes, los montos que se cubran en cada ne-
gociación no podrán exceder, en su conjunto, de la suma a
que se refiere el artículo anterior.

Las dependencias y entidades podrán utilizar cualquier for-
ma o esquema de pago, compensación o permuta en térmi-
nos de la legislación civil.

Artículo 54 quáter. En las negociaciones, las dependen-
cias o entidades podrán cubrir, contra la posesión del in-
mueble, bien o derecho, anticipos hasta por el equivalente
a un cincuenta por ciento del precio acordado.

Asimismo, una vez en posesión, podrán cubrir anticipos
adicionales con cargo al precio pactado, para pagar por
cuenta del enajenante los costos generados por la enajena-
ción.

Artículo 54 quintus. Las dependencias y entidades inte-
grarán un expediente de las negociaciones que realicen pa-
ra la adquisición de inmuebles, bienes y derechos, en el que
constarán los avalúos y documentos relativos a las mismas
que el Reglamento señale.

Artículo 84. ...

I. a VII. ...

VIII. Indemnización como pago en especie por las ex-
propiaciones y afectaciones;

IX. a XV. …

…

…

…

…

Artículo 90. (Se deroga)

Artículo 98. Los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Fe-
deral formalizarán los actos adquisitivos o traslativos de
dominio de inmuebles que otorguen la Federación o las en-
tidades, y tanto ellos como los notarios públicos que for-
malicen actos otorgados por las entidades, serán responsa-
bles de que los actos que se celebren ante su fe cumplan

con lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones ju-
rídicas aplicables.

…

…

Artículo Sexto. Se deroga el Capítulo IV del Título Pri-
mero del Libro Tercero del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles que incluye los artículos 521 al 529 de di-
cho ordenamiento.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, salvo por lo dispuesto en el transitorio QUINTO
siguiente.

Segundo. Los proyectos equiparables a los de asociación
público-privada, que se hayan iniciado con anterioridad y
se encuentren en procedimiento de contratación, ejecución
o desarrollo a la entrada en vigor del presente Decreto,
continuarán rigiéndose conforme a las disposiciones vi-
gentes con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

En caso de proyectos de asociación público-privada que se
encuentren en la etapa de preparación a la entrada en vigor
de la presente Decreto, las dependencias y entidades se su-
jetarán a las disposiciones de la Ley de Asociaciones Pú-
blico Privadas, con absoluto respeto de los derechos adqui-
ridos por terceros interesados en la contratación.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público con-
tará con un plazo de doce meses a partir de la entrada en vi-
gor del presente Decreto, para determinar los lineamientos
a que se refiere el artículo 17 de la Ley de Asociaciones Pú-
blico Privadas. Mientras tanto, podrán desarrollarse pro-
yectos de asociación público-privada sin la evaluación an-
tes citada.

Cuarto. Las Secretarías de Estado podrán aplicar las me-
didas a que se refiere este Decreto dentro de los procedi-
mientos de expropiación en curso a la entrada en vigor del
presente Decreto.

Quinto. La reforma al artículo 50 de la Ley General de
Bienes Nacionales entrará en vigor cuando el mecanismo
de consulta electrónica del Inventario del Patrimonio In-
mobiliario Federal y Paraestatal esté en funcionamiento, lo
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cual tendrá verificativo en un plazo no mayor a 180 días
contados a partir del día siguiente a la publicación del De-
creto en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto,
la Secretaría de la Función Pública publicará en el Diario
Oficial de la Federación el aviso respectivo.

Sexto. Se deroga el Capítulo IV del Título Primero del Li-
bro Tercero del Código Federal de Procedimientos Civi-
les que incluye los artículos 521 al 529 de dicho ordena-
miento.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 12 de octubre de 2010.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica),
vicepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Economía y de
Función Pública con opinión de las Comisiones de Pre-
supuesto y Cuenta Pública y de Justicia.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sí, diputada Laura Itzel Castillo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Estaría solicitando que también se pudiera turnar a la Co-
misión de Energía y a la de Puntos Constitucionales, ya que
el proyecto enviado por la Cámara de Senadores está con-
siderando a un área de la energía dentro de la ley.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cómo no, diputada. Estoy turnándola a cuatro comisiones
en este momento, le agradecería que nos pasara la pro-
puesta por escrito y le aseguro que lo discute la Mesa Di-
rectiva en la sesión del martes. Con mucho gusto.

DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del 15 de octubre, Día Internacional de la Mujer
Rural.

Para  referirse a este tema se ha registrado a nombre de la
Comisión de Desarrollo Rural, la diputada María Esther

Terán Velázquez. Lo harán sucesivamente a nombre de los
grupos parlamentarios la diputada Cora Pinedo Alonso, de
Nueva Alianza. Norma Leticia Orozco Torres por el Parti-
do Verde Ecologista. La diputada Leticia Quezada, por el
PRD. Ivideliza Reyes Hernández, por el Grupo de Acción
Nacional y por el PRI la diputada María Hilaria Domín-
guez Arvizu y doña Teresa Guadalupe Reyes lo hará a
nombre del Partido del Trabajo.

En tal virtud, tiene el uso de la palabra la diputada María
Esther Terán Velázquez, para referirse al tema del Día de la
Mujer Rural a nombre de la Comisión de Desarrollo Rural.
Hasta por 10 minutos, diputada.

La diputada María Esther Terán Velázquez: Con la ve-
nia de la Presidencia. Honorable asamblea, a partir del 15
de octubre de 1995 se conmemora el Día Internacional de
la Mujer Rural como resultado del planteamiento de diver-
sas organizaciones no gubernamentales en la Conferencia
de Beijing, de las Naciones Unidas.

Según información del Instituto Nacional de las Mujeres en
México, cerca de 13 millones de mujeres vive en zonas ru-
rales, de las que más de 25 por ciento vive en localidades
con menos de 2 mil 500 habitantes con rezagos de impor-
tancia, en comparación con las localidades de mayor tama-
ño.

Las 13 millones de mujeres rurales e indígenas, sin lugar a
dudas, son un potencial de cambio y de transformación en
nuestras comunidades y familias en México. Una cuarta
parte de las familias rurales tiene como único ingreso en el
hogar el aporte de las mujeres.

Para conmemorar el Día Internacional de la Mujer Rural, la
Comisión de Desarrollo Rural de la LXI Legislatura de la
Honorable Cámara de Diputados realizó foros regionales
preparatorios para el foro nacional denominado Aportacio-
nes de las mujeres rurales para un desarrollo rural susten-
table.

Como mujeres rurales ejemplares, quienes con una repre-
sentación, nos honran con su presencia en este Palacio Le-
gislativo. Sean todas ustedes bienvenidas.

Los foros fueron un espacio de reflexión y análisis donde
las participantes expresaron sus experiencias, inquietudes y
la problemática que enfrentan día a día, lo que nos dio la
oportunidad de recoger sus propuestas y las alternativas
para dar respuesta a sus inquietudes y sumarnos, desde este
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Poder Legislativo, a impulsar iniciativas que mejoren las
condiciones de vida y resuelvan la problemática que en-
frentan las mujeres rurales, por lo cual me permito dar a co-
nocer los resultados de estos foros.

Las mujeres rurales plantean una iniciativa para la revisión
de la Ley Federal de Turismo, que cuente con una legisla-
ción y reglamento hacia la puesta en marcha de una estra-
tegia política pública integral para un turismo rural respon-
sable, que permita la certificación de productos típicos y
concretar las rutas agroalimentarias territoriales.

Impulsar la iniciativa de Ley de Fomento Artesanal y crea-
ción de la Comisión Especial, ya que existen 8 millones de
artesanos y el 73 por ciento son mujeres que mantienen en
custodia las raíces, riqueza y belleza de nuestro México.

Desarrollar una política y programas de estímulo fiscal y
financiero para consolidar empresas en cuanto a puntos de
venta y estrategias de permanencia comercial.

Reglamentar lo relativo al sector social de la economía,
contemplado en nuestra Constitución, en su artículo 25,
mediante la definición de políticas públicas que ponderen
a las mujeres.

Las mujeres han desarrollado marcas que deben ser respal-
dadas mediante normas que fortalezcan las cadenas pro-
ductivas y den valor agregado a sus productos.

Instituir el Foro Nacional Empresarial de las Mujeres Ru-
rales, para el intercambio de experiencias, acceso a la in-
formación y capacitación, así como el reforzamiento de ne-
gociaciones con el sector público y privado, con apoyo
financiero para encuentros cuatrimestrales cuyos resulta-
dos sirvan de lineamientos para las políticas públicas.

Ante la problemática derivada de la alta migración, la iden-
tidad de género se tiene que reconstruir, ya que al conver-
tirse las mujeres en padre y madre a la vez, es fundamental
impulsar el diseño de programas de formación y capacita-
ción con perspectiva de género para todo habitante del me-
dio rural, desde la educación básica.

Crear centros comunitarios con nuevas tecnologías en los
centros de mayor concentración de migrantes en Estados
Unidos y en todas las localidades mexicanas.

Retomar la educación en cuanto al establecimiento de com-
postaje y huertos escolares, obligatorios desde nivel prima-

rio, que fomenten el arraigo a la tierra y la autosuficiencia
en la generación de alimentos.

Reforzar los programas y campañas de educación ambien-
tal, enfocadas a una cultura del consumo responsable y la
creación de rellenos sanitarios.

Presupuesto al programa de Prevención contra la Violencia
y las Adicciones, dirigido a los jóvenes, que les permita vi-
sualizar un mejor proyecto de vida.

Fomentar la creación de servicios públicos en las comuni-
dades y que la apertura de caminos y carreteras no destru-
ya los recursos naturales, la salud y la tranquilidad en la co-
munidad.

Mayor presupuesto para infraestructura hidráulica, garanti-
zar el abasto suficiente y oportuno del agua en todas las
comunidades rurales, así como la atención adecuada a los
cuerpos de agua naturales.

Por otro lado, se requiere de una banca de desarrollo que
otorgue amplios servicios financieros y consolide la cultu-
ra del ahorro e impulse la incorporación de la mujer al sec-
tor productivo con alternativas apropiadas y apropiables,
que ofrezca tasas de interés preferenciales con sensibilidad
y que atienda los requerimientos de vivienda, educación,
pensión para la vejez, seguros médicos y de vida, micro-
créditos, capacitación, financiamiento de proyectos econó-
micos y tutoría de los mismos.

Realizar las reformas jurídicas necesarias ya que aún mu-
chas mujeres se encuentran en estado de indefensión y sin
poder contar con garantías ni seguridad jurídica en la por-
ción de la tierra que trabajan.

Otorgar mayores recursos en el Presupuesto a la investiga-
ción de tecnologías para una mejor y mayor productividad
de la tierra. Preservación y rescate de las semillas criollas
y de la medicina tradicional.

Aunque los programas institucionales actuales no son limi-
tativos, es necesario crear otros que estén dirigidos a muje-
res y que se dé un incremento en el Presupuesto para las
que ya existen, lo que facilitará la incorporación de las mu-
jeres a una vida plena económica, política y social.

El Día Internacional de la Mujer Rural es un día que nos
permite resaltar estas causas, reconociendo las múltiples
actividades que desarrollan y la forma en que enfrentan su
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problemática como formadoras y reproductoras de la so-
ciedad, transmitiendo valores y cultura, productoras de ali-
mentos, artesanas, receptoras de los efectos de la migración
y descomposición del tejido social, administradoras de re-
mesas, entre otras.

Debemos hablar no sólo de un reconocimiento en este día
sino de compromisos que como legisladores debemos asu-
mir para el estudio, análisis, impulso y seguimiento de las
propuestas socializadas y legitimadas que han emanado del
trabajo realizado por las mujeres rurales durante los foros
ya manifestados.

Las legisladoras y los legisladores estamos conscientes de
que todo ser humano tiene derecho a buscar su felicidad y
es nuestro deber asegurar que esta búsqueda sea bajo con-
diciones de equidad.

Por ello es importante reconocer el papel que juegan las
mujeres rurales, como es lo que implica ser mujer, ser em-
presaria, promotoras sociales y también dentro de la eco-
nomía en especial, su participación en la producción, gene-
ración y transformación de alimentos que contribuyen al
bienestar de sus familias y al desarrollo del país.

Agradecemos a las mujeres rurales participantes de todos
los estados de la república, a las representantes de los paí-
ses de España, Colombia, Uruguay, Chile y Costa Rica, a
las instituciones públicas y privadas, así como a la Red
Mexicana de Mujeres que hicieron posible la realización de
estos foros. Y como lema, preparándonos para el primer
Congreso Mundial de Mujeres Rurales, del cual México
será sede.

Esta LXI Legislatura reconoce en las mujeres rurales su va-
lentía, su amor y dedicación a la tierra, a la familia y a
nuestra patria. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a la diputada doña Esther Terán, a nombre de la
Comisión.

Antes de conceder el uso de la palabra a la diputada Cora
Pinedo Alonso, quisiéramos agradecer la presencia en esta
sala de las vecinas de la asociación civil Unidos Ganamos
Todos. Guerreros por México, A. C. representados por su
presidenta la señora Ivonne Aguilar.

A la Red Mexicana de Mujeres, representada por la licen-
ciada Nuria Acosta Leonardo, invitadas por el diputado

Roberto Rebollo Vivero y de la diputada María Esther Te-
rán.

También les damos la bienvenida a compañeros ciudada-
nos invitados de Misantla, Martínez de la Torre y Coate-
pec, del estado de Veracruz, todos ellos invitados por el di-
putado Juan Nicolás Callejas Arroyo.

Tiene la palabra, por 5 minutos, la diputada Cora Pinedo
Alonso.

La diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros legislado-
res, 2010 constituye un año de celebración, reflexión y
transformación. No solamente festejamos el bicentenario y
centenario de la Independencia y Revolución mexicanas si-
no también el Año Interamericano de las Mujeres y el XXV
aniversario de la Declaración y Plataforma de Acción de
Beijín, acontecimientos que dan un significado trascenden-
tal a la celebración del Día Internacional de las Mujeres
Rurales.

A pesar de que el 15 de octubre de cada año conmemora-
mos, desde 1995, el Día de la Mujer Rural, no fue sino has-
ta hace tres años que la Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas proclamó la misma fecha de
forma internacional con el objeto de destacar la función y
contribución de las mujeres rurales, incluidas las indíge-
nas, en la promoción del desarrollo agrícola y rural y la se-
guridad alimentaria.

Visibilizar el papel de las mujeres rurales y hacerlas partí-
cipes del desarrollo y avances es uno de los objetivos de es-
te día. Sin embargo, para nuestro país es una tarea difícil ya
que como bien lo menciona la antropóloga Lourdes Arizpe,
las campesinas son los seres a quienes la historia les ha im-
puesto un mayor silencio dejándolas en el olvido y el atra-
so.

Vivir en localidades rurales puede significar en este país
grandes diferencias en las condiciones de vida, desarrollo y
acceso a oportunidades y servicios básicos. La educación,
por ejemplo, es uno de los ámbitos en donde se manifiesta
que la ubicación geográfica, la falta de infraestructura, y la
coexistencia de factores socioculturales y económicos si-
guen siendo determinantes y esenciales en un desarrollo
humano desigual.

Ejemplo de ello es que el porcentaje de personas de 15
años y más que no tienen escolaridad alguna, se triplica
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cuando hablamos de mujeres rurales. De cada 100 mujeres
rurales únicamente 3 cuentan con algún grado aprobado de
estudios superiores.

En las localidades rurales se tiene la mayor proporción de
mujeres de 5 a 14 años que no asiste a la escuela, y la pro-
porción de mujeres analfabetas alcanza el lamentable 17.8
por ciento.

El rezago educativo de mujeres en las zonas rurales es de
68 por cada 100, número que nos muestra la ineficacia de
las políticas públicas en materia de educación, pues las dos
terceras partes de las mujeres no han concluido su educa-
ción básica.

La violencia es otro de los factores que rodean la vida de
las mujeres en el campo por falta de acceso a instituciones
especializadas que las auxilien, y por patrones culturales
las mujeres en estas zonas son altamente violentadas den-
tro de la familia y la comunidad, a lo que se agregan las li-
mitantes que también padecen en aspectos fundamentales
del proceso productivo como la posesión de la tierra, el
crédito, los recursos y la asistencia técnica.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza la grave si-
tuación que enfrentan las mujeres rurales es otro ejemplo
de la constante en este país. No obstante la existencia de
marcos normativos que garantizan la igualdad, en la prác-
tica subsisten marcadas diferencias y barreras visibles e in-
visibles que hacen que hablar de 23 por ciento del total de
las mujeres mexicanas que viven en zonas rurales continúe
siendo emblema de pobreza, marginación y falta de incen-
tivos económicos.

Los retos son muchos: la educación y capacitación, la se-
guridad social y laboral, la salud sexual y reproductiva, el
acceso a puestos de toma de decisiones, a créditos, a la se-
guridad jurídica de las mujeres rurales deben ser foco de
atención para impulsar su desarrollo.

Celebraciones como el Día Internacional de las Mujeres
Rurales nos permiten únicamente visibilizar y reconocer el
papel histórico que han desempeñado y la deuda también
histórica que tenemos con ellas. El verdadero compromiso
es no olvidarlas y poner en marcha políticas públicas y es-
trategias específicas que permitan un desarrollo agrícola,
rural, equitativo y sostenible. Es cuanto, diputado presi-
dente. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Amador Monroy Estrada

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Gra-
cias, diputada Cora Pinedo.

Tiene el uso de la palabra la diputada María Guadalupe
García Almanza, del Grupo de Convergencia. Pase, por fa-
vor a tribuna, diputada.

La diputada María Guadalupe García Almanza: Con su
venia, diputado presidente. Compañeras diputadas y dipu-
tados, en 1995, durante la Cuarta Conferencia Mundial so-
bre la Mujer, realizada en Pekín, varias organizaciones in-
ternacionales, entre ellas la Federación Internacional de
Productores Agrícolas y la Fundación Cumbre Mundial de
la Mujer acordaron celebrar el 15 de octubre como el Día
Internacional de la Mujer Rural.

Uno de los objetivos primordiales de la conmemoración de
esta fecha, más allá de convertirse en una efeméride, es el
de recordar las condiciones de marginación en que se en-
cuentran las mujeres que realizan actividades en las zonas
rurales de todo el mundo, como la producción de alimen-
tos, además de las tareas del hogar y del cuidado de los hi-
jos que desempeñan de manera simultánea.

De una población rural mundial que se estima en 3 mil 352
millones de personas, las mujeres rurales alcanzan un nú-
mero de mil 600 millones aproximadamente, siendo agri-
cultoras en su mayoría. En la mayoría de sus países de ori-
gen sus actividades pasan inadvertidas, como una muestra
más del olvido a que han sido confinadas por su sola con-
dición de mujeres, pues se calcula que sólo son propietarias
de 2 por ciento de la tierra y son acreedoras a únicamente
el 1 por ciento de los créditos destinados a la producción
agrícola.

Esto demuestra que a pesar de los avances que han ocurri-
do en ciertos rubros, la condición de mujer en el sector ru-
ral representa una compleja problemática que demanda la
instrumentación de políticas tanto a nivel internacional co-
mo en el plano local, orientadas a superar esas condiciones
de rezago y de vulnerabilidad que aún enfrentan cientos de
millones de mujeres en el mundo, pues tan solo lo que ha-
ce a un indicador como el del analfabetismo, se sabe que
esta condición afecta a las dos terceras partes de la pobla-
ción mundial y que son mujeres.

Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



De acuerdo con datos del Banco Mundial, en México la po-
blación rural ha rebasado ligeramente los 24 millones de
personas durante el periodo comprendido entre el año 2005
al 2009, representando un 22.6 de la población total de
nuestro país.

De esta cifra es indudable que el número de mujeres debe
representar un poco más de la mitad, de acuerdo con la ten-
dencia demográfica nacional, o inclusive, puede llegar a
más si consideramos factores culturales como la migración
hacia los centros urbanos y el exterior, que se traduce en la
mayor salida de hombres de sus lugares de origen, transfi-
riendo la responsabilidad de la jefatura del hogar a las mu-
jeres de todas las tareas inherentes.

Por ello, no resulta sorprendente que las condiciones pre-
valecientes en el sector rural del país, al igual que en el res-
to del mundo, particularmente en naciones con rasgos co-
munes, sea la de un escenario sumamente adverso para las
mujeres, quienes experimentan en los albores del siglo
XXI una situación de desigualdad con manifestaciones
muy severas.

El problema no puede ni debe quedar en una simple des-
cripción de lo que sucede, por el contrario, es imprescindi-
ble adoptar una serie de medidas articuladas y plasmadas
en políticas públicas destinadas a posibilitar la superación
de las condiciones de pobreza e inequidad que afectan a es-
tas mujeres.

Lo anterior debe hacerse a través de medidas que superen
el mero asistencialismo y el empleo clientelar al que son
tan afines los gobiernos carentes de sensibilidad social co-
mo los que hemos padecido en México durante los últimos
tres decenios.

El panorama requiere acciones que den una respuesta opor-
tuna a la problemática descrita, contando para ello con una
estrategia integral que supere las visiones de corto plazo y
contenga metas mesurables, así como una calendarización
e instrumentos de evaluación que puedan ser puestos en
marcha ante la presunción de incumplimientos.

Para concluir, es necesario reflexionar sobre esta conme-
moración para evitar que se convierta en una fecha más,
que corra el riesgo de pasar inadvertida ante los ojos del
mundo, condenando al abandono y a la pobreza a las mu-
jeres por su condición de género y posición en la cadena
económica. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Gra-
cias a usted, diputada. Tiene el uso de la palabra la diputa-
da Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, del Partido del Tra-
bajo.

La diputada Teresa Guadalupe Reyes Sahagún: Buenos
días. El día de hoy conmemoramos el Día de la Mujer Ru-
ral. Esta celebración, como ya lo informaron mis compa-
ñeras, tiene su origen en la Conferencia de Beijing realiza-
da en 1995 por las Naciones Unidas.

Pero en este día deberíamos de preguntarnos: ¿Quiénes son
ésas? Son las más pobres de las pobres. Son las más mar-
ginadas de los marginados. Son las que tienen menos nivel
de educación formal. Son las más reprimidas. Son las que
hacen nota publicitaria, periodística cuando se tienen que
defender de los federales. Son las que salen en la tele y se
conoce que existen cuando van a las Cortes Internacionales
para denunciar que fueron violadas por los soldados.

Son las que cotidianamente nombramos Marías, aunque en
realidad tienen otros nombres. Son las que sirven para la-
brar, para tejer, para cocinar, para cargar, para lavar, para
parir. Son las que no son dueñas de sus cuerpos ni de la tie-
rra que trabajan ni de la riqueza que generan.

Son ésas, las que habitan en rancherías, comunidades, de-
legaciones, montañas, cierras, selvas, poblados, lugares le-
janos e inaccesibles. Son las que viven sin servicios públi-
cos, sin equipamientos urbanos, sin avances tecnológicos
ni científicos. Son en este país 16 millones de mujeres sin
vivienda.

Pero ésas, ésas también son las que transmiten con cuentos,
con leyendas, con historias la realidad de generación en ge-
neración. Son las que tejen los colores, las texturas, las for-
mas. Son las saben combinar los sabores, los olores. Son
ésas las que han hecho perdurar nuestra cultura ancestral y
nuestra estirpe indígena.

Son las que defendieron a la patria durante la Independen-
cia, durante la Reforma. Las que defendieron el territorio
nacional de los extranjeros en todas y cada una de las in-
vasiones. Son las que participaron en la Revolución. Ésas,
las indígenas, las campesinas, las mujeres rurales. Ellas
son.

Este día en que se rememora la realidad de las mujeres ru-
rales, se recuerda, se analiza la realidad de las mujeres ru-
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rales en todos los países. Y en nuestro caso, queremos
aprovecharlo para hacer una revisión real de la invaluable
aportación que han hecho a nuestra condición de pueblo y
a la construcción de nuestra patria.

Mis compañeros y yo, mis compañeros del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, queremos aprovechar es-
te minuto que nos queda, para pedirle a ésas, a las mujeres
rurales, para que de voz en voz y de pueblo en pueblo avi-
sen, informen, convenzan a los hombres y mujeres, viejos
y niños de que a pesar de la desesperanza, el dolor, la tra-
gedia y la pobreza que nos aqueja en nuestra patria, no es-
tamos destinados a la desgracia.

Tenemos que organizarnos, nos estamos organizando y
construyendo una gran fuerza nacional, para que llegue el
día en que verdaderamente y no como limosnas saldemos
con ésas, con las mujeres rurales de todas las edades la in-
mensa deuda que nuestra patria tiene con ellas.

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Tiene
el uso de la palabra la diputada Norma Leticia Orozco To-
rres del Partido Verde Ecologista de México.

La diputada Norma Leticia Orozco Torres: Buenos días.
Con su venia, diputado presidente. Compañeras diputadas
y compañeros diputados, en México cerca de 13 millones
de mujeres vive en zonas rurales, de las que 25.6 por cien-
to viven en localidades con menos de 2 mil 500 habitan-
tes.

La conmemoración del Día Mundial de la Mujer Rural sur-
gió en 1995, a raíz de la Cuarta Conferencia Mundial de las
Naciones Unidas sobre la Mujer, se estableció el 15 de oc-
tubre, un día antes, del Día Mundial de la Alimentación,
como la fecha adecuada para brindar un merecido recono-
cimiento a la contribución de las mujeres del campo al de-
sarrollo de las zonas rurales en todo el mundo, destacando
que muchas sociedades han ignorado esta labor.

Las mujeres rurales son madres de familia, campesinas y
pequeñas empresarias que contribuyen al bienestar de sus
familias y al desarrollo de las economías rurales. En espe-
cial, se considera primordial su participación en la produc-
ción de alimentos, que es un rol esencial para la seguridad
alimentaria de nuestro país.

Aunado a que su labor pasa desapercibida, las mujeres ru-
rales son un sector muy vulnerable, puesto que están ex-
puestas a múltiples carencias educativas y de salud. Si bien

la pobreza que prevalece en las zonas rurales es una barre-
ra importante para el desarrollo pleno de todas las perso-
nas, la carga resulta mayor para niñas y mujeres que están
más expuestas a la desnutrición y a daños en el sistema res-
piratorio, originados por el uso de la leña en sus fogones.

Las mujeres rurales enfrentan carencias en el ámbito de sa-
lud sexual. En muchas comunidades el rol de la mujer se
considera exclusivamente reproductivo, lo cual les impide
el acceso a una educación sexual apropiada, les impide de-
cidir sobre su cuerpo y les vuelve vulnerables a enferme-
dades de transmisión sexual, incluyendo el VIH-Sida, ade-
más de quedar expuestas al abuso y maltrato físico,
psicológico y sexual.

El cuarto informe de labores del gobierno federal indica
que en el último año se registraron 855 muertes maternas
en comunidades marginadas. No es posible que en pleno
siglo XXI, a cien años de nuestra Revolución, tengamos ci-
fras tan elevadas por muertes maternas.

En términos generales, la mortalidad materna en comuni-
dades rurales ha disminuido en los últimos años gracias a
programas de atención médica preventiva y certificación
de las parteras tradicionales. Sin embargo, aún queda mu-
cho por hacer para reducir la desigualdad y carencias de sa-
lud que enfrenta la mujer rural.

De este modo, la Organización Mundial de la Salud enfati-
za varios puntos clave que es necesario atender para mejo-
rar la salud de las mujeres rurales, Entre ellos sobresale la
prevención del VIH-Sida. La atención a la violencia se-
xual, emocional y física. El acceso a la educación sexual.
Los cuidados durante el embarazo. La prevención de en-
fermedades como malaria y dengue, así como la atención
de enfermedades respiratorias.

Por estas razones, resulta necesario atender las múltiples
carencias que sufren las mujeres rurales y reconocer el pa-
pel fundamental que desempeñan en la producción, gestión
y utilización de los alimentos y recursos naturales de nues-
tro país.

El Partido Verde Ecologista de México se une a la conme-
moración del Día Mundial de la Mujer Rural, haciendo un
llamado a la sociedad para evitar que las mujeres rurales
sean discriminadas y agredidas. Para que sus tradiciones y
costumbres sean respetadas. Para que se les brinden los be-
neficios de los programas sociales. Para que tengan acceso
a la educación y a la salud y a una vivienda digna.
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Asimismo, hacemos un llamado al gobierno federal para
establecer e impulsar mayores políticas públicas, a fin de
atender y promover el bienestar de las mujeres rurales de
nuestro país.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, esa
mujer campesina, esa mujer mexicana que grita por igual-
dad de oportunidades debe ser escuchada. Quiere un mejor
mañana para sus hijos y tiene sus esperanzas puestas en
nosotros los legisladores. Que tengamos la sensatez de pro-
mulgar leyes que garanticen el bienestar de todos los me-
xicanos. Hacemos un llamado para que el papel de la mu-
jer rural no solamente sea reconocido sino que sea
justamente valorado y recompensado.

Por último, les invito a hacer una reflexión. ¿Qué sería de
nuestro país sin las grandes contribuciones de ésas grandes
mujeres? Gracias. Es cuanto, señor diputado.

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Gra-
cias, diputada. Tiene la palabra la diputada Leticia Queza-
da Contreras, del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Leticia Quezada Contreras: Buenos días,
compañeras, compañeros. Bienvenidas, compañeras, a esta
su casa, la Cámara de Diputados. Bienvenidas a nombre
del Grupo Parlamentario del PRD. Obviamente a nombre
del Grupo Parlamentario del PRD hoy conmemoramos el
15 aniversario de la declaración del Día Mundial de la Mu-
jer Rural.

Una mujer es discriminada. Una mujer rural doblemente
discriminada. Una mujer rural e indígena está en el último
eslabón de la discriminación y en el último eslabón de la
impunidad en este país.

El 15 de octubre se conmemora el 15 aniversario de la de-
claración del Día Mundial de la Mujer Rural, hecha por la
FAO, en el marco de la Cuarta Conferencia Mundial sobre
la Mujer, organizada por la ONU y celebrada en Pekín en
1995.

En este sentido, la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer, la CE-
DAW, establece específicamente en su artículo 14 la im-
portancia de tomar en cuenta los problemas especiales y
específicos que enfrentan las mujeres rurales y el impor-
tante papel que desempeñan en la supervivencia familiar y
en la economía nacional.

Asimismo, en las estrategias de Nairobi, orientadas hacia el
futuro para el adelanto de la mujer en la declaración y la
plataforma de acción de Beijing, aprobadas por la  Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer y en los documentos
finales del vigésimo tercer periodo extraordinario de sesio-
nes de la Asamblea General de la ONU, titulada La mujer
en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz
para el siglo XXI, se reconoce ampliamente el papel deci-
sivo que desempeña la mujer rural en la producción del
desarrollo agrícola y rural, la mujer de la seguridad rural
alimentaria y la erradicación de la pobreza rural.

Pese a esto y a que diversos instrumentos internacionales,
resaltan la trascendencia de este sector. La mujer rural y
principalmente las mujeres indígenas de zonas rurales, son
los primeros peldaños en los eslabones de la pobreza, pues
tienen pocas e inferiores posibilidades de desarrollo huma-
no, entendido éste como acceso a la salud, a la educación y
a la alimentación.

En Latinoamérica las mujeres del campo asumen la res-
ponsabilidad de quedarse en sus localidades, en sus casas y
luchar por criar a sus hijos y hacerse cargo solas, comple-
tamente solas, de sus tierras, soportando, sobreponiéndose
y enfrentando la migración de sus padres, de sus hermanos,
hijos y de sus parejas.

Hablar de las mujeres rurales es hablar de lo multicultural
que caracteriza a nuestro país. En contraste, es en las zonas
rurales de México donde sin duda encontramos la diversi-
dad enorme de usos, costumbres y tradiciones, pero tam-
bién es ahí donde se presenta una profunda y aguda pobre-
za y desigualdad, porque son justamente las mujeres
rurales e indígenas de estos territorios las que más las pa-
decen.

Qué conmemoramos hoy si el hablar de mujeres rurales es
hablar y tratar de visibilizar los problemas que enfrenta día
con día, es tratar de visibilizar que son violentadas, que son
marginadas, que no tienen mucho acceso a la educación,
que no conocen muchas de ellas sus derechos, que no tie-
nen información, que son discriminadas.

Y al hablar de mujeres rurales e indígenas, solamente para
muestra un botón, los casos muy recientes de Alberta, Te-
resa y Jacinta, en donde la impunidad y el peso de la justi-
cia o de la injusticia de este país, cayó sobre ellas. Todos
fuimos testigos de la persecución mediática de la que fue-
ron objeto.
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Hablar de mujeres rurales e indígenas es hablar y visibili-
zar en este día el grave problema de la trata de personas en
la cual ellas caen en redes de misóginos y en redes muy
poderosas en este país.

Por mencionar algunos datos, en nuestro país la población
rural concentrada en un 63 por ciento de la población total
que presenta grados de marginación y alto, muy alto grado
de marginación, de esos porcentajes tenemos a 12.5 millo-
nes de mujeres, lo que representa la cuarta parte de las mu-
jeres mexicanas, de las cuales están en un grado muy alto
de marginación.

Cuatro de cada diez tienen por lo menos 15 años de edad,
poco más de la mitad entre 15 y 64 años y el restante, 65
años de edad, que padecen marginación alta.

La desigualdad social de la población rural se encrudece en
el caso de las mujeres con la desigualdad de género que
restringe aún más sus oportunidades y limita su capacidad
de participar en las decisiones que afectan sus vidas, inclu-
yendo las esferas de la sexualidad y de la reproducción.

Por ello este día, desde este espacio, quiero destacar la par-
ticipación de estas mujeres que con su trabajo y capacidad
contribuyen de forma relevante al sostenimiento de sus fa-
milias y de la economía de sus comunidades y de la ciudad.

Yo invito a todas las fracciones de esta Cámara de Diputa-
dos a que impulsemos reformas que garanticen la igualdad
de mujeres rurales, que garanticen reformas de acceso a
igualdad, de acceso a derechos y de acceso a oportunidad
de mujeres rurales. Vivan las mujeres rurales. Gracias.

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Gra-
cias, diputada. Tiene el uso de la palabra la diputada Ivide-
liza Reyes Hernández, del Partido Acción Nacional.

La diputada Ivideliza Reyes Hernández: Con su permi-
so, diputado presidente. Buenos días compañeras legisla-
doras y compañeros legisladores. Bienvenidas mujeres a
ésta su casa, la casa de todos los mexicanos.

El Día de la Mujer Rural tiene su origen en la Conferencia
de Beijín, organizada en septiembre de 1995 por Naciones
Unidas como resultado del planteamiento de diversas orga-
nizaciones no gubernamentales, como la Federación Inter-
nacional de Productores Agrícolas, la Red de Asociaciones
de Mujeres Campesinas Africanas y la Fundación de la
Cumbre Mundial de Mujeres.

Existe un amplio reconocimiento del importante papel que
juegan las mujeres rurales en sus diversos roles como ma-
dres de familia, campesinas y pequeñas empresarias, y con-
tribuyen al bienestar de sus familias y al desarrollo de las
economías rurales y en especial se considera su importan-
te participación en la producción de alimentos.

Las principales problemáticas que enfrentan las mujeres
rurales son el analfabetismo, la pobreza y una situación
precaria y desventajosa. De acuerdo con los datos del INE-
GI, en las zonas rurales existen 3 millones de analfabetas, lo
que significa que poco más de una quinta parte de la pobla-
ción de 15 años y más no sabe leer ni escribir, es decir, el
21 por ciento.

El nivel de analfabetismo en las áreas rurales es de 6.1 por
ciento, más del triple del existente en el ámbito urbano, en
tanto que el 9 por ciento de niñas y niños que viven en zo-
nas rurales no asisten a la escuela, por lo que se agrava el
problema de analfabetismo, siendo más marcado en las
mujeres, ya que una de cada cinco aún no sabe leer ni es-
cribir.

Ante ello es lamentable que en pleno siglo XXI la pobreza
y la falta de oportunidades que enfrenta la población rural
del país se expresen de manera más profunda en el caso de
las mujeres, siendo el grupo humano que menos acceso tie-
ne a la educación, a los servicios del Estado y a las oportu-
nidades, siendo víctimas de una paradoja que es necesario
revertir.

Así, las mujeres rurales son las trabajadoras invisibles en el
mundo, a pesar de que su función es una de las más im-
portantes.

En el ámbito rural lo común es que las mujeres estén más
ligadas a las tareas del hogar, labor que en su mayoría no
es valorada o remunerada ni por la sociedad en general ni
por el sistema económico en particular.

Esa situación las ha forzado a buscar actividades comple-
mentarias e incorporarse al mercado laboral remunerado
para solucionar los problemas por falta de ingreso en el ho-
gar.

No obstante, su trabajo no es remunerado de la misma ma-
nera que el del hombre, ya que 6 de cada 10 mujeres per-
ciben hasta 2 salarios mínimos por su trabajo y cerca de la
mitad labora en jornadas inferiores a 35 horas semanales.
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Cabe destacar que la situación de las mujeres que viven en
el campo está empeorando, ya que los hombres en buenas
condiciones físicas están emigrando y parten a las ciudades
a buscar trabajo. Las mujeres se quedan en sus localidades,
luchan por criar a sus hijas e hijos y solas se hacen cargo
de sus tierras.

Éste es un día para valorar la importancia que tienen las
mujeres rurales en la estructura social y económica de los
países y para que se reconozca el trabajo realizado y que
realizan en el campo y en el hogar.

El Día Internacional de la Mujer Rural se creó con la fina-
lidad de reconocer la relevancia de las mujeres en el cam-
po, en el desempeño de sus distintos papeles como campe-
sinas, comerciantes, empleadas o pequeñas empresarias,
así como su trabajo en el ámbito familiar.

Teniendo en cuenta su rol clave de producción de alimen-
tos y la seguridad alimentaria se decidió fijar la fecha, un
día antes, del Día Mundial de la Alimentación, ya que pe-
se a esto las mujeres que viven en el campo son las últimas
que tienen acceso a los recursos, a la capacitación y a los
préstamos financieros para producir.

Vamos juntas, mujeres, en esta lucha para erradicar los pro-
blemas que más aquejan a nuestras mujeres rurales y prin-
cipalmente a las mujeres indígenas. Gracias.

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Tiene
el uso de la palabra la diputada María Hilaria Domínguez
Arvizu, del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu: Aprecio
y agradezco al diputado presidente de esta Mesa Directiva
y a nuestros secretarios integrantes de la misma, al igual
que a mis compañeras diputadas y compañeros diputados.
A los medios de comunicación y a quienes visitan esta so-
beranía nacional.

En esta honorable Cámara de Diputados el día de hoy ren-
dimos homenaje en el marco de la promulgación del 15 de
octubre como Día Mundial de la Mujer Rural. Nace en la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada por
la ONU en Pekín, en septiembre de 1995.

Lo anterior, como resultado de las propuestas realizadas
por la Federación Internacional de Productores Agrícolas y
la red de Asociaciones de Mujeres Campesinas Africanas,
así como la Fundación Cumbre Mundial de Mujeres.

Hacemos un reconocimiento a nivel mundial a los múlti-
ples roles que juegan las mujeres productoras, las campesi-
nas y obreras agrícolas en la economía de la sociedad en
general. Las estadísticas confirman que las mujeres rurales
son la mayoría de los pobres del mundo. La ONU estima
que a nivel mundial existen más de 550 millones de pobres
en zonas rurales y el 70 por ciento de ellos son mujeres.

En América Latina y el Caribe las mujeres rurales son más
de 86 millones, de los cuales el 50 por ciento vive en ex-
trema pobreza y son mujeres. Un sector rural que de por sí
rezagado en el terreno productivo y social quedó al desam-
paro de la oferta y la demanda de la competitividad a un
mercado desigual, globalizador, que ha hecho tanto daño a
la familia del campo.

Las labores que hoy realizan las mujeres campesinas, que
como es el trabajo domestico el productivo de la parcela, la
actividad del traspatio al pastoreo, la producción de nues-
tras ventas, de nuestras artesanías y la migración eran de
por sí para nosotros conocidas, para nosotras las mujeres
campesinas.

Hoy se trabajan largas jornadas e intensas, por ello se ha-
bla de una feminización de la actividad agrícola, porque las
mujeres están asumiendo cada día más las tareas de la par-
cela. Muchas están quedando a cargo de ellas cuando nues-
tros compañeros, hermanos campesinos, están emigrando a
Estados Unidos y se quedan solas, con los niños y los an-
cianos, más de 50 por ciento de la población rural y todas
ellas mujeres.

La familia del campo ha quedado desplegada de diversas
estrategias, que en el fondo se reducen a tres cosas: traba-
jar más intensamente, en más actividades incorporados to-
dos los miembros de la familia. Reducir, en la segunda, el
consumo más trabajo y más desgaste y con menos satisfac-
tores. Y la tercera, la migración reconoce que son las mu-
jeres quienes más intensificados y diversificadas han hecho
sus labores, quienes más rápido se están incorporando al
mercado del trabajo en actividades de baja calificación y
mal remuneradas.

Frecuentemente son escasas las acciones en que se produzca
y compita con los hombres, a pesar de que los diversos estu-
dios coinciden en que la economía nacional mejoraría consi-
derablemente si les diéramos los elementos y hubiese políti-
cas públicas y acciones afirmativas que impulsen a la
producción, a la productividad y al trabajo conjunto y pro-
ductivo de las mujeres agrícolas en el campo y en la ciudad.
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Se prevé que en el 2020 la población de mujeres rurales
superará a los hombres en aproximadamente 800 mil habi-
tantes Se debe de tener en cuenta a las mujeres como fac-
tor principal de cohesión y desarrollo familiar. Ante el fe-
nómeno de la migración, la inseguridad, el hambre, la
injusticia, la desesperación, la desolación y el desempleo
que hoy debate a nuestras hermanas y a la familia campe-
sina de la que formo parte.

La población rural vive en condiciones de pobreza supe-
riores a la población urbana. Ahora mismo la mujer cam-
pesina singularmente y mis hermanas indígenas viven de-
sastrosamente una situación económica.

Las políticas neoliberales han propiciado un desplome en
la producción. El ingreso y las condiciones de su vida y de
su trabajo familiar en el campo. El jornal también se ha vis-
to castigado, pues en este nuevo reino del mercado la fuer-
za de trabajo se vende por debajo de su precio.

Por eso, y por otro lado, el Estado también ha tenido que
compensar sus desaciertos, pues la producción de alimen-
tos se ha visto abajo. Hoy el costo de las importaciones de
granos está llegando a las nubes, con las consecuentes pér-
didas de nuestra soberanía nacional.

La situación de pobreza y marginación a la que han conde-
nado un sector, como son las mujeres del campo, no logró
ser contrarrestada con las políticas públicas que se han lle-
vado a cabo desde los años ochenta, obligadas por sus nue-
vas condiciones y circunstancias a asumir la condición fa-
miliar y el rol del trabajo y las iniciativas propias para
tomar ellas los roles del desarrollo económico y producti-
vo de las comunidades, de los ejidos y de todos los núcle-
os agrarios, lo hacen a su propia y exigua posibilidad per-
sonal.

Hoy, hasta entonces ocultas toman su decisión y entran en
un área emergente por la fuerza y la necesidad propia de su
condición económica. Es, pues, la feminización de la po-
breza.

En el campo las mujeres representan el 50 por ciento. Im-
portante destacar que ya son agentes de producción y con-
tribuyen al desarrollo comunitario y general del país. Ac-
tualmente también es necesario considerar que además de
ser agentes del desarrollo y del sostén de la familia…

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Di-
putada, su tiempo ha concluido.

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu: …serían
un vínculo para la política contrarrestante.

En México la mujer campesina y su familia viven princi-
palmente de la agricultura. Resulta paradójico que el Esta-
do ponga énfasis en proyectos productivos que a la vez los
considere complementarios y les dé trato marginal en ca-
pacitación, asistencia técnica, en financiamiento y en los
créditos. Esto releva la incapacidad, la ceguera de funcio-
narios a la hora de hacer el presupuesto.

Por eso es urgente, y por lo anterior, que tomemos con-
ciencia de la necesidad de implementar políticas públicas y
programas emergentes estratégicos desde ahora, que vayan
acorde con la realidad de las actuales condiciones y de la
propia identidad cultural de nuestras mujeres campesinas
rurales y vayan, y que aumente el crédito al financiamien-
to y la actividad productiva.

Nos encontramos en estos momentos, y ahora mismo, don-
de tenemos la gran oportunidad en nuestras manos, en esta
soberanía, de poder reintegrar la incongruencia de un Pre-
supuesto que manda el Ejecutivo federal para el Ejercicio
Fiscal 2011 que sólo asienta cuatro programas: FAPPA,
Promusag, Microfinanciamiento a Mujeres Rurales y Fo-
naes. Son los únicos programas que hoy se ventilan en el
Presupuesto nacional de nuestra República Mexicana.

Por eso, compañeras legisladoras y compañeros legislado-
res, al revisar nuestro Presupuesto no hay mejor honor, no
hay mejor justicia y no hay mejor homenaje a mis herma-
nas campesinas y a mis hermanas indígenas, que hacer un
programa estratégico que responda a la justicia, al honor, a
la dignidad y a la condición de mis hermanas campesinas
rurales. Muchas gracias.

Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120


